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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Rector de la 

Comunidad de Padres Escolapios de 
Caldas de Monthuy {Barcelona), pa
ra que pueda efectuar la venta del 
terreno que se indica,— Página 76.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el artícu
lo 7.° del Decreto de 30 de Junio de 
1932, que reglamentaba la provisión  
de destinos del personal de la Ar
mada.— Página 76.

iOtro autorizando al Ministro de este i 
Departamento para que proceda, ¡ 
mediante concurso, a la adquisición ¡ 
de tres embarcaciones mixtas de 
motor y vela para el servicio de la 
vigilancia de la pesca.— Página 76.

Ministerio de Hacienda.
Decreto aceptando la donación gra

tuita al Estado español por la Re
pública Dominicana, del Pabellón 
construido por la misma en la Ex
posición Iberoamericana de Sevilla. 
Página 77.

Otro ídem id. id., por la República de 
Chile, del Pabellón construido por 
la misma en la Exposición Ibero
americana de Sevilla.— Página 77. I

Otro ídem id. id., por la República de 
Méjico, del Pabellón construido por 
la misma en la Exposición Ibero
americana de Sevilla.— Página 77.

O tros fijando, a los efectos de la con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliario y del impuesto 
del Timbre del Estado, en las canti
dades que se indican, las cifras re
lativas de los negocios en España, 
en los ejercicios que se determinan, 
de las Sociedades que se mencionan. 
Páginas 77 a 79.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto concediendo a la ciudad de 
Burgo de Osma la construcción, vor

cuenta del Estado, de un Grupo es
colar con un total de diez Secciones. 
Página 79.

Otro dando carácter oficial a la re
unión que el ” Office International 
des Muséesfy del Instituto Internacio
nal de Cooperación Intelectual de la 
Sociedad de las Naciones celebrará 
en Madrid en la segunda quincena 
de Octubre de 1933. —  Páginas 79 
y  80.

Otro creando en la ciudad, de Almería 
un Museo ' Arqueológico provincial. 
Página 80.

Otro declarando que el Seminario Ma
temático Argentino de la Universi
dad de Buenos Aires, será incluido 
entre los establecimientos de ense
ñanza a que se refiere el artículo 2.° 
del Decreto de 27 de Octubre de 
1932.— Página 80.

Otro creando en el Concejo de Lan- 
greo {Oviedo), en los locales facili
tados por el Patronato de Formación 
Profesional de La Felguera, una Es
cuela práctica de Vigilanies mine
ros, dependiente de la de Capataces 
facultativos de Minas, de Hieres, y  
bajo su inspección.— Páginas 80 y 81

Otro disponiendo queden constituidos 
en la forma que se determina los 
Colegios oficiales de Arquitectos.—  
Página 81.

Otro declarando jubilado a D. José de 
Castro y Castro, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla.— Página 81.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto declarando jubilado a I). Ra

món Monlagut y Miró, Presidente de 
Sección del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. —  
Página 81.

Otro ídem id, a D. Emilio Serrano Na
vas, Ingeniero Jefe de primera cía- 
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos.— Página 81.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden autorizando a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística para anunciar 
oposiciones m ra proveer una plaza

de Ayudante tercero de Artes Grá■* 
ficas, vacante en el Taller de Tipo* 
grafía.—Páginas 81 y 82.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando y manifestando a 

doña Carmen Conde de la Torre que 
el acto de la redención del censo 
que grava su finca de la calle de 
Cervantes, número 13 antiguo y  9 
moderno, de Madridt no está sujetó 
a las restricciones del Decreto de 20 
de Agosto de 1931.— Página '82,

Ministerio de Marina.
Orden relativa a las multas que pue

den imponer los Subdeegados marí
timos y los Subdelegados de Pesca. 
Página 82.

Otra nombrando en comisión Jefe del 
Negociado segundo de la Sección de 
Personal del Estado de la Inspección  
general a D . Nicolás Buján ¡báñez, 
Subinspector de primera del Cuerpo 
general de Servicios marítimos. —  
Página 82.

Otra ascendiendo a Subinspector de 
segunda a D. Angel Iíaifer Olondo, 
Oficial primero del Cuerpo general 
de Servicios marítimos. —  Pági
na 82.

Otra nombrando Técnico Asesor de la 
Inspección general de Pesca a don 
Luis Lozano Rey.— Páginas 82 y 83.

Oh'a {rectificada) relativa a reconoci
miento de tiempo de servicio a do
ña Jimena Quirós, Ayudanie del Ins
tituto Español de Oceanografía. —. 
Página 83.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio 
de Aguilas (Murcia) a favor de don 
José López Muñoz.—-Página 33.

Ministerio de la Gobernación.
Orden nombrando en virtud de con

curso a D. Emilio Damiá Maiques 
Médico Radiólogo del Dispensario 
Antituberculoso de Valencia, vy  
D. Rafael Midón Andía pura <* d e 
Z a r a g o z a , 8í| *
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jiOtra ídem  id. id. a D. Jo sé  Germaín 
Cebrián J e fe  M édico de la S ección  
de Psiquiatría e Higiene m ental de 
la D irección  general de San idad .—  
Páginas 83 y 84.

Í)tva ídem  id. a D. Luís M oaré Con- 
ceiro, D. E ladio P enalba Bíez-Q uija- 

1 da, D. José  B lonches de la Rosa, don  
Jo s é  Blay Santos y D. Mariano Au
gusto Minué:■ a. M édicos encargados  

:v de los Lc-N : dorios de los Dispen- 
— sarios ardid:; ca n o sos  Re Coruña, 

Oviedo, Sevilla, Videncia y Zarago
za, respectivam ente.—Página ¡84. 

\Qiva ídem  id. a D. Eloy González Cou
so para e l cargo de Mozo técn ico de 
L aboratorio  de la E n ferm ería para  
tuberculosos de Chamar tía  de la 
Rosa.—Página  8 4 .

'Otra ídem  id. a D. Jo sé  María Gasset 
de las Morenas S ubdirector Oficial 
sanitario del Instituto Antipalúdico 
y de H igiene rural de N avalm oral de  
la Mata.—Páginas 84 y 85.

Otra ídem  id. a D. Joaqu ín  Martínez 
H uesca Secretario-A uxiliar de la Di
recc ión  del Sanatorio L eprosería  
N acional de FontiUes.—Página  85. 

Otra creando cuatro D ispensarios m ó
viles de H igiene infantil. — Pági
na  85.

iOtra nom brando en virtud de concur- 
so-oposición  a las señoras que se 
m en cionan  para las plazas de En
ferm eras Visitadoras de la Escuela  
N acional de Puericultura. —  Pági
na 85.

|Jira relativa a gratificaciones a los 
funcionarios que sirvan las Oficinas 
am bulantes de Correos.—Páginas 35 
y  8 6.

'Otra d ispon iendo se construya en los 
terrenos que se indican  el A eropuer
to de Sevilla.—Página  86.

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  
pública y Bellas Artes ,

: §rden dispon iendo que D. Diego Men- 
chóiL sea con siderado com o P ro fe
sor en p rop ied ad  de Caligraf ía Me la 

; E scuela N orm al del M agisterio p r i
m ario de Melilla.—Páginas 86 y 87. 

Vtylra resolv iendo el exped ien te in coa
do sobre concesión  de la b eca  crea 
da por el Gobierno de C hecoeslova
quia en favor  de un estudiante es
pañol.— Página  87.

Otra aproban do el p royecto  de obras  
de reparac ión  de las cubiertas bajas 
de ¡a Cartuja de Mtraf lores, de Bur
gos.— Páginas 87 y 88.

Otra relativa a la devolución  de la 
fianza que existía constituida para  
respon der del cargo de Pagador es
p ecia l de obras dependientes de este 
M inisterio en la provincia de L ér i
d a .—Página 88.

’íDlra con ced ien do ¡a exceden cia  ilim i
tada a  la Maestra doña Teresa Ma
ten F errer.—Página 88.

Otra d isponiendo se dé la corrida  de 
escalas correspondien te y que las 
P rofesoras num erarias de Escuelas 
Normales, que se m encionan, pasen  
a los números del E scalafón  que se 
indican con los sueldos que se d e
terminan.—Páginas 88 y  89. 

m n . teniendo por designado al señor  | 
Bohdan  Ghudoba para el disfrute de 
la b eca  reservada por el Gobierno 
español a un subdito checoeslovaco. 
Página  89.

JfRra d ispon ien do que la Cátedra de 
Pintura, C olorido y C om posición  de

la Escuela Superior de Pintura, E s
cultura y Grabado, de M adrid, sea  
desdoblada en dos, denom inándose  
una ^Pintura al a ire Ubre” y otra  
i6Colorido y C om posición ” y que si
ga al frente de esta última el Cate
drático que hoy la tiene a su cargo  
D. Manuel B en ed ilo  Vives. —  Pági
na  39.

Otra ídem  disfruten  los sueldos que se 
indican  las P rofesoras num erarias 
de la Normal de M adrid que se men- 
c ionmi.—Pág i na 89.

Otra prorrogando p or  un año la beca  
que disfruta en la Escuela E special 
de Pintura, Escultura y Grabado, de 
M adrid, el alumno filip in o  D. Pedro  
A rrióla Cuevas.—Páginas 89 y 90.

Oirá d ispon iendo se dé ¡a oportuna 
corrida  de e s c c ’as y que los Cate
dráticos de Instituto que se m en cio
nan pasen a los sueldos del E scala
fón  que se indican.— Página 90.

Otra nom brando a D. Carlos Calvo 
C arbcnell para la Cátedra de Mate
m áticas del Instituto N acional de Se
gunda enseñanza de Ciudad Real.—  
Página  90.

Otra ídem  D elegado d e l G obierno en 
; la Escuela de Artes y O ficios Aríís-
1 ticos de Burgos a D. Luis Gallardo

Pérez.— Página 90.
Otra ídem  id. id. en Á rrecife-Lanzaro- 

te a D. Casto Martínez González.—  
Página  SO.

Otra d ispon iendo se libren  las canti
dades que se indican a favor de ¡os 
D irectores de las Escuelas N orm ales 
del Magisterio prim ario  para aten
der a los serv icios de edu cación  y 
cultura.—Página SO.

Otra ídem  id. id. para aumento de m a
terial y gastos de ca lefacción .— Pá
ginas 90 y 91.

Otra ídem  id. id. para atender a los 
gastos que ocasion e la nueva insta
lación  de Escuelas N orm ales.— Pá
gina  91.

Otra ídem  id. id. para viajes de estu
d io dentro de España realizados en 
com ún p or alumnos y P ro fesores .—  
Página 91.

Otra con ced ien do la exceden cia  a don  
P edro Guerrero González, Catedrá
tico num erario de H istoria Natural 
del Instituto N acional de Segunda 
enseñanza de Osuna.— Página  91.

Otra d ispon iendo pase a  la octava ca
tegoría del E scalafón  y sueldo de 
tf.ÜQÜ pesetas D. Juan  clel Alamo y 
A lam o, Catedrático de F ran cés del 
Instituto N acional de Segunda ense
ñanza de Orlímela.— Página 91.

Otra desestim ando el recurso inter
puesto por  los M aestros que se m en 
cionan contra Orden de la D irección  
general de P rim era enseñanza que 
les denegó su adm isión  al concurso  
para p roveer Escuelas graduadas de  
seis o más grados.—Páginas 9 1 y 9 2 .

(jira d isponiendo se dé la correspon 
diente corrida  de escalas y que los 
P rofesores num erarios de Escuelas  
N orm ales que se m encioñm i pasen  
a los núm eros del E scalafón  y suel
dos que se indican.—Página  S2.

Otra ídem  id. id. y que los Catedráti
cos num erarios de U niversidad que 
se m encionan pasen  a las categorías  
d el Escalafón  que se indican  con  
los suelos que se determ inan.— Pági
na  92.

Olra ídem  que los Auxiliares que es- ¡

te n encargados de plazas vacantes 
de P rofesores de térm ino en las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
perc iban  desde el d ía  1.° de Enero  
del culo actual los dos tercios del 
sueldo de entrada de P rofesor de 
térm ino.—Página 92.

Otra acced ien do  a ¡a petición  de p ró
rroga de la beca  que disfruta en ¡a 
Escuela E special de Pintura, Escul
tura y Grabado, de Madrid, el alum
no boliv iano D. Jen aro  ¿báñez.— Pá
gina  92.

O iva n om brando In spector de Prime* 
ra enseñanza de la prov in cia de Pa- 
len cia  a D. Ai d o lía  H errero Porras, 
e Inspectora de la de Badajoz a do
ña Matilde Mayor López. —  Pági
nas 92 y  93.

Otra decía raudo desierto el concurso  
anunciado para proveer  la plaza de 
P rofesor  de térm ino de Anatomía 
artística, etc., vacante en la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos y 
Bellas Artes, de Barcelona. —  Pági
na 93.

Otra aproban do el p royecto  de obras 
de hab ilitación  de la planta de só
tano del ed ific io  anejo a este Minis
ter io»— Página 93.

Olra ídem  id. de obras de ad a p tac ió n v 
en el ed ific io  de la calle de San Ma
teo, núm ero  5, para Escuela de Apa
rejadores, de M adrid.—Página 93. 

Otra ídem  el presupuesto de gastos de 
traslado del m aterial de enseñanza  
en los nuevos locales habilitados en  
el ex Convenio de Sania Ana, para  
Escuela de Aries y Oficios, de Tole
do.—Página  93 y 94.

Otra, declarando Monumentos histori- 
co-ariístico la Casa rec to ra l de Aguí- 
lar de Cam peo {F a len cia). — Pági
na  94.

Otra n om brando a B. Ram ón del Cam
po y Solazar Guarda segundo del 
Instituto N acional A gronóm ico (Cam
pos de p rácticas ).—Página  94.

Otra ídem  a D. Manuel Sim ón L a
guna, Guarda prim ero del Insti- 

. tuto N acional Agronóm ico  (Campos 
de prácticas).— Página  94.

Oirá jubilando a D. Quirino Riiiz Cen- 
zcaro H errero, P ro fesor d e  térm ino  
de la Escuela d e  Artes y O ficios Ar
tísticos d e  Logroño.—Página  94.

Otra adm itiendo a D. Sixto Cámara y 
Tecedor, Catedrático de la Univer- 
áidad de Valencia, la venan d a  del 
cargo de Vocal del 'Tribunal de opo
sic ion es , la m o  libre, a la Cátedra de 
Estadística m atem ática de la Facul
tad de C iencias de la U niversidad  
Central.—Página  9 4 .

Otra ascendiendo, a la segunda catego
ría  del Escalafón , con  el sueldo de 
4 . 0 0 0  pesetas anuales, a D. Ju lio  F e
ria  Senabre, P ro fesor de D ibujo del 
Instituto de Logroño.— Página  9 4 .  ̂

Otra con ced ien do un m es de licencia  
p or  en ferm o a Du Pablo Sauz Cabo, 
Catedrático del instituto N acional de 
Segunda enseñanza de Murcia. —- 
Página  94 

O ira desestim ando la protesta de don 
Juan  B arandica y Ortiz de Záraie y 
nom brando P ro fesor  de la Cátedra 
que se in d ica de la Escuela de Inge
n ieros Industriales de B ilbao a dolí 
■A delardo Martínez de L am adrid  
Página  05.

Otra n om brando a doña Ju lia  llodrU  
guez D anilevskij y a  D. Armando
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Gómez Pérez Traductores de la Se
cretaría técnica de este 'Ministerio.. 
Página 95.

Gira ídem a D. Eduardo Luis Lloréns 
y Clariana Catedrático numerario 
de Derecho político de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
M u reía.— Pég i na 9 5.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
'Orden declarando beneficiarios del r é 

gimen de Protección Social a ¡a Fa
milia .a los señores que se mencio- 
mn.—-Páginas 95 a 97.

Gira disponiendo que el Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación de 
Almería pase a depender de la terce
ra de las Agrupaciones. —  Página 
97.

Otra declarando cesantes a Alfonso 
Aviziiavarreia Ramírez y a Luís del 
Eío Mariano, Porteros excedentes.—  
Páginas 97 y 98.

Otras relativas a ascensos y dimisio
nes de personal de los Jurados mix
tos .que se mencionan. —  Páginas 
98 y 99.

Otra relativa a jurisdicción del Jura
do mixto de Panadería de Avila.—  
Página '99.

Gira disponiendo se designe un Vocal 
efectivo y otro suplente de cada re
presentación por cada una de las 
Compañías que han pasado a depen
der de la Agrupación de Jurados 
mixtos del Trabajo en los ferroca
rriles de Barcelona.—Páginas 99 y 
1-00.

Gira ídem se constituya en Murcia un 
Jurado mixto de Industrias de la 
Confección (Vestido y Tocado). —  
Página 100.

'Otra ídem que en Bilbao se  cmnsMtu- ¡ 
ya un Jurado mixto de “Servicios j 
de Gabarras” de la ría de Bilbao al \ 
Abra.—Página 100.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las elec- \ 
dones para la designación de los \ 
Vocales que han de integrar los Ju~ i 
rados mixtos que se indican.—Pá- \ 
ginas 100 y  101. ¡

Otras ídem queden constituidos en la \ 
forma que se indica los Jurados ¡ 
mixtos que se mencionan.—Páginas ¡ 
101 y  102. í

O tras ídem id, id. las Secciones que se ¡ 
indican de los Jurados mixtos que ! 
se mencionan.— Página 102. I

Otras ídem id. id. la representación j 
obrera de los Jurados mixtos que se I 
indican,—Página 102. J

Otras ídem id. id. la representación \ 
patronal de los Jurados mixtos que i 
se mencionan.—Páginas 102 y 103. !

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que en lo sucesivo 

en todas las obras por administra- \ 
cién donde sean a emplear betunes ¡ 
y asfaltos, se adquieran éstos direc- i 
lamente de la C. A. M, P. S. A.—Pá
gina 103, \

Otra disponiendo que el Inspector ge- i 
neral del Cuerpo de Ingenieros de \ 
Caminos, Canales y Puertos instru- i 
ya el expediente que se indica.—Pá- ¡ 
gina 103.

Otra ídem que el Presidente de Sec- ¡ 
tfícui del Cuerpo de Ingenieros de l

Caminos, Canales y Puertos .©, Al- j 
fonso Rojo Puertas, además de la \ 
visita de inspección a la Jefatura de j 
Obras públicas de la provincia de } 
Badajoz, instruya el expediente que i 
se menciona.—Página 103. í

Mi n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a ,  
Industriay  C o m e r c io

Orden concediendo un mes de ticen- • 
cía por enfermo a D. Francisco de \ 
la Fuente de la Cámara, Ingeniero i 
Agrónomo.—Página 103.

Otra autorizando la admisión temporal \ 
de hojalata en blanco, sin obrar, >a \ 
favor de doña Cesárea Qaravilla y  ; 
Alberdi, establecida y matriculada \ 
en Lequeitío.—Páginas 103 y  104.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL -CONSEJO DE .MlNIfr- ;
t r o s .—Dirección general del Insti- ¡ 
tuto Geográfico, Catastral y de Esta- I, 
dística. — Convocando oposiciones 
para proveer una plaza de Ayudante

 ̂ de Artes Gráficas.—Página 104.
J u s t ic ia . — Subsecretaría. — Relación, 

por antigüedad, de los servicios en i 
la carrera de los solicitantes a las 
plazas de Jueces de primera instan
cia e instrucción anunciadas con fe
cha 14 de Marzo último (G a c e t a  del 
15).—Página 104. f

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general d e  ; 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de AyuMmmiendo,— 
Página 105.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. I 
Declarando admitidos a los señores ■ 
que se mencionan a las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a las Cátedras 
de Derecho romano de las Faculta
des de Derecho de las Universida
des de La Laguna y Murcia.—Pági
na 106, '

Declarando jubilado a Vicente de Die
go Aragón, Portero quinto exceden
te.—Página 106.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Anunciando el extravío de \ 
los títulos de la Maestra y  Maestra 
qne se mencionan*—Página 106,

Resolviendo instancias de D. Rafael ■ 
Iznardi Alzatecontratista de las 
obras con destino a Escuelas gradúa- 
das en Villa dél Rio (Córdoba), sdU- ) 
citando la *devolución de la fiam a . ! 
Página 10 6.

Idem id. jde D. José Fernández Blanco, 
contratista de las obras con destino 
a Escuelas unitarias en Pola de 
Allande (Oviedo), solicitando la de
volución de la fianza.— Página 107.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—Declarando ad
mitidos a los señores que se men
cionan a las oposiciones a la plaza 
de Profesor de Prácticas y Auxiliar 
de las asignaturas que se indican, 
vacante en la Escuela d é  Ingenieros 
Industriales de Barcelona. — Pági
na 107.

Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas.—  Anunciando concurso-oposi
ción para cubrir las tres plazas que 
se indican dél Laboratorio Químico 
Industrial.—Página 107.

Dirección general de Bellas Aries.—  
Motas bibliográficas de obras impre- ¡

sas en castellano en él extranjero 
que se desean introducir en España. 
Página 107.

Junta de la Ciudad Universitaria. — 
28 Concurso de Obras. — Rectifica
ción de plazo para la admisión de 
proposiciones.—?P agina 108.

T r a b a j o  ¥ P r e v is ió n .— Subsecretaría* 
Convocando un concurso de edifi
cios construidos o próximos a ter
minarse, capaces para alojar la De* 
legación provincial y  las depen
das de los Jurados mixtos de Ma
drid.—Página 103.

O-B r  a  s p u b l ic a s .— Subsecretaría.—̂  
Nombrando, en turno de cesantes, 
Oriciccl tercero de Administración 
civil a D. Alvaro Alonso Giráldez.— 
Página 108.

Personal facultativo y  sus Cuerpos 
Auxiliares. — Anunciando hallarse 
vacante la plaza de Ingeniero jefa 
Sel Negociado Se Proyectos y G'bras 
en la Dirección general de Gbna& 
Hidráulicas.—Página 108,

Idem ídt, id. la plaza de Ingeniero 
jefe de Gbras públicas de Las Pal* 
mas.—Página 108.

Dirección general de Puertos.—-Adju~ 
dicando definitivamente a D. Angel 
Ercilla la subasta para la construc
ción de las obras de prolongación 
del dique de encarnamiento dél 
dique del puerto de Orio (Guipúz
coa),.—Página 108.

Dirección general de Obras HidráuÉi- 
cas.— Sección de Aguas.— Trábaos- 
Hidráulicos.—Rectificación al apetr- 
iado ct) Üel capítulo 5.° de la Or
éen  de £> de Marzo ^ G a ce ta  éel Mi  
referente a la aprobación del Piad 
de obras de puesta en riego del ca
nal o pantano de Guadalmellato.— 
Página 109.

Gabinete Técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid.—  Adjudicando ¡a 
D. Vicente Mayor Climent las obrasj 
de la carretera de Leganés ct Vicál- 
varo, pasando por Villaverde y Ta- 
llecas.—Página 109.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .' 
Dirección general de Agricultura.—* 
Designando al Vocal D. Juan Mar- 
cilla Arrazola para sustituir acciden
talmente al Presidente de la ComL 
sión examinadora para juzgar loŝ  
ejercicios de las oposiciones <al 
Cuerpo de Veedores para el Servi
cio d e Represión de Fraudes en los 
Vinos.—Página 109.

Aprobando el presupuesto formulado 
por él Ingeniero agrónomo D. Ga
briel Bomas y de Urcullu, para el 
objeto que se indica.—Página 109.

Concediendo licencia por enfermo a 
D. Luis Sanjuán de la Calle.—Pági
na 109.

Idem id. id. a D. Antonio Fernández 
Fernández, Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Agrónomos.—Página 109,

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. — Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios de los Ayuntamientos1 
que se mencionan.—Página 110.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria. — Instancias d e  
adm isi&nes tem p oral es *—Página 11$,

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . — ISubajssm l - r -  
A d m i ¡&&t r a g ió n
OIOS j m  PREVIO JPA.m»— E újcto s , ^
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

hpor D. Eduardo Martí Nualart, Rector 
’ de la Comunidad de Padres Escolapios, 
residente en Caldas de Montbuy (Bar
celona) autorización para efectuar los 

i siguiente actos: a) Vender a D. Joaquín 
[Jorba Hortal, en 3.400 pesetas, que es 
,451 predio concertado, un terreno para 
í edificación, de 710 metros, sito en el 
l térmim > de esta villa de Caldas de Mont- 
i buy. b¡ Absolver o redimir, por el pre
cio de 2.350 pesetas, un censo enfitéu- 

[ tico qn e presta D. Juan Usart Casas a 
! la mef cionada Comunidad, por razón 
;ide un* finca urbana sita en dicha villa; 
l y  c) Absolver o redimir, por precio de 

i 900 pesetas, otro censo con dominio di- 
j recto que presta a la referida Comuni
dad D. Martín Usar Carbonell, por ra

nzón igualmente de una finca urbana de 
"dicha localidad, fundamentando su pe
tición en las siguientes consideraciones:

Primera. Dichas fincas proceden de 
la heredad denominada Plana de Casa 
Marqués, que circunda en un gran sec
tor lo que hoy es ensanche de la pobla

c ió n  de Caldas y consistente en terrenos 
, destinados a edificación cuya venta y 
gravamen se hace indispensable para 

‘atender, por una parte, a las necesi
dades de crecimiento y desarrollo de la 
población y para favorecer, por otra,

’ ta circulación contractual, a fin de que 
‘ tos inmuebles vayan a manos de quie
nes naturalmente deban disfrutarlos.

Segunda. En dicha localidad se ha 
.levantado una fábrica sobre terrenos 
¡sitos en el punto indicado, y los te- 

| rrenos próximos a la indicada fábrica, 
í entre ellos el que está dispuesto a ad- 
'quirir D. Joaquín Jorba, son especial- 
1 mente indicados y solicitados para la 
• edificación de viviendas destinadas a 
obreros y empleados de la propia in
dustria.

Tercera. Por lo qué respecta a la 
«redención de los censos mencionados, 
la Comunidad no puede rehuir la re- 

^dención pedida por tratarse, más que 
del ejercicio de un derecho, del cum
plimiento de una obligación.

Y teniendo en cuenta que las opera
ciones de venta y redención de censos 
favorecen en primer término al adqui- 
rente del terreno y a los que ven li
bres sus fincas de los gravámenes que 
las afectan:

Que el precio que por dichos actos ha 
de percibir el solicitante no es para 
disponer de él libremente, sino que la 
«antidad líquida que obtenga se ha de 
invertir íntegramente en valores del 
Estado, que han de quedar depositados

a nombre del Rector en el Banco de 
España u otra entidad bancaria, para 
que queden afectos a las restricciones 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931, 
con lo cual resulta únicamente un mero 
cambio de cosa afecta a la restricción,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Eduardo Martí y  Nualart, Rector de 
la Comunidad de Padres Escolapios, 
de Caldas de Montbuy (Barcelona) 
para que pueda efectuar la venta de 
un terreno de 710 metros, sito en el 
término de Caldas de Montbuy, y para 
la redención de los censos consigna
dos, quedando autorizados el Notario 
y Registrador para otorgar e inscribir 
los correspondientes documentos públi
cos a que esta autorización pueda dar 
lugar, y debiendo el solicitante inver
tir el precio líquido que obtenga en 
valores del Estado, cuyo depósito ha 
de efectuarse en el Banco de España o 
en otra entidad bancaria, debiendo po
nerse en conocimiento del Ministerio 
de Justicia para su constancia en el 
expediente y salvaguardia de lo dis
puesto en el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Alvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

Habiéndose demostrado en la prác
tica de la aplicación del Decreto de 
30 de Junio de 1932, que reglamentaba 
la provisión de destinos del personal 
de la Armada, la necesidad de dar ma
yor margen de libertad al Ministro del 
Ramo en lo que al mando de los bu
fóles se refiere y estando previsto en 
el artículo 7.° del mencionado Decre
to el poder variar los destinos de 
elección.

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El artículo 7.° del De

creto de 30 de Junio de 1932, quedará 
redactado en la siguiente forma:

“Se exceptuarán de todas estas reglas 
los destinos que por su importancia o 
por motivos especiales se reserve al 
Ministro la facultad de designar libre
mente la persona que haya de ocupar
los o la de separarla en cualquiev mo

mento de ellos, sin tener en cuenta la 
antigüedad ni empleo.

Estos destinos serán los que a con
tinuación se relacionan y podrán ser 
alterados solamente por Decreto, a pro
puesta del Ministro de Marina:

Almirantes y Generales.
Jefes de Sección en el Ministerio.
Jefes de Bases Navales Principales 

y Secundarias.
Segundos Jefes de Bases Navales 

Principales.
Jefe de Escuadra, División. Flotilla 

o Escuadrilla.
Comandantes de buques, y Jefes do 

Fuerzas.
Ayudante Mayor del Ministerio.
Jefes de Estado Mayor y de los Ser

vicios de la Escuadra.
Jefes de Estado Mayor y de los Ser

vicios de las Bases Navales.
Fiscal de la Jurisdicción.
Directores de Centros de enseñanza.
Agregados navales.
Personal de las Secretarías del Mi

nistro' y Subsecretario.
También se exceptuarán los Ayudan

tes de plantilla que correspondan a los 
Almirantes y Generales, íos cuales se
rán cubiertos a propuesta de estos 
últimos.

Se exceptúan asimismo los destinos 
de Profesores y alumnos, que se cubri
rán por concurso, con arreglo a los 
Reglamentos de cada Escuela.”

Artículo 2.° Queda suprimido el pá
rrafo segundo del artículo 11 del cita
do Decreto.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e  r e  i r a .

Como Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Marina,

Vengo en autorizar a este último 
para que, como caso comprendido en 
el número 4.° del artículo 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, se proceda, me
diante concurso, a la adquisición de 
tres embarcaciones mixtas de motor y  
vela para el servicio de la vigilancia 
de la pesca.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se acepta la dona

ción gratuita al Estado español por la 
República Dominicana, del pabellón 
construido por la misma en la Exposi
ción  Iberoamericana de Sevilla, de
biendo cumplirse antes del otorga
miento de la correspondiente escritu
ra las disposiciones legales ¡sobre justi
ficación de la plena propiedad y de la 
completa libertad de cargas de dicho 
edificio.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

E! Ministro de Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se acepta la dona

ción gratuita al Estado español por la 
República de Chile, del pabellón cons
truido por la misma en la Exposición 
Iberoamericana de Sevilla, debiendo 
cumplirse antes del otorgamiento de la 
correspondiente escritura las disposi
ciones legales sobre justificación de la 
plena propiedad y de la completa li
bertad de cargas de dicho edificio.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S  

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se acepta la dona

ción gratuita al Estado español por la 
República de Méjico, del pabellón cons
truido por la misma en la Exposición 
Iberoamericna de Sevilla, para desti
narlo a fines culturales o a Institutos 
Iberoamericanos, debiendo cumplirse 
antes del otorgamiento de la corres
pondiente escritura las disposiciones 
legales sobre justificación de la plena 
propiedad y de la completa libertad de 
cargas de dicho edificio.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAM O RA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministró de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 90 enteros por 100 la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
belga “Tranvías de Cartagena” , para 
el trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1924 a 31 de Diciembre de 
1926.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAM O RA Y JORRES 
El Ministro do Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de Ja 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 57 enteros por TOO la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
belga de .abastecimiento de aguas 
“ Compañía de Servicios de Agua de 
Morón de la Frontera” para el trienio 
que comprende desde 1.° de Enero de 
1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCA LA -ZAM O RA  Y TORRES

JEJ Ministro de Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre 15s Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fila

en un entero con 52 centésimas por 100 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad francesa “ Saint Gobain 
Ghauny et Cirey” , para el trienio de 
1.° de Enero de 1920 a 31 de Diciem
bre de 1922.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
Mil Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  A z a ñ a

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto retundido de 
22 de Septiembre de 1922, de confort 
midad con la resolución dictada por 
el Consejo de Ministros en recurso in
terpuesto contra el acuerdo cjel Jurado 
de Ltilidades por la Sociedad france* 
sa “ Crédit Fonciere D'AIgerie et d& 
Tunisie” , y a propuesta del Ministré 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades! 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 20 centésimas por 100 la cifra re
lativa de los negocios en España da 
la Sociedad francesa “ Crédit Foncie- 
re D’Algerie et de Tunisies” , para el 
trienio de 1.° de Enero de 1920 a 31 
de Diciembre de 1922.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO A LCALA-ZAM O RA Y TORRES 
El Ministro do Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido dé 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en dos enteros con 59 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios ea 
España de la Sociedad inglesa de Se
guros “ The Briíish & Foreing Marine 
Insurance Company Limited” , para e! 
trienio de 1.° de Enero de 1926 a 31 
de Diciembre de 1928. :

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y TORJRfiS 

m  Ministro de Hecieaé»* ' '
M a n u e l  A z a ñ a ,



78 4 Abril 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 94

En ejecución de lo dispuesto en el 
¡artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer- 
[do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

.Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 22 enteros con 30 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la  Sociedad francesa 
“ H. Brunet Meunié y Compañía’', para 
el trienio que comprende desde 1.° de 
Julio de 1926 a 30 de Junio de 1929.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

J&l ¡Ministro de Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a .

£n ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente :
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
jm 53 enteros por 100 la cifra relati
va de negocios en España de la So
ciedad francesa “ Sucesores de Gaillar
de y Massot” , para el período de 24 
de Enero de 1923 a 31 de Diciembre 
de 1925.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ele Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922. de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
jpi dos enteros con 60 centésimas por

100 la cifra relativa de los negocios 
en España de la Sociedad suiza de fa
bricación y ventas “Usines Metallurgi- 
ques de Vallorbe” , para el trienio de 
1.° de Julio de 1927 a 30 de Junio de 
1930.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO R RES 
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en dos enteros con 60 centésimas por 
100 la cifra relativa de los negocios 
en España de la Sociedad suiza de fa
bricación y ventas “Usines Metallur- 
giques de Vallorbe” , para el trienio de 
1.° de Julio de 1924 a 30 de Junio de 
1927.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 81 enteros por 100 la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
inglesa “The Asíuriane Mines Limi
ted” , para el trienio de 1.° de Enero 
de 1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a primero do Abril 
de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro cié Hacienda,

Ma n u e l  A z a ñ a

e -— — .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Lev reguladora de la

Coníribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se lija 
en 27 enteros por 100 la cifra relati
va de negocios en España de la Socie
dad francesa “Mellerio Hermanos” , 
para el trienio de 1.° de Enero de 1920 
a 31 de Diciembre de 1922.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de'mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido-de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se lija 
en 68 centésimas por 100 la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad belga de fabricación “ Usines 
Remy”, para el trienio que compren
de desde 1.° de Enero de 1923 a 31 
de Diciembre de 1925.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA. Y TORRES.

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de Id 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de; 
22 de Septiembre de 1922, de acuer* 
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Ha-cien* 
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del imV 
puesto del Timbre del Estado, se fija; 
en un entero con 50 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad francesa de pu* 
blicidad “Agencia Havas’% para el
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trienio de 1.° de Enero de 1923 a 31 
de Diciembre de 1925.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de nú) novecientos treinta y tres. 

N i C K T O  A L C A L A - Z A M O K A  Y TORRES 
M'l MUiií' .tro de i l e e l e i í d a ,

■ M a n u e l  A z a n a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
A lo largo de todo el siglo XIX 

pervive en España: la lucha por la 
libertad. Grupos minoritarios, con , 
varia fortuna, utilizando cuantos me
dios Ies sugería su entusiasmo, con
sagraron su existencia a esa noble 
aspiración. Cuando creyeron que 3a 
culpa era de los partidos absolutistas, 
lucharon contra los partidos hasta 
vencerlos; cuando estimaron que la 
culpa era de Ja dinastía, se volvieron 
contra la dinastía hasta derrocarla, - 
y ai convencerse de que con el regi
as: c n no era posible conseguir lo an
siado, se declararon republicanos y 
lucharon ardorosamente contra la 
Monarquía,

Uno de * esos españoles, el último 
quizá de su tiempo, y desde luego el 
más representativo, es B..Manuel Ruiz 
Zorrilla. Al lado de Prim  prepara e 
■interviene en todas las sublevaciones. 
Condenado a muerte, tiene que expa
triarse, y durante los dos años de su 
prim era emigración es el artífice si
lencioso de la revolución de Septiem
bre. Después, desde el Ministerio de 
Fomento y desde el de Justicia tra
duce en disposiciones, de feliz me
moria, ios ideales de aquella Revolu
ción. Con la paviada vuelven a ex
patriarlo, Y en Francia, Bélgica, Sui
za e Inglaterra trabaja incesantemen
te por im plantar la República en Es
paña, mientras sus antiguos compa
ñeros de lucha se entregaban defini
tivamente a la misma dinastía que 
con tanta furia combatieron.

Durante esos veinte años que dura 
la segunda emigración, Ruiz Zorrilla 
sintetiza y simboliza los anhelos re
volucionarios de los españoles a quie
nes no había captado la Restauración.

Burgo de Osma, que tuvo la fortu
na de ver nacer a Ruiz Zorrilla, se 
dispone a festejar con todo entusias
mo el 22 de Marzo el centenario del 
nacimiento de este hombre público. 
El Gobierno desea asociarse a ese 
justo homenaje y testimoniar su gra
titud ofrendando al pueblo soriano un 
sencillo grupo escolar que, puesto bajo 
la advocación de Ruiz Zorrilla, recuer

de a sus paisanos la vida de quien 
tanto hizo por im plantar la Repúbli
ca que hoy disfrutan los españoles.

Por estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede a la ciu

dad de Burgo de Osrna la construc
ción, por cuenta del Estado, de un 
grupo escolar, con un total de diez 
Secciones.

Artículo 2.° El referido grupo es
colar se denominará “Manuel Ruiz 
Zorrilla”, y se edificará en los sola
res que ofrezca gratuitamente al Es
tado el Ayuntamiento de Burgo de 
O sin a.

Artículo. 3.° El Ministerio de ins
trucción pública y Bellas Artes dicta
rá las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto,

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

N í B B T Ü  A L C A L Á -  Z A  M O i l A Y T Ü H K K S

El M i n i s t r o  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
y  B e l la s  A r t e s ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U k r u t i .

En su última junta de París, el Co
mité de Dirección de “Office Interna
tional des Musées” del Instituto In ter
nacional de Cooperación Intelectual de 
la Sociedad de las Naciones, acordó 
celebrar en España, en la segunda 
quincena de Octubre del presente año, 
una reunión de técnicos y especialis
tas corno las que en 1930 y 1931 tu
vieron efecto en Roma y en Atenas, 
respectivamente.

Objeto de esta reunión será relacio
nar a Directores y Conservadores de 
Museos y Arquitectos especializados 
en esta clase de edificios, proponien
do como teína de estudio los proble
mas de construcción e instalación. A 
la vez se procurará un cambio de im
presiones sobre depósito e intercam 
bio de objetos duplicados y se expon
drán como complemento maquetas, 
planos y fotografías de las instalacio
nes de Museos y de los edificios cons
truidos con posterioridad a la gran 
guerra.

Es de sumo interés esta reunión pa
ra la República española, ya que su 
Gobierno sintió la necesidad de una 
radical transformación de los Museos 
apenas se instauró el nuevo régimen, 
y a causa de ello, al propio tiempo que 
facilitaba medios para que prosiguie
sen las modificaciones que hace años 
se vienen realizando en el Museo del 
Prado, ha procurado que los demás 
también se transformen. Fruto de esta

política son el Museo de Escultura de 
Valladolid, único en el mundo por su 
contenido y por la instalación de que 
ha sido objeto en el soberbio edificio/ 
de San Gregorio, ejemplo de original 
adaptación. Son también obra de la 
República el comienzo de la instala
ción como Museos de los que fueron, 
Palacios Reales; la total renovación 
del Museo de Arte Moderno; la inicia
ción de una reforma fundamental en 
el Arqueológico; la instalación del de 
Toledo, que próximamente se inaugu
rará en el antiguo Hospital de Santa 
Cruz de Mendoza; los de Pedralbes $ 
Santa Agueda en Barcelona, y los d< 
Cáceres, Málaga y Córdoba, el primei 
ro trasladado » nuevo edificio y los 
últimos muy enriquecidos en sus cô  
lecciones.

Puede, por tanto, afirmarse que Es* 
paña se halla en período de febril ac
tividad en cuanto se relaciona con la 
organización de sus Museos, y en nte- 
gún momento podría ser más oportu
na la visita, siempre grata, de estas 
ilustres personalidades ex tran jeras, 
que ahora, pues al par que los encar
gados de nuestros Museos aprovechen 
las enseñanzas de ellos, pueden, a la 
vez, mostrar la vitalidad de este as-» 
pecio de la actividad del Gobierno d# 
la República española.

No debe, por tanto, el Gobierno per* 
manecer pasivo ante un anuncio come 
el de la reunión acordada por el Co* 
mité de Dirección de “Office Interna
tional des Musées” ; por el contrario* 
ha de procurar la colaboración de 
todos aquellos organismos que unidos 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, pueden contribuir al ma
yor éxito de la misma.

Fundándome en tales consideracio
nes, de conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Instruc-» 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo 1.° Se da carácter oficial a 

la reunión que el “Office Internatio
nal des Musées” del Instituto Inter
nacional de Cooperación Intelectual 
de la Sociedad de las Naciones cele
brará en Madrid en la segunda quin
cena de Octubre de 1933.

Artículo 2.° Bajo la presidencia del 
Director general de Bellas Artes se 
constituye una Comisión, organizadora, 
de la colaboración de España en la. 
reunión proyectada por el “Office In
ternational des Musées”. La constitui
rán un representante por cada una da 
las siguientes entidades y  designados 
por ellas: Junta de Relaciones Cultu
rales, Academia de Bellas Artes de Sai*. 
Fernando, Patronato Nacional 
rismn- Patronato del Mv&m M  JPjSfesá
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ido, Patronato del Museo de Arte Mo
derno, Patronato del Museo Arqueoló
gico, Patronato del Museo Naval» Pa- 

. tro nato del Museo de Artes Industria* 
i les, Junta de Museos de Barcelona* 
:• Junta Facultativa de Archivos» Paire- 
| nato dLd Museo del Traje,
1 Ejercerá las funciones de Secretario 

un Jefa de Administración del Minis
terio designado por la Dirección de 
Bellas Artes,

Articulo 3.° Esta Junta recabará y 
administrará las aportaciones econó
micas necesarias; mantendrá estrecha 
relación con la Secretaría del “Office 
International des Musées” ; interven
drá en la formación del programa de 
la reunión y de los actos que se cele
bren y procurará obtener facilidades 
para los miembros de la reunión y de
legados oficiales que visiten España 
con este motivo. Asimismo entenderá 
en lo referente a la exposición de ma
quetas, planos y fotografías de Museos 
e instalaciones.

Artículo 4.° Todos los Museos de 
España están obligados a mantener 
constante comunicación con esta Jun
ta organizadora, la cual procurará que 
dentro de su esfera de acción aqué
llos perfeccionen sus instalaciones y 
servicios, publiquen catálogos y guías 
y todos coadyuven a que la reunión 
proyectada resulte grata a las perso
nalidades que vienen a España y hon
rosa y fructífera para nuestra Nación.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NÍCKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U íu íu t i .

Si al Gobierno de la República pre
ocupa la enseñanza en todos sus gra
dos, no puede dejar de hacerlo, por lo 
que se refiere a los Museos, centros 
que marcan el grado de cultura de los 
pueblos, ni puede dejar de atender, 
no sólo al mejoramiento y reorganiza
ción de los existentes, sino a crear 
otros, donde su necesidad sea notoria; 
Museos especialmente arqueológicos, 
cuya labor cultural es eficientísima en 
la pedagogía moderna, por reunirse en 
ellos los testimonios de la historia pa
tria o local en el transcurso de los 
tiempos.

La necesidad indicada se manifiesta 
palpable y precisa en la creación del 
Museo Arqueológico de Almería, cuya 
región es una de las más ricas en ya
cimientos arqueológicos, afirmación 
que se comprueba con el examen de la

obra realizada por los hermanos Siret.
Fundándome en tales consideraciones, 

de acuerdo con el Consejo de Minis? 
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en la ciudad de 

Almería un Museo Arqueológico pro
vincial.

Artículo 2.° Los fondos del Museo 
Arqueológico provincial de Almería lo 
constituirán: los que figuran en el pe
queño Museo instalado en el Instituto 
y los que posea la Comisión provincial 
de Monumentos de Almería; donacio
nes y depósitos de Corporaciones y 
particulares; ejemplares duplicados o 
repetidos de la colección que D. Luis 
Siret ha donado al Museo Arqueológi
co Nacional y cuya selección no per
judique tan importante donativo y los 
duplicados o que se consideren como 
tales, procedentes de las excavaciones 
que se realizan o realicen en la pro
vincia de Almería, costeados por el 
Estado.

Artículo 3.° Se instalará el referido 
Museo en el edificio que ocupa la Es
cuela de Artes y Oficios de Almería, 
la que cederá con dicho fin los loca
les que sean "necesarios.

Artículo 4.° De la instalación, con
servación y administración se encarga
rá un Patronato constituido por el Pre
sidente de la Diputación provincial de 
Almería; el Presidente del Ayuntamien
to; el Director de la Escuela de Artes 
y Oficios de Almería; el Director del 
Instituto o Catedrático que éste desig
ne; el Presidente de la Comisión pro
vincial de Monumentos o un Vocal; el 
Delegado de Bellas Artes; un funciona
rio facultativo del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos; don 
Luis Siret y Cels; D. Francisco Luxan 
y Zabay y el Director del Museo.

Artículo 5.° Será Presidente de di
cho Patronato, el que lo es o sea de la 
Diputación provincial de Almería; Di
rector del Museo, D. Juan Cuadrado 
Ruiz, persona competentísima, conoce
dora de la región arqueológica por ha
ber sido colaborador del Sr, Siret y 
practicado excavaciones autorizadas 
oficialmente; y Vicepresidente y Secre
tario, el que elija el Patronato entre 
sus Vocales.

Artículo 6.° Todos los gastos de ins
talación y sostenimiento, entre ellos los 
haberes del Director y personal admi
nistrativo y subalterno, serán de cargo 
de la Diputación provincial de Alme- 
ría, según tiene acordado.

Artículo 7 / Se regulará el Musco 
por las disposiciones que rigen y se 
dicten para los Museos Arqueológicos 
del Estado

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y JORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
TFe r n a n d o  de lo s  R íos U r r u t i .

Ampliado el radio de nuestra ac
ción cultural en el extranjero a la 
enseñanza secundaria por Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 27 de Octubre de 1932, 
y pareciendo conveniente, en virtud 
de las mismas razones en él invoca
das, extender la acción de sus nor
mas a algunos Centros de cultura su
perior, de notorio prestigio y efica
cia, dirigidos por Profesores españo
les, ya que en ellos realizan una obra 
patriótica eficaz, al formar escuela de 
Profesores afectos a España, actua
ción que interesa a España proteger 
y fomentar, a fin de enaltecer nues
tro prestigio científico,

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El Seminario Matemá

tico Argentino de la Universidad de 
Buenos Aires será incluido entre los 
establecimientos de enseñanza a que se 
refiere el artículo 2.° del citado Decre
to de 27 de Octubre de 1932,

Artículo 2.° Su actual Director y 
los Profesores españoles que le suce
dan en el cargo, serán considerados, 
de acuerdo con el inciso primero del 
artículo 5.° del mismo Decreto, como 
si ejercieran en España sus funcio
nes, y conservarán la propiedad de 
su Cátedra de origen durante dos 
años, sin percibir además de sus 
sueldos ninguna de las gratificacio
nes preceptuadas en el mismo artícu
lo, y quedando excedentes después de 
los dos años de gestión, si ésta fuera 
favorable, en las mismas condiciones 
preceptuadas en el inciso primero del 
artículo 6.° del Decreto de 27 de Oc
tubre de 1932,

Artículo 3.° Quedan en suspenso 
las disposiciones que se opongan a 
las contenidas en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORREE
JEi Ministro de Instrucción púbiiea 

y Bel]as Artes,
F e r n a n d o  b e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Demuestra la experiencia la nece
sidad y urgencia de facilitar a los vi
gilantes mineros conocimientos teóri- 
co-prácíicos de laboreo de minas, de
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transportes interiores, del Reglamen
to de Policía minera y legislación so
cial, de interpretación de planos geo
lógicos y mineros, manejo y prepa
ración de explosivos, estudios prác
ticos del grisú y peligros del polvo 
de carbón, manejo de lámparas de 
seguridad y de herramientas neumá
ticas, organización de brigadas de 
salvamento, curas y auxilios de ur
gencia, respiración artificial y con
ducción de heridos; todos ellos a base 
de una instrucción que has de preve
nir accidentes en las explotaciones 
mineras, debidos, con lamentable fre
cuencia, a imprevisión motivada por 
falta de educación técnica de dichos 
vigilantes.

Corrobora las consideraciones in
dicadas la moción formulada por la 
Cámara oficial minera de Asturias, en 
la cual se expone la conveniencia de 
la creación de una Escuela práctica 
de Vigilantes mineros, dependiente 
de la de Capataces facultativos de Mi
nas de Mieres.

A su vez, el Patronato local de For
mación profesional de La Felguera, 
Concejo de Langreo (Oviedo), solici
ta que la proyectada Escuela se ins
tale en Langreo, y al efecto, ofrece 
local adecuado.

La Dirección de la Escuela espe
cial de Ingenieros de Minas estima 
que ha llegado el momento de erigir 
la primera Escuela de Vigilantes mi
neros en Asturias, dependiente de la 
Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Mieres, recogiendo el ofre
cimiento de local hecho por el indi
cado Patronato de Formación profe
sional de La F elgu era , en el Concejo 
de Langreo.

Las consideraciones anotadas, la 
oferta de subvención de la Patronal 
Minera, de la Diputación provincial, 
del Ayuntamiento de Langreo y, muy 
especialmente, el informe favorable 
del Consejo Nacional de Cultura, son 
razones que aconsejan la creación del 
Centro docente de referencia*.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Be
llas Artes y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se crea en el Con

cejo de Langreo (Oviedo), en los lo
cales facilitados por el Patronato lo
cal de Formación profesional de La 
Felguera, una Escuela práctica de Vi
gilantes mineros, dependiente de la 
de Capataces facultativos de Minas 
de Mieres, y bajo su. inspección.

Un Reglamento fijará la distribu
ción de las enseñanzas, cuadro del 
Profesorado y demás pormenores re

lativos a la organización del mencio
nado Centro docente.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

* y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  lo s  Ríos U r r ü t i .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en ar
monía con lo solicitado por las repre
sentaciones autorizadas de los Arqui
tectos de Zaragoza, Teruel, Huesca y 
Logroño; con lo asimismo solicitado 
por el Colegio oficial de Arquitectos 
de Barcelona y con lo informado por 
el Consejo Nacional de Cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los Colegios de Arquitectos creados 

en España por Decreto de 27 de Di
ciembre de 1929, fijados en su número, 
extensión y capitalidad por Orden de 
16 de Julio de 1930, que ratificó el De
creto de la Presidencia provisional de 
la República de 13 de Junio de 1931, 
quedarán constituidos, a partir de la 
presente fecha, en la forma siguiente:

Colegio con capitalidad en León: 
comprende las provincias de Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, 
León, Zamora, Salamanca y Pal-encía.

Colegio con capitalidad en Bilbao: 
comprende las provincias de Alava, 
Vizcaya,, Guipúzcoa y Navarra.

Colegio con capitalidad en Barcelo
na: comprende las provincias de Lé
rida, Gerona, Barcelona, Tarragona y 
Baleares.

Colegio con capitalidad en Madrid: 
comprende las provincias de Santan
der, Burgos, Soria, Segovia, Avila, 
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Cáceres, Badajoz y Va- 
Uadolid.

Colegio con capitalidad en Valencia: 
comprende las provincias de Castellón, 
Valencia, Alicante, Albacete y  Murcia.

Colegio con capitalidad en Zarago
za: comprende las provincias de Hues
ca, Zaragoza, Teruel y Logroño.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres.

NICETO A LC ALÁ -ZAMORA Y JORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y a tenor, 
de lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918, j

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación  le corres- «

ponda, y en virtud de haber cumplida 
la edad reglamentaria el día 25 de 
Marzo corriente, a D. José de Castro 
y Castro, Catedrático numerario de lai 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES, 
JB1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F er n a n d o  de  lo s  R ío s  U r r ijt l

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

' TDe conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 49 del vigente Estatuto ; 
de las Clases Pasivas del Estado y a ; 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas, f

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca-, 
nales y Puertos, en situación de super- j 
numerario fuera del servicio activo d e l! 
Estado, D. Ramón Montagut y Miró 
que cumple la edad reglamentaria eli
día 31 del actual, fecha de su cese en' 
el servicio del Estado. [

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas, ¡

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o »

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 49 del Estatuto de las-' 
Clases Pasivas del Estado, y a pro-1 
puesta del Ministro de Obras públicas,!

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase, del Cuerpo de Caminos, Canales! j 
y Puertos, D. Emilio Serrano Navas 
que cumple la edad reglamentaria el. 
día 5 de Abril, fecha de su cese en e l1 
servicio activo del Estado. j

Dado, en Madrid a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y tres* i 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES j 
KI Ministro de Obras públicas, /

I n d a l e c i o  P r i b t o  T u e r o ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE- MINISTROS
ORDEN

Ilmo.  Sr.: Vacante una plaza d e  
Avudante tercero de Ai*tes 
en el taller de Tiifogr»Há,
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berá ser cubierta mediante oposición 
libre, con arreglo a lo preceptuado en 
el Real decreto de 24 de Marzo de 1925 
y en la especialidad de M arcador de 
la T ipografía, de conform idad con lo 
solicitado por V. I., he tenido a bien 
autorizar a esa Dirección general para 
que anuncie la oposición correspon
diente para  cubrir dicha -plaza, con 
arreglo a las instrucciones que se pu
b licarán  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Marzo de 1933.

P . D .,
H. CASTRO 

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de E sta
dística.

MINISTERIO DE JUSTICIAORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi

da a este Ministerio de Justicia por 
doña Carmen Conde de la Torre, ma
nifestando que es propietaria de la 
finca número 13 antiguo y 9 actual de 
la calle de Cervantes, de esta capital, 
y según aparece en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, al tomo 633 
del Archivo, libro 132, de la 1.a Sec
ción, folio 133, finca número 339, ins
cripción 19, dicha finca está gravada 
ion un censo de 26.400 reales de prin
cipal con réditos de 3 pob 100 al año, 
á favor de la iglesia y Hospital de Ita
lianos, habiendo pasado el referido 
censo a ser propiedad de l¡a Iglesia de 
la Santa Sede, actualmente a la dis
posición del Sr, Nuncio Apostólico 
como su representante.

Que en la. actualidad conviene a sus 
intereses el redimir dicho censo para 
que la finca esté exenta de toda car
ga, solicitando la necesaria autoriza
ción para que pueda efectuarse la co
rrespondiente redención, si dicho 
¡acto está sujeto a las restricciones del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931.

Y teniendo en cuenta que la peti
ción la formula la parte interesada 
con objeto de poder disponer libre
mente de la finca, dejándola* exenta 
de todo gravamen; que la redención 
de censos y cargas piadosas que gra
van las fincas de propiedad particu
lar está sujeta a disposiciones no de
rogadas y en las que se especifica la 
tramitación «a seguir y la inversión 
que ¡se iha de dar al importe que se 
perciba por la redención de las mis
mas, y en atención a que deben darse 
todas las facilidades posibles pâ a 
Sue desaparezcan dichos censos y gra» 
l&pienes siempre que se PÍMteo m  I#

redención  de los mismos a lo que se 
disponga en la vigente legislación so
bre la m ateria,

Este M inisterio de Ju stic ia  ha acor
dado resolver la petición  form ulada 
en el sentido de declarar y m anifes
tar a doña Carm en Conde de la T orre, 
que el acto de la redención  del censo 
que grava su finca de la calle de Cer
vantes, núm ero 13 antiguo y 9 actual, 
de esta capital, no está sujeto a  las 
restricciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, y que por lo tanto  ¡no 
deben poner re caro n i el N otario ni 
el R egistrador m  o to rgar e in sc rib ir  
el docum ento i úblico a que dicha r e 
dención pueda dar lugar, siem pre que 
se ajuste y se observen las disposicio
nes legales sobre la m ateria, debiendo, 
no obstante, darse cuenta a este M inis
terio  de Justic ia  de la actuación  lle 
vada a cabo una vez efectuada la re 
dención, p ara  que se anote dicho ex
trem o en el expediente incoado.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efeems consiguientes. 
M adrid, 30 de Marzo de 1933.

I \  D .,
LEOFOLi O G. ALAS 

Señor Subsecretario de do Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Con objeto de dar cum

plimiento a la Ley de 18 de Febrero 
de 1932, que autoriza a los Directo
res locales, Comandante de Marina, 
para imponer multas hasta el límite 
de dos mil pesetas (2.000),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por las Inspecciones gene
rales de Navegación y Pesca, ha dis
puesto que los Subdelegados maríti
mos podrán imponer multas en los ca
sos reglamentarios, hasta el límite 
de mil pesetas (1.000) y siempre que, 
a su juicio, proceda imponer multas 
comprendidas entre mil (1.000) y dos 
mil (2.000) pesetas, deberán solicitar
lo por escrito del Delegado maríti
mo de su provincia, razonando los 
motivos en que fundamenta su deter
minación. El Delegado marítimo de
cidirá en cada caso lo que a su jui
cio corresponda hacer.

Dos Subdelegados de Pesca, cuan
do, tengan que sancionar infracciones 
& los Reglamentos de Pesca en pro
cedimientos como el de arrastre, en 
que las disposiciones que lo regla
mentan determinan taxativamente pa
na cada caso la cuantía de las mul
tas, aplicarán éstas con arreglo al ca- 
W J» H®[ j» ESgapalrg íncurso. el res-

pousabie. dando cuenta al Delegado 
de la Región,

En todas las demás infracciones 
en que no esté taxativam ente regla
m entada la cuantía de la multa, po
d rán  im poner, según la im portancia 
del hecho, hasta m il pesetas (1.000), y, 
si juzgasen que la sanción debía ser 
superio r a dicha can tidad , rem itirán  
el expediente al Delegado de Pesca 
de la Región, p a ra  su resolución. 

M adrid, 24 de Marzo de 1933.
JOSE GIRAL '

Señores Subsecretario  de la Marina 
civil, Inspec to r general de Navega
ción, Inspec to r general de Pesca y; 
Delegados Marítimos. Señores...

I lmo. S r .: De conform idad  con lo 
inform ado al efecto po r esa Inspec
ción general de Personal,

Este M inisterio ha  resuelto n om brar 
en com isión Jefe del Negociado se
gundo de la Sección de P ersonal dei 
Estado, de dicha Inspección  general, 
al Subinspector de p rim era  del Cuer
po general de Servicios M arítim os 
D. N icolás Ruján Ibáñez,

M adrid, 29 de Marzo de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario  de la M arina ci
vil. Inspec to r general de Personal, 
Secretario  general, In terven to r cen
tra l y O rdenador de Pagos. Seño
res ...

I lmo. Sr.: De conform idad con lo in 
form ado po r la Inspección general de 
Personal y. en vacante producida por 
ascenso del Subinspector de segunda 
D. Nicolás Buján Ibáñez,

Este M inisterio ha ¡resuelto ascender 
a Subinspector de segunda, Jefe de Ne
gociado de prim era clase, con 8.000 pe
setas de sueldo, al Oficial prim ero del 
Cuerpo general de Servicios M arítimos 
D. Angel K aifer Olondo, y que esta dis* 
posición surta sus efectos desde el día 
10 del corriente.

Madrid, 29 de Marzo de 1933,
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la  M arina ch 
vil, Inspector general de Personal* 
Secretario  general, In terventor cen
tral, O rdenador de Pagos.—-Señores..*

Ilmo. Sr.: Corno resultado del con
curso celebrado p ara  proveer la  p lazá 
de Técnico Asesor de lá Inspección ge
nera l de Pesca que figura en las p lan
tillas aprobadas p o r Decreto de 30 Ú6. 
Agosto próxim o pasado,

Este Ministerios de conformidad cm
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la  'propuesta form ulada por el Tribu- 
nal calificador del mencionado concur
so e info-reie de la Inspección general 
de Personal, ha tenido a bien nom brar 
pa ra  la expresada vacante a B. Luis 
Lozano Rey, con la categoría de Jefe 
d e  Administración de segunda y  g ra 
tificación de 9.000 pesetas, que perci
b irá  con cargo al capítulo prim ero, a r
tículo único de la subseeeión segunda 
d-eL vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

Madrid, 29 de Marzo de 1933. ■
JOSE GIRAL

■Señores Subsecretario de la M arina c i
vil, Inspector general de Personal, 
Inspector general de Pesca, Secreta
rio general, In terventor central y Or
denador de Pagos.—.Señores...

Padecido erro r en la publicación de 
la O rden de 24 de Marzo últim o (Ga
c e t a  del 28) sobre reconocim iento de 
tiem po de servicio a la Ayudante del 
Institu to  Español de Oceanografía, do
ña  Jim ena Quirós, ise reproduce a con
tinuación  debidam ente rectificada:

lim o. S r .: Este M inisterio, de con
form idad  con lo inform ado por la In 
tervención Central, ha tenido a bien 
d isponer le sea rec o n o c id o ^  doña J i
m ena Quirós y F ernández Tello, Ayu
dante de los D epartam entos Centrales 
del Institu to  E spañol de O ceanogra
fía, Sección de Industrias derivadas 
del Mar, el tiem po que desem peñó la 
plaza de Aliumna in te rn a  del m encio
nado  Institu to  hasta su nom bram iento  
d e  A yudante, a los.efectos de antigüe
dad y del percibo de los aum entos de 
sueldos graduales cada cinco años que 
fija la legislación del repetido Insti
tuto y ratifica el artículo  71 dei Regla* 
¡mentó orgánico de la Subsecretaría de 
la M arina civil, de 30 de Agosto p róx i
m o pasado ; debiendo contarse d icho 
tiem po, a todos los efectos, desde el 
día ó ae Abril, de 19-20, fecha en que 
entró  a fo rm ar parle  del personal del 
Institu to  E spañol de .Oceanografía, al 
tom ar posesión de la plaza de Alumno 
in terno, para  la que se la nom bró po r 
Real orden de 3 del mismo mes.

Lo que comunico- a V* L para, su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 24 de Marzo de 1933.

JOSE GIRAL' 
Señor Subsecretario de la M arina civil.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo,. Sr.: Vista la comunicación en 
que el, Sr. Síndico Presidente del Co

legio de Corredores de Comercio de 
Murcia participa el fallecimiento de 
D. José López Muñoz, Corredor de 
Comercio colegiado de la plaza m er
cantil de Aguilas (M urcia):

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento que, con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento, ha de 
poner la Junta Sindical en conocimien
to del Ministerio de Hacienda para que 
se declare la caducidad del nom bra
miento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo- 

, nía con. los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y  67 del Reglamento 
interino de Bolsas, al propio tiempo 
se declarará abierto el plazo de seis 
meses para  que se formulen contra la 
fianza dei Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que se declare caducado el nom
bram iento de C orredor de Comercio 
de Aguilas (M urcia), a favor de don 
José López Muñoz.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para  que se 
form ulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que p ro 
cedan por cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la devolución de 
la misma; y

3.® Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia p ara  
su publicación en el Boletín Oficial y  
a la  Jun ta Sindical del Colegio de Co
rredores de Murcia, para  su anuncio 
en el tablón de edictos de la  Corpo
ración.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de M ar
zo de 1933,

p. o,f
VERGARA

Señor D irector general del Tesoro
público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. S r . : Visto el expediente del 

concurso lib re  de m éritos convocado 
en 19 de Agosto últim o p ara  p roveer 
tres plazas de Médicos Radiólogos p a 
ra  los D ispensarios A ntituberculosos 
de V alencia, Zaragoza y Sevilla, do
tadas con el haber anual de 3.000 pe
setas cada una de ellas:

Resultando que d u ra n te  el plazo de 
quince días hábiles concedido en la  
convocatoria para la p resen tac ión  cíe

instancias han  acudido al concurso 
D. Em ilio Dam ía Maiques, D. José Vi- 
la r M artínez, D. Héctor Cortina Be- 
najas, D. José Muñiz Ulecia, D. San
tiago Aceituno de la Cámara, D. F ran 
cisco Seral Casas, D. Manuel Salazar 
Berm údez, D. E duardo Pastor Guillen, 
D. Rafael Midón Andia, D. José Mier 
de Tcrán, D. Fernando Ásian Pérez, 
D. R icardo Couto Felices, D. Ricardo 
Muñoz Carbonero, D. Carlos Duelos 
Pérez, D. Luis Iglesias y Ruiz, D. An
tonio Márquez T irado , D. Plácido de 
la Iglesia Carancho y D. José Juan 
M uñoz:

Resultando que por no haber com
pletado la docum entación fué elim i
nado D. P lácido de la Iglesia Carun* 
c h o :.

R esultando que reunido el T ribunal 
procedió a un determ inado estudio! 
de las docum entaciones y trabajos 
presentados por los concursantes, 
acordando por unanim idad  proponen 
a la Superioridad  para  ocupar la  pla^ 
za de Valencia a D. Em ilio Bam iá 
Maiques, y a D. Rafael Midón Andia, 
p a ra  la; de Zaragoza, declarando dev 
sierta  la de Sevilla:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso:

Considerando*que se han cumplidor 
todos los requisitos legales preveni
dos,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por el Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto per 
¡esa D irección general, ha tenido a 
bien  resolver el presente concurRa 
nombrando a D. Emilio Damiá M a 
ques para  ocupar la plaza de Médi{~$ 
Radiólogo del D ispensario  A ntituber
culoso de Valencia, y a D. Rafael Mi
dón Andia, para  ocupar igual plaza 
en el de Zaragoza, en la form a fijada 
en la convocatoria del citado concur
so y con el haber anual de 3.000 pe
setas cada uno, que p erc ib irán  del ca* 
p ítu lo  1.°, artículo* 45, concepto  6.® 
Sección 6.a, Subseeeión 2 \  del p re 
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 31 de Marzo de 
1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor iB rec to r general de Sanidad.

I lmo. S r .: Visto el expediente del 
concurso convocado en 21 de Abril 
de 1923 para  proveer la pieza de Jefe 
Médico de la Sección de Psiquiatría' 
e H igiene m ental, dolada con el ha
ber anual de 8.000 pesetas, consigna-? 
das en  el capítulo 1.°, artícu lo  5/V 
Sección 6.% Subseeeión W . M I i  
supuesto vigente:
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Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias concedido 
en la convocatoria han acudido al 
concurso D. José María de Villaver- 
de y Larra y D. José Germaín Ce- 
brián:

Resultando que reunido el Tribu
nal encargado de juzgar el concurso 
acordó por unanimidad proponer a. 
la Superioridad para ocupar la plaza 
concursada a D. José Germaín Ce- 
brián, por considerar los méritos adu
cidos por éste más adecuados a la 
índole del cargo de que se trata: 

Vistas la Orden y la convocatoria 
del presente concurso:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones reglamentarias pre
venidas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por e] Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 
la Dirección general del Ramo, ha te
nido a bien nombrar a D. José Ger- 
<tnaín Cebrián para ocupar la plaza 
de Jefe Médico de la Sección de Psi
quiatría e Higiene mental de esa Di
rección general, con el haber anual 
de 8.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 5.% Sec
ción 6.a,• Subsección 2.a, del presu
puesto vigente. **

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 
í 933.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: visto el expediente del 
' .oncurso convocado en 19 de Agosto 
de 1932 para proveer cinco plazas de 
Médicos encargados de los Laborato
rios de los Dispensarios antitubercu
losos de Coruña, Oviedo, Sevilla, Va
lencia y Zaragoza, dotadas con el ha
ber anual de 3.000 pesetas cada una:
>■ Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes han con
currido al concurso D. Ladislao Sáenz 
de Cenzano, D, Francisco Torres Vi- 
lar, D. Miguel Martínez Sostre, D. An
drés García Martínez, D. Eduardo Ló
pez Valiente, D. Francisco Pey Bel- 
sue, D. Emigdio Menéndez Fernández, 
D. Amalio Díaz Flores, D. Diego Sar
miento Infante, D. Eduardo Tapia Es
pino, D* Eduardo Rebelles Acosta, 
í>. Mariano Augusto Muniesa Belen- 
guer, doña Carmen Moraleda Carras
cal, D. Luis Moure Couceiro, D. José 
Balén García, D. Eladio Peñalba Diez- 
Quijada, D. José Barroso del Castillo, 
Vi, Luis Fenández y; Vázquez, D. José 
Relinches de la Rosa, D. Mariano Ban- 
10 Fuentes, D. Salvador Vila Terrasa,

D. Justo de Yruegas Abuin, D. Ber
nardo Antonio Martínez Vega, D. Gon
zalo Angulo Ramos, D. Sandalio Gon
zález Calvo, D. Rafael Fernández Oban- 
za, D. José Blay Santos, D. Adriano 
Carmelo Aráiz, D. José Fernández Mar
tínez, I). Felipe Borde-ras Mallada, don 
Conrado Ramón Vinos, D. Clemente 
Gregorio Ginés, D. Andrés Avelino 
Canga García, D. Luis Barjau Gallach, 
D. Alvaro Fernández Valvidares, don 
Antonio de Gregorio Rocasolano y don 
José Lázaro Mosquera:

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso y 
previo estudio de las documentaciones 
presentadas, acordó por unanimidad 
proponer para ocupar la plaza de Co
rulla a D. Luis Moure Couceiro; para 
la de Oviedo, a D. Eladio Peñalba Diez- 
Quijada; para la de Sevilla, a D. José 
Bolinches de la Rosa; para la de Va
lencia, a D. José Blay Santos, y para 
la de Zaragoza, a D. Mariano Augusto 
Muniesa Belenguer:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el presente concurso, y, en su con
secuencia, nombrar a D. Luis Moure 
Couceiro, D. Eladio Peñalba Diez-Qui
jada, D. José Bolinches de la Rosa, 
D. José Blay Santos y D. Mariano Au
gusto Muniesa Belenguer para las pla
zas de Médicos encargados de los la
boratorios de los Dispensarios antitu
berculosos de Coruña, Oviedo, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza, respectivamente, 
en la forma determinada en la convo
catoria y con el haber anual de 3.000 
pesetas cada uno, que percibirán del 
capítulo 1.°, artículo 45, concepto 5.% 
Sección sexta, Subsección segunda, del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 
1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 13 de Febre
ro último, para proveer la plaza de 
Mozo técnico de laboratorio de la En
fermería para tuberculosos de Cha- 
martín de la Rosa, dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo de* 
presentación de solicitudes concedi
do en la convocatoria han acudido

al concurso D. Cándido Parra Cabe
za, D. Pío Gutiérrez Bello, D. Ramón 
Pérez Muñoz, D. Eloy González Cou
so y D. Eduardo Medina Rodríguez, 
y fuera de plazo D. Eladio López Lo
renzo :

Resultando que reudido el Tribu
nal encargado de juzgar el concurso 
acordó por unanimidad proponer a 
la Superioridad para ocupar la plaza 
concursada a D. Eloy González Couso 

Vista la Orden y la convocatoria 
del concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio, de conformidad 
cog lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien aprobar el 
presente concurso y nombrar a don 
Eloy González Couso para el cargo 
de Mozo técnico de laboratorio de la 
Enfermería para tuberculosos de 
Chamartín de la Rosa, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
del capítulo 1.°, artículo 21, concepto 
10, Sección 6.a, Subsección 2.a, de los 
vigentes presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo de 
1933.

p. D„
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 26, 
de Enero último para proveer la plaza 
de Subdirector, Oficial sanitario del 
Instituto Antipalúdico y de Higiene 
rural de Navalmoral de la Mata, dota
da con el haber anual de 8.000 pese
tas: r

Resultando que durante el plazo 
marcado para la presentación de so
licitudes acudió como único aspirante 
D. José María Gasset de las Morenas : 

Resultando que reunido el Tribunal 
para la práctica de los ejercicios mar
cados en la convocatoria y realizados 
con sujeción a las normas fijadas en 
la misma por el Sr. Gasset de las Mo
renas, acordó, por unanimidad, pro
poner a la Superioridad al expresado 
opositor para ocupar la plaza concur
sada:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición: ,

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales prevenidas: 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
aprobar el presente concurso y, en su 
consecuencia, nombrar a D. José Ma
ría Gasset de las Morenas para la pía-
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za de Subdirector» Oficia! sanitario del 
Instituto Antipalúdico y de Higiene 
rural de Navalmoral de la Mata, por 
un período de diez años, prorrogable 
por periodos de otros diez a propues
ta de esa Dirección y previo informe 
del Director del citado Instituto, con 
el haber anual de 8.000 pesetas, que 
percibirá del capítulo 1.°, artículo 53, 
concepto segundo, Sección sexta, Sub
sección segunda de la vigente ley de 
Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 
1933.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 26 de Enero 
último para proveer la plaza de Se
cretario-auxiliar de la Dirección del 
Sanatorio Leprosería Nacional de Fon
tilles, dotada con el haber anual de 
5.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo con
cedido en la convocatoria para pre
sentación de solicitudes han acudido 
al concurso D. Juaü Yeste Robles, don 
Joaquín Martínez Huesca y D. Fran
cisco Segura López:

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso, acor
dó, por unanimidad, eliminar a don 
Juan Yeste Robles y a D. Francisco 
Segura López, por no presentar título 
profesional alguno, y proponer a don 
Joaquín Martínez Huesca para ocupar 
la plaza concursada, por reunir este 
requisito y poseer los méritos suficien
tes para desempeñarla:

¡Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso;

Considerando que se han cumplido 
los trámites legales prevenidos,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y la propuesta de esa Di
rección general, ha tenido a bien nom
brar a D. Joaquín Martínez Huesca 
para ocupar la plaza de Secretario- 
auxiliar de la Dirección del Sanatorio 
Leprosería Nacional de Fontilles, do
tada con el haber anual de 5.000 pe
setas, que percibirá del capítulo 1.°, 
artículo 51, Sección sexta, Subsección 
segunda, de la vigente ley de Presu
puestos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 
1933.

p. a.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad*

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 
11 de Agosto de 1932, publicada en 
la Ga c e t a  de 13 del mismo mes, dis
ponía, teniendo en cuenta la elevada 
mortalidad infantil observada; en va
rias provincias de España que care
cen de medios para luchar contra la 
misma, que fuese dicho problema 
atendido por la Dirección general de 
Sanidad, creando en cada Inspección 
provincial un Dispensario de Higie
ne prenatal, de lactantes escolares.

Siendo, sin embargo, urgente aten
der a la precitada necesidad sanita
ria, sin aguardar a la puesta en mar
cha de los mencionados servicios en 
cada provincia, se crearon los Dis
pensarios móviles de Higiene infan
til, constituidos, cada uno de ellos, 
por un Médico y una Enfermera pue
ricultores; cuyo funcionamiento ha 
rendido hasta ahorai resultados ver
daderamente positivos; y subsistien
do las razones anteriormente expues
tas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, con cargo al capítulo 
primero, artículo 37, concepto segun
do, Sección 6.a, Subsección 2.a, de la 
vigente ley de Presupuestos, se creen 
cuatro Dispensarios móviles de Hi
giene infantil, análogos a; los dos ya 
existentes, creados por la Orden mi
nisterial antes citada, que funciona
rán en las provincias de Burgos, Avi
la, Segovia y Teruel.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 10 
de Enero último para proveer tres 
plazas de Enfermeras visitadoras de 
la Escuela Nacional de Puericultura, 
dotadas cada una de ellas con el ha
ber anual de 1.800 pesetas:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han acu
dido al concurso-oposición doña Jo
sefina de Solai Argumosa, doña Car
men Soler Llopis, doña Encarnación 
Soler Llopis, doña Purificación Prie
to Romero, doña Carmen Sánchez de 
las Matas y doña Amparo Aguirre 
Aguirre:¡

Resultando que reunido el Tribu
nal y realizados los ejercicios por las 
opositoras, acordó por unanimidad 
proponer a la Superioridad para ocu
par las plazas objeto del concurso- 
oposición, y  por el orden de prela- 
ción que m  indica, a dofía Encarna
ción Soler Llopis, dqfia P'uxíficaeión 
•- ‘ " ' ■; ' \

Prieto Romero y doña Carmen Solet 
L lopis:

Vista la Orden y la convocatoria 
del presente concurso-oposición: 

Considerando que se han cumplida 
los requisitos leg, les prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad, 
con lo informado por el Consejo Na-, 
cional de Sanidad y lo propuesto por! 
esa Dirección general, ha teñido aj 
bien aprobar el presente concurso- 
oposición y, en su consecuencia, aom* 
brar por el siguiente orden dt pre- 
lación a doña Encarnación Sole r Llo
pis, doña Purificación Prieto .Rome
ro y doña Carmen Soler Llopisr para 
las plazas de Enfermeras visitadoras 
de lai Escuela Nacional de Puericul
tura, con el haber anual, cada una* 
de ellas, de 1.800 pesetas, que perci
birán con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 15, concepto 4.°, Sección 6.a, 
Subsección 2.a, del presupuesto vi-* 
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 
1933.

p* n.,
M. PASCUA

Señor Director genera! de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Las gratificaciones que 
los funcionarios de Correos adscri
tos a las Oficinas ambulantes vienen 
devengando, fueron señaladas para ca
da línea por Real orden de 25 de 
Septiembre de 1924, que modificó el 
régimen hasta entonces existente, de 
que se abonasen a razón de una pe-í 
setas por hora, tanto en ruta como 
en las de detención en los puntos 
terminales.

Con arreglo a aquella disposición 
han venido fijándose por esa Diree* 
ción general Jas mencionadas gratiíD 
caciones por disposiciones posterio
res dictadais en cada caso particular 
y  siempre que ha habido necesidad 
de reorganizar las Oficinas móviles, 
como consecuencia obligada a los 
cambios de hojrarios que constante* 
mente vienen llevando a efecto las 
Compañías de ferrocarriles.

Es indudable que las gratificado, 
nes en esta forma señaladas no están 
basadas en principio de equidad. La1, 
fijación de una cantidad uniforme 
por hora no responde a la realidad* 
no compensa determinados esfuerzos, 
mayores en unas líneas que en otras,; 
ni tampoco los gastos que los citado* 
funcionarios han de realizar en lo& 
distintos puntos donde rinden su via
je, si han de hospedarse con el decoqu; 
y prestigio que corresponde a U u%  
clonarlos dependientes de, un Cu^cu£
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del Estado, gastos muy diferentes;, da- 
das las circunstancias espe ciatísimas 
del servicio postal.

Ciertamente que esa7 Dirección ge
neral ha tomado ya la iniciativa para 
remediar este esta ) de cosas, dispo
niendo la creación de un Comité in
tegrado por personal adscrito a las ( 
Oficinas móviles para el estudio y 
propuesta de unas normas para la 
aplicación equitativa de las gratifica
ciones; pero llevada a cabo reciente
mente una reorganización de Oficinas 
móviles, con motivo del canaMo* de 
horario que han introducido casi 1 
la totalidad de sus redes; las Compa
ñías de Ferrocarriles’ de Madridv Za
ragoza y Alicante y la de Andaluces, 
a base de supresión de trenes y ma
yor velocidad en los existentes* ha 
dado lugar a que al asignarse las gra
tificaciones en las líneas afectadas, 
haya habido necesidad en muchas* de 
ellas de disminuirlas, hasta el punto 
de que en algunas resulten insuficien
tes para cubrir los gastos; inherentes 
a! correspondiente viaje redondov

En su vista, he tenido a bien dis
poner que5, quedando subsistente en 
términos generales el criterio que ins
piró para la fijación de las gratifica
ciones a los funcionarios que sirvan 
las Oficinas ambulantes, la Real or
den de 25 de Septiembre de 1924, 
quede V. I. autorizado para fijar las 
que considtere de mayor equidad en  
iaquellos’ casos en que el citado crite
rio implique desi gual da dé» de impor
tan cia o un  mayor gasto* p or parte de 
los funcionarios-, ínterin e l  Comité de 
Ambulantes procede al estudio y  pro~ 
puesta a esa D irección general de las 

•normas a que en lo sucesivo hayan 
de ajustarse esta clase de gratifica
ciones, teniendo en cuenta que esta 
autorización no im plica el fu e  pueda 
rebasarse en ningún caso el crédito 
total consignado en el capítulo &°, ar
tículo único, concepto 2.°, de la Sec
ción 6.a, Suhsección &*, del vigente  
presupuesta.

Lo qim comunico a- V. T. para su 
conocM énftr y  efectos, fflei&fé, «  
de Marzo de f  9331

*  D.,
EMILIO' PALOMO7 

Señor D irector general de Correos.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo  
propuesto por la Junta Central de Ae
ropuertos, y teniendo muy en cuenta la 
necesidad de organizar en Sevilla un 
A eropuerto, co nfo rm e se preceptúa en 
|o s  Decretos  fie :f; Presidencia  del Con- 5 
¡sejo de Mine r  es, de fechas 15 y 18 ■ 
!\e  Febrero  úiiimó, be tenido a bien

disponer se construya dicho Aeropuer
to en los terrenos denominados “Cor
tijo de San Pablo”, que D. Ildefonso 
Marañan ofrece ceder gratuitamente 
para la finalidad expresada.

Madrid, 3 de Abril de 1933.
? p. A.,

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Aeronáutica 

civil, Presiden te de la Junta  Central 
de Aeropuertos.

PUBLICA ¥  BELLAS M IES
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI

PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo, Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo Nacional 
de Cultura1 ha emitido el siguiente dic
tamen:

“La Sección de Escuelas Normales 
remite a infórme de este' Consejo Na- 

! cional de Cultura un expediente en el 
que hace constar que los Profesores 
especiales de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Melilla, D. Die
go Menchón Mañas, de Caligrafía; don 
Leopoldo Queipo Gamó, de Derecho 
musulmán; D. Cándido López Castille
jos, de Arabe vulgar y  Chelja, y  D. Ra
fael- Cabas Quites, de Música, y los Au
xiliares doña Isabel Petit Salvador, de 
Pedagogía, Caligrafía y Prácticas de 
enseñanza, y el dé Arabe vulgar, D. Ma
nuel Ferrando García, tienen solicitado 
de este1 Ministerio la confirmación de 
sus respectivos cargos para los que 
fueron nombrados por la Dirección de 
Marruecos y Colonias.

Teniendo en cuenta lo resuelto, a 
propuesta de este Consejo, en el caso 
del Profesor de Dibujo dél Instituto de 
dicha población, el Negociado se Im i
ta  a proponer a la Superioridad el pase 
de estos expedientes a este Cuerpo- core 
sultivo para @1 dictamen que estime 
procedente.

Se unen al expediente los siguióme: 
documentos:

L° Una instancia de doña; Isabel Pe 
Rtpa Mqyee $£ mm copia eM título; ad 
ministratteo y  hoja de servicios* en k 
que solicita se le  incluya en e l Eseala* 
fón de Auxiliares: de Escuelas Norma]ex 
con la antigüedad que le corr espon He 
por el tiempo que lleva sirviendo el 
cargo y sueldso de 2.000 pesetas.

2.° Instancia de D, Rafael Cañas- 
QuileSj con igual documentación, en la { 
que interesa que, solicitada la confir* ! 
mación en su cargo de Profesor de Mú- j 
sica en 27 de Enero último, sin que j 

, haya recaído resolución n i  percibido |
‘ haberes, se le  abone& Jm devengados *;

desde: 1.° de En ero del año actual y qm 
sea confirmado en el expresado cargo

3.° Instancia de D. Diego- Menchón 
con copia de su nom bram iento y boj; 
de servicios, en solicitud de que se It 
satisfagan los haberes correspondiente' 
a los meses de Enero, Febrero  y Mar
zo y la gratificación del 30 por 100 de] 
sueldo que actualmente disfruta desde 
Enero últim o; y

4.° Copias de los nombramientos- y 
hojas de servicio de los Sres. D. Cán
dido López Castillejos, D. Leopoldo 
Queipo Gamó y D. Manuel Ferrando 
García.

Se unen, asimismo, copia del acuerdo 
del Claustro de la Escuela Normal p ro 
poniendo que los expresados señores 
continúen al frente de sus respectivos 
cargos, m ientras no recaiga resolución 
de la Superioridad sobre su situación 
legal en el Centro.

Las instancias de los Sres-, Petit, Ga~ 
bas y Quiles son inform adas favorable-* 
mente por la Dirección de la  Escuela 

; Normal. Resulta, según se hace constar* 
i en  las copias de los respectivos título» 
; adm inistrativos, que todos los expresa

dos señores fueron nombrados en p ro 
piedad por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, para los cargos que 
se mencionan en ei-gjnstituto general y 
Técnico de Melilla, de los que se pose
sionaron y ejercieron, continuando des
pués en la suprim ida Escuela General 
y Técnica de- dicha población.

Visto el anterior ex trac to :
Resultando que todos los solicitantes, 

excepto e i Sr. Menchón, fueron nom* 
brados librem ente para  desem peñar sus 
cargos en la suprim ida Escuela general 
y Técnica de Melilla:

Resultando que el Sr. Menchón in- 
í gresó por oposición en el cargo de 
! Profesor de Caligrafía de la Escuela 
j Normal de Teruel, de la que pasó a la 

citada Escuela Técnica:
Considerando que la provisión de lo» 

cargos de Profesores especiales y au« 
filiares ha dé subordinarse a lo preve** 
nido en los Reglamentos y demás' dis
posiciones vigentes:

Considerando que en las diligencias 
le nombramieüTo y posesión para lio» 

: cargos de la Escuela general y Técnica 
! de Melilla se hace constar que en casó

le excedencia no tendrían derecho ár 
retribución alguna:

Considerando que el Sr. Menchón ha 
ingresado por oposición, por lo que de
be- tener todos los derechos del Profe
sorado a que pertenece,

Este Consejo entiende:
1.° Que D. Diego Menchón sea con

siderado como Profesor en propiedad- 
de Caligrafía de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Melilla, con loC 
mismos derechos que el Profesorado dé
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igual clase de las demás Normales y 
sometido a.cuantías-prevenciones se ha
yan dictado o dicten en relación al 
mencionado Profesorado, con derecho a 
los haberes que por su cargo le corres
pondan.

2.° Que los demás solicitantes expre
sados sigan -desempeñando sus cargos 
en la citada Escuela Normal con el 
sueldo o gratificación que por los mis
mos les corresponda y siempre .que sus 
servicios sean de aplicación en las en
señanzas del citado Cendro, pero sin 
ser incluidos en los Escalafones respec
tivos, en tanto no cumplan las condicio
nes prevenidas para ello.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en 'e l mismo se .propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. M adrid, 16 de Enero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BAR.NES - 

Señor D irector genera! de Primera en
señanza,

E xcmo, S r .: Con motivo del expe
diente incoado sobre concesión de la 
beca creada por el Gobierno de Che
coeslovaquia en favor de un estudian- 
te español y de que se hará m érito,

El Consejo N acional de Cultura ha 
em itido el siguiente d ictam en;

“De acuerdo con la inform ado por 
este Consejo con fecha 17 de Noviem
bre de 1932, la S uperioridad  conce
dió  la beca creada por el Gobierno 
de Checoeslovaquia al estudiante es
pañol D. F ernando Pascual L lam arías, 
como L icenciado en M edicina,
: Con fecha 7 de E nero de. 1333 el 

Magisterio de Estado transcribe  Nota 
del Ministro de Cheeoeslovaciuia ma
nifestando que el Ministerio de Ins
trucción pública -checoeslovaco^ aun
que respetando la decisión en lo que 
concierne a la persona del becario 
Xh Fernando Pascual Lasmarías, ha 
emitido su opinión de que sería opor
tuno dividir dicha beca entre dos can
didatos por las razones siguientes: en 
primer lugar, el becario elegido, a pe
sar de que reúne todas las condicio
nes morales, no es más que Licencia
da en Medicina, y, por consiguiente, 
no; ¡ha hecho todavía, como lo requie
re el concurso, todos tos exámenes en 
un establecimiento de enseñanza su
perior. Después dicho becario no se 
consagra precisamente al estudio de 
una cuestión científica que se refiera 
a -Checoeslovaquia, como el concurso 
fStablece. En efecto, según el espíritu  
de la fundación del concurso, sería 
feeom en dable dar preferencia a lin 
Joven estudioso que deseara estudiar

las cuestiones sociales, económicas, 
ju ríd icas, artísticas o (adm inistrativas 
que ¡se refieran a Checoeslovaquia. P o r 
todas estas razones, el M inisterio de 
Instrucción pública de Checoeslova
quia propone al M inisterio español de 
Instrucción  pública se sirva ap robar 
que la beca concedida a favor de don 
Fernando  Pascual Lasm arías sea li
m itada a cinco meses, y que para los 
cinco meses restantes sea concedida 
la beca, sobre la base de un nuevo 
concurso, si hay caso, a una persona 
que sería enviada a Checoeslovaquia 
para  estudiar allí cuestiones concre
tas, por ejemplo, la educación física, 
la organización de la enseñanza ele
m ental o profesional.

Pasado ¡a* inform e de la Asesoría ju
ríd ica  de este M inisterio el expedien
te de que se trata, em itió inform e en 
los siguientes térm inos: Que exam i
nadas las bases cíel concurso que sir
vió para la adjudicación de la beca 
a D. Fernando Pascual Lasm arías, y 
la Orden de este M inisterio dictada 
el 22 de Noviem bre de 1932 de con
form idad con el dictam en del Conse
jo N acional de Cultura, no es posible 
dejar de tener en cuenta que dicha 
disposición ya h a  causado estado, 
puesto que el becario  se halla en d is
frute de la beca, y aun cuando por es
pecial deferencia al Gobierno de Che
coeslovaquia fuere decidida voluntad 
del Gobierno español revocarla, los 
derechos ya adquiridos por el Sr. Pas
cual Lasm arías pudieran , al estim ar
los éste lesionados, o rig inar la justa 
dem anda de una reparación  o la in 
dem nización de un  perju icio  al am
paro  de la legislación española. Otra 
cosa sería  que las am ables ind icac io 
nes que el M inistro de Instrucc ión  p ú 
blica checoeslovaco formula de p re 
sente hub ieran  sido expuestas antes 
de anunciarse y resolverse el concur
so, porque seguramente hubiera sido 
com placencia especial del Gobierno 
español atender y satisfacer cuantas 
condiciones se hubiera servido esta
blecer al tener la gentileza de conce
der la  beca en correspondencia con 
los (sentimientos análogos de la fra 
ternal amistad de la República espa
ñola. La Asesoría jurídica no vislum
bra la forma de satisfacer los respe
tables deseos del Gobierno de Che
coeslovaquia pasado ya el instante en 
que una interpretación jurídica pu
diera haber hallado, quizás, solución 
en el oportuno trámite del procedi
miento o con la proposición de una 
consulta previa al Gobierno checoes
lovaco, al anuncio del concurso, res
pecto a la¡s condiciones que habían de 
regirle* por lo que tienegel hpnor d f

in fo rm ar a V. I. en el sentido expues
to y que, con el propósito de que lie-» 

1 gado otro caso análogo se tengan prc^ 
vía-mente en cuenta sus siempre res
petables y atendibles deseos, se ofrez
can todo género de excusas al Gobier
no de Checoeslovaquia,

Este Consejo entiende debe reso l
verse el expediente de que se trata 
de acuerdo con lo inform ado por la 
Asesoría ju ríd ica  de este M inisterio.51

Lo digo a V. E. para  su conocim iem  
to y efectos correspondientes. M adrid, 
23 de Marzo de 1933.

FERNANDO DE LOS RÍOS 

Señor M inistro de Estado.

I lmo. S r .: Visto el proyecto de 
obras de reparación  de las cubiertas 
bajas de la Cartuja de Miraflores, de 
Burgos, redactado por el A rquitecto 
D. P edro  Muguruza y Oiaño, con un 
presupuesto total de 10 .011,39 pese
tas :

Resultando que el m encionado p ro 
yecto com prende las obras necesarias* 
para  com pletar las in ic iadas en la cu
b ie rta  del m onum ento, y consisten en¡ 
levantar p o r zonas todo el faldón de 
cubierta de las capillas, m odificar la 
situación de los pares, aprovechando 
los que se hallen en buen estado, ase
gurar las bóvedas y cubiertas de las 
capillas cubriéndolas de nuevo pop 
igual procedim iento  que el actual, c o l . 
algunas m odificaciones para  alterar h . 
pendien te y dejar al descubierto lo} 
ventanales altos del templo, ahora mes 
dio ocultos por el peralte de la cu< 
bi-erta baja :

Resultando que el presupuesto del 
ejecución m aterial se eleva a 17 .685,33' 
pesetas que, aum entado en su 7 por 
100 de honorarios por formación del¡ 
proyecto y  dirección de las obras, que 
ascienden a 1.237,94 pesetas, más el 
0,50 por 100 de premio de Pagaduría, 
que es de 88,42 pesetas, hace el total 
expresado de 19.011,39 pesetas:

Considerando que en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de! 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta Facultantiva de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido 
,en sentido favorable a su realización!

Considerando que las obras de quaj 
se trata deben ser exceptuadas de laá 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el a r  
tículo 56 de la ley de Contabilidad di 
1 • •de Julio de 1911 y Real decretf 
de 27 de Marzo de 192¿:

Considerando que o! GomitúofosB*
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Hato para la protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Artísti
co Nacional, ha acordado, en sesión  
celebrada el día 9 de los corrientes, 
dar su conformidad con la propuesta 
del gasto:

Considerando que se ha hecho 
constar en el expediente la conformi
dad del Delegado en este Departa
mento de la Intervención general de 
la Administración del Estado con la 
obligación que se contrae en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real decreto de 21 de Febre
ro de 1930,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que se apruebe el menciona
do proyecto por su presupuesto de pe
setas 19,011,39 y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis- 
terna de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Madrid, 23 de Marzo de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general .de Relias Ar

tes.

Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por D, Pascual González 
Rivera, como apoderado de doña Pi
lar Piñol Massot, hija de D. Felicia
no Piñol Massot, que constituyó el 
depósito necesario en la Caja gene
ral de Depósitos, para responder de 
Ja fianza de D. Ricardo González 
Margo, Pagador especial de obras de
pendientes de este Ministerio, en la 
provincia de Lérida, en solicitud de 
que se le devuelva la fianza que cons
tituyó para garantía de su cargo: 

Resultando que, según resguardo 
expedido por la Caja general de De
pósitos, Madrid, núm. 183 de registro, 
287 y 170 de entrada, el Sr. D. Feli
ciano Piñol Massot entregó en depó
sito y a disposición de este Ministe
rio, para responder de la gestión de 
D. Ricardo González Marco, tres títu
los de carpetas provinciales amorti
z a r e  al 3 por 100, importante 10.000 
pesetas, fianza cuyo total sería de
vuelto a la terminación de los com
promisos a que que quedaba afecto: 

Resultando que en los informes 
«miti dos por la Ordenación de Pagos 
y Tribunal de Cuentas de la Repúbli
ca no existe reclamación ni responsa
bilidad contra este Pagador y; que no 
resulta cargo alguno en su gestión: 

Considerando que la constitución 
del. depósito a que. se refiere el res
guardo citado fue hecha en garantía

del cargo para que íué elegido el se
ñor González Marco, y por tanto, pa
ra cumplir lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 25 de Ju
lio de 1926:

Considerando que, conforme a este 
precepto legal, estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que 
resulten de la gestión de Iqs Pagado
res, de modo que, cuando éstas no 
existan, no deban aquéllas retenerse, 
como ocurre en el presente caso, en 
el que consta expresamente que don 
Ricardo González Marco, no adquirió 
responsabilidad en el ejercicio de su 
cargo:

Visto el informe favorable emitido 
por la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, previo el pago de los 
derechos reales correspondientes, se 
devuelva a dicho señor la fianza que 
constituyó en valores, por un total de
10.000 pesetas, según consta en el res
guardo de que ya se ha hecho mé
rito.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Ordenador de Pagos de la Ca

ja general de Depósitos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que for
mula doña Teresa Mateu Ferrer, Maes
tra en propiedad de la Escuela Nacio
nal de Anormálets de Madrid, en la 
que expresa que ineludibles obliga
ciones de carácter familiar la im pi
den continuar su residencia en Ma
drid, dificultándola, por tanto, el des
empeño de su función en la Escuela, 
por lo que solicita se le conceda la 
excedencia ilimitada en ei menciona
do cargo que viene desempeñando: 

Resultando que por Real orden de 
26 de Julio de 1930 y eñ virtud de 
oposición fue nombrada doña Teresa 
Maten Ferrer Maestra de entrada de 
la Escuela Nacional de Anormales con 
carácter interino :

Resultando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el capítulo 3.° del Re
glamento provisional de la Escuela, de 
fecha 30 de Mayo de 1930, y  a pro
puesta de la D irección del Estableci
miento, se declaró definitiva la adju
dicación de la plaza de Maestra nu
meraria de la repetida Escuela a fa
vor de doña Teresa Mateu Ferrer por 
haber cumplido los dos años de prác
ticas, a partir de la fecha en que esto 
ocurriera y  con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales:

Considerando que ni el Reglamento 
provisional de la Escuela Nacional de

Anormales, aprobado por Real decreto 
de 30 de Mayo de 1930, ni las dispo* 
siciones anteriores referentes al fun
cionamiento de la Escuela establecen 
nada que se relacione con el derecha! 
de lois Profesores, a la obtención de: 
excedencia ilimitada en sus cargos* 
por lo que se hace preciso acudir por: 
analogía a la legislación com ún: ,

Considerando que la Ley de 27 dé 
Julio de 1918 dispone en su artículo;
1.° que todos los Catedráticos, Profe* 
sores y Ayudantes qué dependen del 
Ministerio de Instrucción pública po* 
drán solicitar y obtener la excedencia  
voluntaria, sin sueldo, sin que para1 
lograrla sea necesario justificación al* 
guna ni tiempo determinado de ser* 
v ic ios,, !

Este Ministerio ha resuelto con ce* 
der a doña Teresa Mateu Ferrer la ex* 
cedencia ilimitada que solicita del 
cargo de Maestra en propiedad de 1$ 
Escuela Nacional de Anormales dé 
Madrid que viene desempeñando, de* 
jando de percibir el sueldo que ac* 
tualmeníe disfruta desde el momento; 
de su cese en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar* 
zo de 1333.

P. D., ;
DOMINGO BARNES J

Señor Director general de Primeras 
enseñanza,

Ilmo, Sr.: Comunicado por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa* 
sivas el haber sido clasificada la Pro
fesora numeraria de Escuela Normal 
doña Clotilde de Castro Rodríguez, 
que figuraba en la categoría tercera del 
Escalafón de las de su clase, - ,

Este Ministerio ha acordado se dé Jai 
correspondiente corrida de escalas y* 
en ¡su consecuencia, que asciendan a los* 
sueldos que se indican, con efecto^ 
económicos, a partir del día 14 de Mar
zo actual, las señores Profesoras nume
rarias que a continución se detallan í 

Al número 31, y sueldo anual de.
12.000 pesetas, doña Martina Casiano* 
Mayor, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal del Magisterio primario' 
de Vizcaya; ti

Al número 57, y sueldo anual de
11.000 pesetas, doña María Asunción 
Navarro Gánate, Profesora numeraria: 
de igual Establecimiento;

Al número 91, y sueldo de 10.000 
pesetas, doña Juana Ontañón Valiente!, 
Profesora numeraria de la Normal dé 
Madrid; ; •

Al número 129, y sueldo de 9.000 
pesetas, doña María Mon-serrat Valles; 
Marxuaoh, Profesora numeraria de la 
Normal'de Lérida;
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Al número 177, y sueldo de 8.000 pe
setas, doña María Fernández Alvarez, 
de la. Normal de Valladolid;

Al número 227, y sueldo de 7.000 pe
setas, doña María del Rosario Villa 
Hernando, de la Normal de Jaén, y 

Al número 277, y sueldo de 6.000 pe
setas, doña Carmen Carpintero Moreno, 
de la Normal de Lugo.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás electos. Madrid, 
24 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Vistas las Notas que el 
Sr. Ministro de Checoeslovaquia en 
Madrid cursó a ese Ministerio del dig
no cargo de V. E., por las que se ma
nifiesta que, celebrado el correspon
diente concurso para la provisión de 
la beca creada por el Gobierno espa
ñol en favor de un súbdito checo es lo- 
yaco, se ha acordado su concesión a 
favor del súbdito de aquel país señor 
Bohdan Chudoba, Licenciado en Le
tras, con el ruego de que empiece a 
re^ir la beca en favor del expresado 
señor a partir de 1.° de Enero de 1933, 
y que s<e cifre, por razón de recipro
cidad, en la suma de 5.454,54 pesetas, 
por diez meses:

Resultando que el expresado señor 
Chudoba se encuentra realizando sus 
estudios en España desde dicha fe
cha:

Resultando que existe consignación i 
en el capítulo tercero, artículo único, j 
concepto tercero del presupuesto vi
gente de este Ministerio, susceptible 
de aplicación para el pago de dicha 
beca:

Considerando qu¡e, en su consecuen. 
cía, procede acceder a cuanto se soli
cita y permitan las leyes y disposicio
nes aplicables y la consignación en 
presupuesto, en atención al caso espe
cial de que se trata,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Tener por designado al señor 

Bohdan Chudoba para el disfrute de 
la beca de 5.454,54 pesetas para ayu
da de sus estudios en Madrid, reser
vada por el Gobierno español a un 
súbdito checoeslovaco.

2.° Que se considere comenzado el 
disfrute a partir de 1.° de Enero, de
vengándola en los meses siguientes sin 
interrupción, quedando sometido al 
cumplimiento de las obligaciones in
herentes al disfrute de esta gracia.

3.° Que la liquidación y formaliza
d o  n de los documentos precisos en 
lo que a los meses transcurridos se 
refieren y ai abono de las mensualida
des que vayan, vencienda' sé efectúe

por el Habilitado del personal y ma
terial de este Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Legación de Checoeslova
quia de esta capital y efectos corres
pondientes. Madrid, 24 de Marzo de 
1933.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: En el plan de estudios de 
la Escuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado, de Madrid, aprobado 
por el Real decreto de 21 de Abril 
de 1922, figura la enseñanza de pintura 
al aire libre, que con sólo la denomi
nación de pintura viene desempeñán
dola el Catedrático de Colorido y Com
posición; y teniendo en cuenta que 
por la naturaleza -de las enseñanzas 
que se dan en dicha Escuela no pue
de quien las dirige dedicarlas el tiem
po debido, aunque por su gran amor 
a las mismas procure atenderlas del 
mejor modo posible,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Cátedra de Pintura, Colorido y Com
posición de la mencionada Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y Gra
bado, de Madrid, sea desdoblada en 
dos,, denominándose una “Pintura al 
aire libre” y otra “ Colorido y Com
posición” , siguiendo al frente de esta 
última el Catedrático que hoy la tiene 
a su cargo, D. Manuel Benedito Vives.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1933. ‘

P. D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Jubiladas las Profesoras 
numerarias de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Madrid, Paseo 
de la Castellana, doña Leandra More
no Sánchez y doña Clotilde de Castro 
Jiménez, que disfrutaban los sueldos 
de 12.500 pesetas la primera y el de 
12.000 pesetas la segunda, con arreglo 
a su número en el Escalafón general, 
más la diferencia entre estos sueldos y 
el de 15.000 pesetas que les fueron re
conocidas por sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia de 4 de Mayo de 
1918 y posteriores, quedan vacantes en 
el Escalafón especial, en que estas Pro
fesoras figuraban con números bises, las 

i citadas diferencias, por lo que 
I Este Ministerio ha acordado que las 
i Profesoras numerarias de la Normal de
i

l Madrid, doña Micaela Díaz Rabaneda 
I y doña Guadalupe S. González Mayo- 
? ral, números 5 bis y 6 bis del mencio-

nado Escalafón especial, y que por el 
lugar que ocupan en el general disfru
tan los-sueldos de 9.000 y 12.000 pese
tas anuales, respectivamente, perciban 
la diferencia entre este sueldo y el de 
15.000 pesetas que les fué reconocido 
por la sentencia citada con cargo al 
crédito consignado en e] capítulo 4.°¿ 
artículo 8.°, concepto 4.° del presupues* 
to vigente de este Departamento, y 9 
partir del día 23 de Febrero la señora 
Díaz Rabaneda y del día 24 de Marzo 
actual la señora González Mayoral.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2Ĉ  
de Marzo de 1933.

S>. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en< 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura 
y Grabado de esta capital, en la qul 
manifiesta que el súbdito filipino, be- 
cario del Gobierno español y alumno 
de la referida Escuela, D. Pedro Arrió
la Cuevas, ha demostrado disposicio
nes tan notables y un amor al trabajo 
tan poco común que determinaron la 
prórroga de dicha beca por Orden de 
este Ministerio fecha 23 de Julio cU  
1931; y

Resultando que acompaña a dicha 
comunicación informe del Catedráti* 
co de Grabado calcográfico de la re* 
ferida Escuela, en el que solicita s< 
le prorrogue por un año más, a fin 
de que pueda completar los estudios 
necesarios pará que sus esfuerzos no 
resulten estériles:

Resultando que al referido becario 
le fué concedida la beca que disfruta 
por Orden fecha 22 de Agosto de 1927( 
y prorrogada por la de 23 de Julia) 
/le 1931:

Considerando que hallándose auto
rizadas las prórrogas de las becas por 
el artículo 10 del Decreto de creación 
de las mismas fecha 21 de Enero de 
1921 (G a c e t a  del 22) cuando-los rué-, 
ritos de los alumnos, como en el caso 
presente, impulsaren a los Claustros 
a proponerlas, puede acccderse a lo 
que se solicita,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se acceda a la petición de 

prórroga por un año de la beca que 
disfruta en la Escuela Especial de Pin’ 
tura, Escultura y Grabado de esta ca
pital el alumno filipino D. Pedro Arrio, 
la Cuevas, al objeto de que pueda com 
timiar sus estudios en la referida Es< 
cuela. o

2.° Que dicha prórroga quede s$
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Jpeditada a  toda nueva propuesta que 
4se eleve p o r  vía d ip lom ática .

,3,° Que el im porte de la m ensuali
d ad  ele esta beca, ascendente a pese
tas .31)3,33, lo siga percib iendo , corno 
■.hasta aquí, con cargo a la consigna
c ió n  especial del capítulo 3.°, artículo 
ún ico , concepto 3.° del presupuesto 
g e n e til  de í -Stos de este M inisterio.

á.° Que cun i irme som etido al ré 
g im en de esta ola e de gracias que 
hizo público  la Ore!en de 13 de  Oc
tubre de 1925 .(Gaceta del 22).

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos correspondientes. M adrid, 
27 de Marzo de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS 
S eñor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Ilm o. S r .: P o r fallecim iento de don 
José Gérez Carrascosa, Catedrático nu
m erario  de M atem áticas dél In stitu to  
nacional de Segunda enseñanza de 
C iudad Real, que figuraba en la  cuarta  
categoría del Escalafón de los d e  su 
clase, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas, ha quedado vacante dicho 
sueldo, y en su v irtud ,

Este M inisterio ha resuelto que con 
efectos económ icos de 21 de los co
rrien tes, día siguiente al del falle ci
m iento del Sr. Gérez, se dé la oportu
na co rrida  de escalas, pasando a los 
referidos sueldos y categorías D. Cán
dido Aguilcr Paesa, Catedrático de F í 
sica y, Q uím ica del Institu to  de Bur
gos; D, M anuel Gómez Fantova, ídem  
de A gricultura del de  Bilbao, al de 
10.0-00 pesetas; D. Ignacio Puig Bayer, 
Idem  de Geografía e H istoria  del de 
Gerona, al de 9.000 pesetas; doña le 
ñ ara  V. A rnál Yarza, ídem  de F ísica 
y  Quím ica del de Calatayud, al de 
8.000 pesetas, y D. Carlos Calvo Car- 
bonell, que como reingresado  por O r
den de esta fecha es destinado a cu
b r ir  la  vacante de que se tra ta , con el 
sueldo de 7:000 pesetas, de acuerdo 
con la Orden de '27 de Septiem bre de 
1932" y Ley de 27 de Julio 'de 1918.

Lo que com unico ai V. I. p a ra  su co
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
26 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio .

Im o . S r .: Vacante la Cátedra de Ma
tem áticas del Institu to  nacional de Se
gunda enseñanza de Ciudad Real, p o r 
fallecim iento de su titu lar, y existien
do Catedrático excedente en expecta- 

■óii de destino, con arreglo a la Ley 
o 27 de Julio  de 1918r

Este M inisterio h a  ten ido  a bien 
nom brar para  ocupar la  referida  va
cante a D.  Carlos Calvo Carbon ell, en 
v irtu d  de reingreso, cuyo derecho le 
fué reconocido por O rden de .27 de 
Septiem bre próxim o pasado, ac red i
tándosele 7.000 pesetas d e  h ab e r anual, 
con cargo al capítulo 10, artículo 1.°, 
concepto 1.° del vigente presupuesto 
de este M inisterio, que p erc ib irá  des
de el día 21 de este mes, siguiente al 
en  ;que se produjo  la vacante; quedan
do autorizado p o r  esta O rden el rera
n d o  Catedrático Sr. Calvo a -continuar 
p restando  sus servicios con carácter 
in te rino  en el Institu to  “Velázqnez”, 
de esta  cap ita l, en el que se le dará 
posesión <de la  C átedra p a ra  que se le 
nom bra.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. M adrid, 
.2.6. de Marzo 4e  1953. ■

p,
.•.DOMINGO,BARNES 

Señor S ubsecretario  ide este Minas te- 
rio.

Ilmo. S r .:  Creada p o r O rden de 7 
del actual una Escuela de Artes y Ofi
cios A rtísticos en Burgos,

Este M inisterio h a  acordado nom 
b ra r  Delegado del Gobierno de la Re- 
ipúhli c a en la r  e f e r id  a E s cu el a a don  
Luis G allardo Pérez, que p rocederá 
a la organización e -instalación de di
cha  Escuela.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. aMaídrM, 27 de  
Marzo de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irector ^general de  E nseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r . : R establecida p o r O rden 
de 7 del actual la Escuela de Artes y 
Oficios A rtísticos en A rreciíe-Lanza- 
■rote,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r  D e le g a d o  del Gobierno de la Re
púb lica  m i d ic h a  Escuela a D. Casto 
M artínez González, que p rocederá  al 
restabiecim iento  y 'organización d e  la 
m encionada -Escuela.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos, M adrid, 27 de Mar
zo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

S eñor D irector general de E nseñanza 
profesional y  técnica.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio h a  ten ido  
1 a b ien  d isponer sean lib radas a nom 

bre óe Na . * ' cf .a s de les E scuelas 
N orm ales del M agisterio p rim ario  que 
se je ’ h a n , y con cargo al capítulo 5.°, 
a i Ai i l j  7.% concepto 4.°, las canilda- 
CiC( v se .‘ind ican  p a ra  atender a: los 
se. v _ os de E ducación y Cultura, can- 
1 u b  ̂ que deberán ser justificadas en 
la loria a reg la m en ta ria :

Pesetas.
  j

A la Escuela Norm al cíe Alava. LODO. ■
A !a ídem  de A lbacete   "21000
A Ja ídem  de A licante    3.000 [
A la 'Idem de A lm ería  2.000 1
A la ídem  de B adajoz..  2.000 \
A la ídem  de B aleares  '2.000 j
A la ídem  de B arcelona   2.000 \
A la ídem  de Cáceres  2..000 [
A la idean de La L aguna  . 2.000 ¡
A la  ídem  de Las Palm as.  . ,2.000 I
.A la  ídem  de C aste llón ...,..v . ...1,000 1
A la ídepi de Ciudad Real..,.. .2.000 j
A .la ídem  d,e C ó rd o b a ......... 2,(100 [
Á la  ídem  ■ .de • La Corulla  2,000 ■
A la .ídem *de Gerona. . ...... . 2.000 i
A in  ídem  de G uadalajara  ,2,000 :
.A ,1a ídem  de Guipúzcoa..,   2,000 ;
A la ídem de. Une Iva    1,000 -
A -la.ídem  de Ja é n ....   .2.000 i
A la  ídem .de Lugo.,,_1,1)00 1
A la ídem  fie Málaga   .2.000 ‘
A la ídem  de M eM lla............. 3.000
A la;.ídem  de.M urcia  ...... 3,000
A la ídem  de Orense...   2,000 -
A la 1 d e m d e Do n te ve dr a  1.0 00 .
A la idean de Santiago 2.000 _

T otal.............................. 50,000

Lo (Mgo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos. M adrid, 27 de Mar- ; 
z o 4 e l9 8 3 ,  " ¡.

p. i>., (
DOMINGO BARNES f

S eñ o r D irec to r general de P rim era  en- I 
señaliza.

Ilm o. S r .: Este M inisterio  ha teni
do a b ien  d isponer sean lib radas, a 
nom bre de los D irectores de las Es
cuelas N orm ales del M agisterio pri
m ario  .que se detallan y  con cargo al 
capitulo 5.°, artícu lo  7.°, concepto 9.°, 
las can tidades que se in d ican  para 
aum ento de m ateria l en las Escuelas; 
N orm ales del M agisterio p rim ario  de 
m ayor m atrícu la  y gastos de calefac
ción :

Pesetas.
A la  Escuela N orm al de Avila. 2.000
A la ídem  de Burgos....  3J0Q
A la ídem  de Cuenca ........  2.000
A la  ídem  de G ranada  . .. 2,000
A la  ídem  de H uesca ...  2.000
A la ídem  de L eón.....................  2.000
A la ídem  de L érid a .................   2.000
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Pesetas.
Á la ídem de Logroño  2.000
A la ídem de Navarra....  2.000
A la ídem de Palencia  2.000
A Ja ídem de Salamanca  2.000
A la ídem de Segovia..........  2.000
A la ídem de Soria............... 2.000
A la ídem de Tarragona..  2.000
A la ídem de Teruel   2.000
A la ídem de Toledo   2.000
A la ídem de Valladolid  3.000
A Ja ídem de Vizcaya...;...... 2.000
A la ídem de Zamora   2.000
A la ídem de Zaragoza..  2.000
A la ídem de Madrid (Hipó

dromo) .................   4.000
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efecto;;. Ma
drid, 27 de Marzo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. 8r.: Este Ministerio La tenido 
a bien disponer sean libradas, a nom
bre de los Directores de las Escuelas 
Normales del Magisterio primario que 
se detallan y con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 7.°, concepto 10, las cantida
des que se indican, para atender a 
los gastos que ocasione la nueva ins
talación de Escuelas Normales, canti
dades que deberán ser justificadas en 
la forma reglamentaria:

Pesetas.
A la Escuela Normal de Gui

púzcoa ............................... .. 3.000
A la ídem de Huesca............... 10.000
A la ídem de Santander  3.000
A la ídem de Sevilla.....   20.000
A la ídem de Valencia   3.000
A la ídem de Logroño  2.000
A la ídem de Palencia  2.000
A la ídem de Madrid (Hipó

dromo)  ..............    4.000
A la ídem de Madrid (San 

Bernardo) ............................ 4.000
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 27 de Marzo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BABNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
& bien disponer sean libradas a nom
bre de los Directores de las Escuelas 
Normales del Magisterio primario que 
se detalla, con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 7.°, concepto 5.°, las cantida

des que se indican para viajes de es
tudio dentro de España, realizados en 
común por alumnos y Profesores; can
tidades que deberán ser justificadas 
en la forma reglamentaria:

Pesetas.

A la Escuela Normal de Gra
nada  .................................  4.000

A la ídem id. de Guadaia-
jara ...............    4.000

A la ídem id. de Huelva  3.000
A la ídem id. de Segovia  4.000
A la ídem id. de Soria  4.000
A la ídem id. de Badajoz  4.000
A la ídein id. de Teruel   4.000
A la ídem id de Santander... 4.000
A la ídem id. de Alicante.... 4.000
A la ídem id. de Lugo....  4.000
A la ídem id. de Huesca...... 4.000
Á la ídem id. de Zaragoza... 4.000
A la ídem id. de Navarra  4.000
A la ídem id. de Albacete... 4.000
A la ídem id. de Guipúzcoa. 3.000
A la ídem id. de Ciudad Real. 3.000
A la ídem id. de Madrid (San

Bernardo) ...........................  4.000
A la ídem id. de Gerona...... 4.000
A la ídem id. de Barcelona... f 4.00(1
A la ídem id. de Baleares.... 4.000
A la ídem id. de Salamanca.. 4.000
A la ídem id. de Burgos  4.000
A la ídem id. de Logroño.... • 4.000
A la ídem id. de Palencia.... 3.000
A la ídem id. de Madrid (Hi

pódromo) .......................   4.000

T o t a l ................... 100.000

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1933.

P. !>., *

DOMINGO BABNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro González Guerrero, Catedrático 
numerario de Historia Natural del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Osuna, solicitando la excedencia vo
luntaria por un plazo no menor de un 
año ni mayor de diez:

Resultando que la instancia del refe
rido Catedrático viene cursada por 
conducto reglamentario y con informe 
favorable del Director del citado Esta
blecimiento:

Considerando lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918 y en la de 11 
de Septiembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición del Sr, González 
Guerrero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por excedencia de D. Pe
dro González Guerrero, Catedrático 
numerario de Historia Natural del Ins
tilo nacional de Segunda enseñanza de 
Osuna, que figuraba en la octava ca
tegoría del Escalafón de los de su cla
se, con el sueldo anual de 7.000 pese- 
tas, ha quedado vacante dicho sueldo 
y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que con 
efectos económicos desde el día 28 del 
actual, siguiente al de la concesión de 
la excedencia al Sr. González Guerre
ro, se dé la oportuna corrida de esca* 
las, pasando a los referidos sueldo y 
categoría a D. Juan del Alamo y Al$- 
mo, -Catedrático de Francés del Inst 
titulo nacional de Segunda enseñan^ 
dé Orihuela.

Lo digo a V. I. para su conocimienv 
to y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1933.

p .  d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen: 

Los Maestros D. Jesús Jiménez Bayo, 
D. Ricardo Sanjuán Moreno, D. Pedro 
Guillen Trigueros, D. Juan Fernández 
Lara Pardo y D. José Rubio Martínez, 
solicitaron en 18 de Julio último ser 
admitidos al concurso de provisión de 
Escuelas graduadas de seis o más gra
dos, lo que les fué desestimado, con 
arreglo a lo prevenido en el Decreto 
de 1.° de Julio del mismo mes, por 
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, contra la que recurren 
fundándose en lo dispuesto en el últi
mo párrafo del art. 92 del vigente Es
tatuto del Magisterio.

El Negociado y la Sección del Minis
terio entienden que procede desestimar 
el recurso porque la legislación que 
rige es la contenida en el aludido De
creto, que deroga lo prevenido en el 
Estatuto en cuanto a la provisión de 
Escuelas graduadas se refiere y los in
teresados no reúnen las condiciones 
necesarias para ser admitidos a esta’ 
clase de concurso, y 

Est e Ministerio, con formándose con 
el preinserto dictamen, se Iba 
disponer como en el mismósepropmm 

Lo digo a V.J.-párá su cánótfmmto
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y efectos procedentes. Madrid, 28 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

üeñor Director general de Primera en
señanza.

El Excrno. Sr. Ministro me comunica 
con esta fecha la Orden siguiente:

“lino. Sr.: Comunicada por la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas ia clasificación hecha al Profesor 
numerario de Escuela Normal D. Ma
nuel Fernández Fernández Navamuel, 
quedk vacante en el Escalafón de este 
Profesorado un sueldo de 12.000 pese
tas, que corresponde al ascenso en vir
tud de las disposiciones vigentes, por 
lo que,

Este Ministerio ha acordado se dé la 
correspondiente corrida de escalas y, 
en su consecuencia^ que D. Emilio Her
nández Abenza, Profesor numerario de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Murcia, pase al número 23 y 
sueldo anual de 12.000 pesetas; D. Feli
pe Solé Olivé, Profesor numerario de 
la Escuela Normal de Lérida, pase al 
número 45 y sueldo anual de 11.000 pe
setas; D. Antonio Pasagali Lobo, de la 
Normal de Jaén, pase al número 72 y 
sueldo anual de 10.000 pesetas; D. Juan 
losé Martin Rodríguez, Profesor de la 
Normal de Avila, pase al número 104 y 
sueldo anual de 9.000 pesetas; D. An
tonio Relaño Jiménez, Profesor de la 
Normal de Almería, pase al número 141 
y sueldo anual de 8.000 pesetas; don 
Florentino Martínez Torner, Inspector 
Superior de Primera enseñanza, pase al 
número 181 y sueldo anual de 7.000 
pesetas, y D. Matías G. Augusto Moya 
Mena, Profesor de la Normal de Cór
doba, pase al número 223 y sueldo anual 
de 6.000 pesetas. Estos ascensos surti
rán efectos económicos a partir del día 
19 de Marzo actual, fecha inmediata 
posterior a la del cese en el percibo de 
haber en situación activa del Sr. Fer
nández Navamuel.

Lo que traslado a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Concedida la  excedencia 
voluntaria en su cargo por Orden de 
22 del actual (Gaceta  del 28) a  D. Je
sús Arias de Velasco, Catedrático nu
merario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo, com
prendido en la Sección quinta del Es
calafón de los de su clase.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en virtud de ascenso re

glamentario pase a ocupar su número 
en la expresada Sección quinta de 
aquel Escalafón D. Joaquín Pórtela y 
González, de la Facultad de Medicina 
de Cádiz, con el haber anual de 12.000 
pesetas; en la sexta, D. José María Gil 
Robles y Quiñones, de Derecho, de 
Salamanca ,con el de 11.000 pesetas, 
y en la séptima, D. Rafael de Pina y 
Milán, de Derecho, ¡de Sevilla, con el 
de 10.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos económicos del día 
23 de los corrientes, siguiente al del 
pase a situación de ¡excedencia volun
taria del Sr. Arias de Velasco.

Lo digo a V. I. para su conocimien- * 
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1933.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Aumentado en el vigente 
Presupuesto a 5.000 pesetas el sueldo de 
entrada en el Escalafón de Profesores 
de término de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que los Auxiliares que estén en
cargados de plazas vacantes de Profe
sores de término en las referidas Es
cuelas, perciban desde el día 1.° de 
Enero próximo pasado, fecha de la vi
gencia del actual Presupuesto, los dos 
tercios de dicho sueldo de entrada a 
excepción de los que opten por conti
nuar percibiendo su haber como tales 
Auxiliares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el alumno becario 
boliviano D. Jenaro Ibáñez, en súplica 
lie que la beca que disfruta en la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, de esta capital, y que le fué 
concedida por Orden fecha 20 de Agos
to de 1929, le sea prorrogada por dos 
años más, necesarios para realizar los 
estudios superiores de Arte y obtener 
el título de Profesor de Dibujo, sin el 
cual sus esfuerzos aquí resultarían es
tériles cuando regresara a su país; y 

Resultando que la Dirección de la Es
cuela referida informa dicha instancia 
favorablemente, reconociendo que los

cuatro cursos de las diversas seccio
nes en que se halla * dividida la ense
ñanza, son insuficientes para el debido 
aprovechamiento de los becarios, ha
ciendo poco fructuoso el gasto de esias 
becas e imponiendo a aquellos la nece
sidad de. completar sus estudios en la 
Sección de f ’rofesores de Dibujo, a fin 
de que la cultura artística aquí conse
guida puedan aprovecharla en sus res
pectivos países cuando vuelvan a ellos:

Resultando que el Cónsul de la alu
dida República informa también favo
rablemente la petición mencionada:

Considerando que esta prórroga se 
halla autorizada por el artículo 10 del 
Decreto de creación de estas becas, fe
cha 21 de Enero de 1931 (Ga c et a  del 
22), cuando los méritos de los alumnos 
impulsaren a los Claustros a propo
nerlas :

Considerando que en análogos casos 
se han concedido las referidas prórro
gas a fin de que los becarios pudieran 
obtener el citado título,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se acceda a la petición de 

prórroga de la beca que disfruta en la 
Escuela Especial de Pintura, Escultura 
y Grabado, de esta capital, el alumno 
boliviano D. Jenaro Ibáñez, al objeto 
de que pueda obtener en dicho Centro 
el título de Profesor de Dibujo.

2.° Que dicha prórroga quede supe
ditada a toda nueva propuesta que se 
eleve por vía diplomática.

3.° jQue el importe de la mensuali
dad de esta beca, ascendente a 333.33 
pesetas, lo siga percibiendo por los dos 
años ahora prorrogados, con cargo a 
la consignación especial del capítulo
3.°, artículo único, concepto 3.° del 
Presupuesto general de gastos de este 
Ministerio; y

4.° Que el interesado continúe so
metido al régimen de esta clase de gra
cias que hizo público la Orden de 13 
de Octubre de 1925 (Ga c et a  del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 27 
de Marzo de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: En virtud de concurso 
de traslado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 37, 38 y 41 
del Decreto de 2 de Diciembre dé 1932, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar Inspector de Primera enseñanza 
de la provincia de Palencia a D. Anr 
tolín Herrero Porras, e Inspectora de 
la de Badajoz a doña Matilde Mayor 
López.

Lo digo a V. I. para su conocimiei*
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to y  demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para proveer una plaza de 
Profesor de término de Anatomía ar
tística y Dibujo del natural en m ovi
miento, vacante en la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos y Bellas Artes de 
Barcelona, teniendo en cuenta que el 
único concursante a la misma, señor 
D. Enrique Monjo Garriga, no reúne 
las condiciones que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien ais, 
poner se declare desierto el referido 
concuaso.

Lo digo a V. X. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de habilitación de la planta de sóta
no del edificio anejo a este Ministerio, 
redactado por el Arquitecto D. Euge
nio Sánchez Lozano, con un presu
puesto total de 49.948,24 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para la construcción de una escalera 
de acceso al sótano desde la planta 
baja, construcción de algunos muros 
de distribución, instalación de luz 
eléctrica, carpintería metálica de hue
cos y otras obras complementarias: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 46.789,93 
pesetas, que aumentado en su 6,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 3.041,34 pesetas, más el 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 116,97 pesetas, constituye el total 
expresado de 49.948,24 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido 
en sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede ¡el ar
tículo 58 de la ley de Contabilidad cíe

1.® de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1939, 
se ha fiscalizado la obligación que se 
contrae por el Delegado de este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto se aprue
be el mencionado proyecto por su pre
supuesto de 49,.948,24 pesetas, y que 
las obras en él comprendidas se rea
licen por el sistema de administra
ción, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 32, artículo 3.°, concep
to 1.® del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Madrid, 28 de Marzo de 1933.

d o m i n g o ’ b a r n e s

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de adaptación en el edificio de la ca
lle de San Mateo, número 5, para Es
cuela de Aparejadores de Madrid, re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Javier de Luque, con un presupues
to total de pesetas 49.985,30:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para adaptar el mencionado edificio al 
nuevo destino a que se le dedica, por 
lo que es preciso modificar su distri
bución y reparar los muchos desper
fectos de sus paredes, pavimentos, cu
biertas y servicios sanitarios:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material asciende a pesetas 
46.824,64, que aumentado en su 6,5 
por 100 de honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
que se eleva a 3.043,60 pesetas, más 
su 0,25 por 100 de premio de pagadu
ría, que es 117,06 pesetas, constituye 
el total expresado de 49.985,30 pese
tas:

Considerando que; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 58 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente

la conformidad del Delegado en este! 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.985.30 y que 3a¡s obras eit 61 
comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 9.° del vigen
te presupuesto de este Departamento, 
“ Obras del plan nacional de Cultura” . 

Madrid, 28 de Marzo de 1933.
p. d.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el presupesto de 
gastos de traslado del material de en
señanza en los nuevos locales habili
tados en el ex Convento de Santa Ana, 
para Escuela de Artes y Oficios de To
ledo, importante 1.000 pesetas: 

Resultando que el presupuesto que 
se presenta es complemento del ya 
aprobado por Orden de 2 de Julio de 
1931 y rehabilitado por la de 8 de Ju
nio de 1932, importante pesetas 5.373, 
por no haber sido suficiente esta can
tidad para el total traslado de todos 
los materiales y su desmontado y nue
va instalación para un normal funcio
namiento :

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Septiembre de 1908, no es preci
so,^dada la escasa cuantía de este pre< 
supuesto, el informe de la Junta facul 
tativa de Construcciones civiles: 

Considerando que el servicio de que 
se trata debe ser exceptuado de las 
formalidades de subasta en virtud de 
la autorización que concede el artículo 
56 de la ley de Contabilidad de 1.® de 
Julio de 1911 y Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha fiscalizado la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto se aprue
be el mencionado presupuesto por su 
importe de 1.000 pesetas y que el ser
vicio. a que se refiere se realice por el 
sistema de administración con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo único, concepto 5.° del vigen
te presupuesto de gastos de e§té De
partamento y a nombre/éel 

’ de Construcciones chiles encargado de
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las obras que se verifican en la ex
presada Escuela, D. Jesús Carrasco 
¡Muñoz.

Madrid, 28 de Marzo de 1933.
P. O.,

DOMINGO BARNES
Ueñor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formula
da por la Comisión provincial de Mo
numentos históricos y artísticos de 
Palencia, sobre que se declare Monu
mento nacional la Casa Rectoral de 
Aguilar de Campo ó, llamada vulgar
mente en aquella localidad “La Casa 
del Cura”:

Resultando que con fecha 20 de Agos
to de 1930 dicha Comisión solicitó de 
la Superioridad la declaración de Mo
numento histórico artístico de la Ca
sa Rectoral de Aguilar de Campeó, 
manifestando quedes un primoroso edi
ficio ojival del siglo XIR digno por to
dos conceptos de admiración,, conocido 
y estudiado por todos los publicistas 
doctos en la materia, tanto españoles 
corno extranjeros:

Resultando que pasada la solicitud 
a informe de las Academias de Bellas 
Artes de San Fernando y de la His
toria, así como del Comité ejecutivo 
permanente de la Junta de Patronato 
para la protección, conservación y  
acrecentamiem to del. Tesoro. Artístico 
Nacional, estas doctas entidades se 
mostraron conformes y  emitieron dic
tamen favorable a tal solicitud: 

Considerando que se han cumplido 
todas las prescripciones determinadas 
en el articuló 19 del Real decreto-ley 
de 9 de Agosto de 192fi, referente a tal 
declaración,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se declare Monumento histórico 
artístico la Casa Rectoral de Aguilar 
de Campeó en dicha provincia, que
dando el referido edificio adscrito al 
Tesoro Artístico Nacional desde el mo
mento de tal declaración y  bajo la in
mediata vigilancia de la Comisión pro
vincial d© Monumentos de Falencia. 

Madrid, 28 de Marzo de 1933.
p . o .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Relias Ar

tes.

Ilmo, Sr.: Vacante una plaza de 
Guarda segundo del Instituto Nacional 
Agronómico (Campos de prácticas), 
por ascenso a Guarda primero del que 
3a desempeñaba, D. Manuel Simón La
guna, y visto el informe-propuesta -for
mulado por el Director de dicho Ins
tituto/

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para el expresado cargo a 
D. Ramón del Campo y Salazar, con 
el haber anual de 2.250 pesetas, con
signadas en el capítulo 13, artículo 3.°, 
concepto 5.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1333.

p . o .,
DOMINGO BARNES'

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Guar
da primero del Instituto Nacional ¡ 
Agronómico (Campos de prácticas), 
por ascenso a Guarda mayor del que 
la desempeñaba, D. Antonio Delgado 
Palma, y visto el informe-propuesta ¡ 
formúlalo por el Director de dicho 
Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para el expresado cargo al 
Guarda segundo D. Manuel Simón La
guna, con el haber anual-de 2.500 pe
setas, consignadas en el capítulo 13, 
artículo 3.°, concepto 5.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES '

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy la edad que determina la Ley de 
27 de Julio de 1918 para ser jubilado 
el Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Logro
ño D. Quirino Ruiz Cenzano Herrero, 

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde este día, 
con el haber que por clasificación le 
corresponde.

Lo digo^a V. I. para su conociimienH 
to y demás efectos, Madrid, 30 de Mar
zo de 1933.

p .
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica!.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias de 
25 de Junio de 1931,

Este Ministerio ha «resuelto admitir 
* D. Sixto Cámara y Tecedor, Catedrá

tico numerario de la Facultad de Cien
cias be la Universidad de Valencia, la 
renuncia que, fundada en el motivo jus
tificado ¿e ser opositor a la Cátedra, 
ha presentado del cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones, turno libre, a 
la de Estadística matemática de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
Central, para el que ha sido nombrado 
por Orden de 15 del actual, G a c e t a  
del 17.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Marzo 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en 
la segunda categoría del Escalafón del 
Profesorado de Caligrafía de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza por 
jubilación de D. Domingo J. Manrique, 

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a la mencionada categoría y con el .ha
ber anual de 4.000 pesetas, además de 
los quinquenios que tenga reconocidos, 
al Profesor de dicha asignatura en el 
Instituto de Logroño D. Julio Feria 
Senabre, ascenso que se le acreditará 
des.de el día 11 de Enero del año en 
curso, fecha inmediata posterior a la 
de la jubilación del citado 8r. Man
rique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 1933.

P .D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Pablo Sanz Cabo, Catedrático de 
Lengua francesa del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Murcia, so- 

r licita prórroga de un mes de licencia 
por enfermedad, a la que se le conce- 

' dió con fecha 23 del pasado mes de Fe
brero:

Teniendo en cuenta que reúne todos 
los requisitos de la legislación vigente, 
como se desprende del certificado facul
tativo que acompaña a «su instancia, y 

Considerando lo «dispuesto en la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por enferme
dad con Ja mitad del sueldo que dis* 
fruta cofno Catedrático numerario dgl 
referido Instituto a D. Pablo Sanz Cabó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este MinMeriaV
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I lmo. Sr . : Pasado re g lam e n ta ria 

m ente a inform e del Consejo Nació- ! 
nal de Cultura el expediente ele p ro 
visión cíe la Cátedra de Elementos de 
m áquinas y. m ecanism os e H idráulica 
y  m áquinas h idráulicas, de la nscuela 
de Ingenieros Industriales de Bilbao, 
dicho Alto Cuerpo ha form ulado el 
siguiente d ic tam en :

“ Visto el expediente de oposiciones 
a la Cátedra de Elem entos de m áqui
nas y m ecanism os e H idráulicas y m á
quinas h idráulicas, vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industria les de 
Bilbao, y

Resultando que el T ribunal propone 
para ocupar la plaza al opositor don 
Abelardo M artínez de la M adrid: 

Resultando que el opositor D. Juan 
B arandica y Ortiz de Zá rate hace una 
extensa relación de hechos ocurridos, 
a juicio suyo, y pide que se acuerde 
la revisión del expediente de las opo
siciones y que, apreciando la falta del 
cum plim iento de los trám ites regla
mentarios., determ inados en los artícu 
los 24 y 28 de la disposición aplica
ble, de 2.5- de Junio  de 1831, y el a r
tículo 6.°, párrafo  3.° del Decreto de 
30; de Octubre del mismo año, se 
acuerde la anulación de -los oposicio
nes y se verifiquen nuevos ejercicios 
ante otro T ribunal:

Resultando que el Negociado y la 
Sección del M inisterio op inan  que 
debe aprobarse la actuación de?. T ri
bunal y su propuesta p ara  la Cátedra 
de que se trata, a favor de D. Abelar
do M artínez de la M adrid, desestim an
do la propuesta form ulada:

Considerando que en la tram itación 
be las oposiciones se han cum plido 
los requisitos legales prevenidos y que 
la p ro testa  carece de- 'fundamento,- 

Este Consejo es de parecer que p ro 
cede.la  aprobación de las oposiciones, 
nom brando Profesor de Elementos de 
m áquinas y mecanism os e H idráu lica 
y m áquinas h idráulicas, de la Escue
la de Ingenieros Industriales de Bil
bao, a B. Abelardo M artínez de la  Ma
drid, y que se desestime la protesta, 
del opositor D. Juan B arandica y Or- 
tiz de Zárate.”

Y de acuerdo con el preinserto  dic
tam en,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la protesta presentada por D. Juan 
Barandica y Ortiz de Zarate, y  nom
brar Profesor titular de la Cátedra de 
Elementos de máquinas y mecanismos 
e Hidráulica y máquinas hidráulicas, 
be la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao, a B. Abelardo Mar
tínez de la Madrid, con el sueldo y; 
emolumentos señalados a los Profeso
res de su categoría en dicha Escuela, 
que deberán satisfacerse con cargo a

los fondos del Patronato  de la misma.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. M adrid, 1.° de 
Abrí] de 1933.

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilm o. S r .: Vista la propuesta for
m ulada por el T ribunal de oposicio
nes a dos plazas de T raductores de  
la Secretaría técn ica  de este M iniste
rio, convocadas por Decreto de 27 
de Agosto de 1932 (Gaceta  del 21 de  
Septiem bre sigu ien te ); y ,

Considerando; que los ejercicios se 
han  verificado con sujeción estric ta  
a las reglas determ inadas en la con
vocatoria y que no se han  form ulado 
pro testa ni reclam ación alguna,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
ap robar la propuesta referida y en su 
consecuencia, nom brar a doña Ju lia  
Rodríguez D anilesvsky y a D. Ar
mando Gómez Pérez, T raductores de 
la citada Secretaría Técnica, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, que 
p erc ib irán  con cargo al capítulo 1.°, 
artículo  2.°, concepto 2,° del Presu
puesto vigente de e s te  Departamento 

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 31 de 
Marzo de 1933.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr .: En virtud de oposición  
libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a -D. Eduardo Luis Lloréns y C laria
na, de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, con el haber 
anual de entrada de 8.000 pesetas y 
demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Abril de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y P R E V I S I Ó N
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se. mencionan*

solicitando el Subsidio a Familias 
Númerosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-Ley de 21 de Jiu 
mió de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bieni 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo  ̂
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorgue a los citados 
solicitantes la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, con derecho 
al prorrateo de la cantidad de pese-* 
tas 732.560 consignadas en el capítu
lo 4.° del artículo 5.°, concepto “Sub-* 
si dio para las Familias Numerosas”* 
del presupuesto de este Ministerio del 
pasado- año, a tenor de lo dispuesto 
en el citado Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fecha 
27 de Diciembre último.

José Juango Sarasibar.—Pamplona. 
(Navarra), Rochapea.

Vicente Echenique LibirL-Gorzuetai 
(Navarra).

Sebastián Mendive Mendive. — Ar- 
treda-Arrasil Bajo (Navarra), Avenida 
de la Estación.

Donato Ruiz Cornago.—Tudela (Na
varra) .

Félix Ervea Zalva. Erro (Navarra).
Bruno Ainerena Galar, —  Sorladal 

(Navarra), «San Gregorio..
Felicito Romo líurralde. —- Via^ai 

(Navarra), Rva. de Santa María, 22.
Bernardino Antoñana Arána.— Ca

ñedo (Navarra), San Simón, 39.
Hilario Ortiz Arrizubieta.— La Cen

dra de Iza (Navarra), San Andrés, 6.
Timoteo Larumbe Eguillón.— Gue- 

raloz (Navarra), San Martín.
Javier Arfcaro Y oldi.— Miranda de 

Arga (Navarra), Garranza,
Paulino Echenique Gamio. — Leca- 

ror-Valle de Baztán (Navarra).
Santos Vidaurre Verasa.— Guevalos- 

Estelia (Navarra), Mediodía, 32.
Benito Vilanueva Miguelez. — Con

cha de Iza (Navarra), San Martín.
Ensebio Púyales Bersada. — Beire 

(Navarra), Norte, 4.
Anastasio Sánchez Gómez.—Azuelo 

(Navarra), Lechuga, 23.
Santos Nidan.—Allén (Navarra).
Epifanio Echaleen Yoldi.—Cendea 

de Ansoain Navarra), Ballaviain.
Rogelio Díex Bermejo.—Berve (Na

varra), Norte, 14.
Vicente Giondia Irigoyen.— Añerbe- 

Olóriz (Navarra).
Juan Aldeseis Arrastia. — Valle de 

Guevólez (Navarra).
Martín Ugarte Arbizu.—Artazu (Na

varra).
Jesús Goñi Flamarigue.— Orisoain 

(Navarra.). _  „v*
• Lino Aiinüía 

^NavarraL
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Felipe Laville Laborda. — Bruñiel 
¿Navarra). 1

Pedro Ruiz Ucar.— Ablitas (Nava
rra) , Cuevas de San Miguel.

Ignacio Martínez Yacoste. — Cien- 
truénigo (Navarra), Larga, 56.

Alonso Murgui García. — Larraona 
/(Navarra), La Blanca.

Prudencio Sinosiaín.~Ezquerro-Mar- 
cilla (Navarra), Puente, 2.

José Alcalá Górriz.—Obanos (Nava
rra), San Juan, 5.

Julián Aldave Oroz.—Pamplona (Na
varra), Jaranta, 11, 39.

José Sangüesa Guillen c-a.—Pamplo
na, {Navarra), Descalzos, 72, 4.°

Francisco Oroz Sales. — Pamplona 
(Navarra), barrio Magdalena, 24, 2.°

Rufino Urtiaga Echeverri.— Pamplo
na (Navarra), C. de las Navas de Tolo- 
sa, 37.

Teófilo Caspe Navarro. — Pamplona 
(Navarra), San Antón, 35, 4.°

Fermín Astieda Astiz.—Vera de Vi- 
dasoa (Navarra), barrio de Zalaín.

Benito Senosiaín Elia.— Obanos (Na
varra), San Juan, 72.

Marcelino Monárriz Tobar.— Obanos 
(Navarra), San Juan, 72.

Lucio Zorraquin Guembe.—Pamplo
na (Navarra), barrio de la Rochapa, 
número 44.

Francisco Martínez Ecbevarri. — 
Amescoa Baja (Navarra), Lugar de San 
Martín de Amescoa.

Luciano Villanueva Hita.—Valle de 
Ebro (Navarra).

Pedro Zozaya Iriarte. — Pamplona * 
(Navarra), Redin, 4.

Justo Garci García.— Pamplona (Na
varra), Recoletos, 43, 3.°

Eladio García Fernández.-— Enlate 
(Navarra), Mayor, 24, pr¡a<l.

José Gabriel Irigoyen.— Jauci (Na
varra), Larga.

José Tainta U galde.—  Mendigorría 
(Navarra), Las Parras, 19.

Ricardo Yoldi Muneta. —- Mendigo- 
Tría (Navarra), Los Angeles, 25.

Juan María Orláiz de Legasa.— Ga
rra! da (Navarra), D. Aróstegui, 41.

Valeriano García Lezaga. — Eulate 
(Navarra), Mayor, 66, pral.

Víctor Cruz Chueca.—Vera de Bida- 
soa (Navarra), Itzea, 13, 1.°

Ignacio Aríeaga Ruiz.— Eulate (Na
varra), Mayor 69, pral.

Ramón Ayzagar Blázquez. — Y a al
bricia (Navarra), Despoblado, 1.

Telesforo Lacruz Echarré.— Falcós 
(Navarra), Corazón de Jesús.

Antonio Zorrilla Moyano. — Vajear
los (Navarra), Elizaldea, 15.

Alberto Valencia Marco. — Eucriz 
(Navarra), Mayor, 26, pral.

Domingo Samanes Uriz. — Valtierra 
¡Navarra)-

Tomás Rodrigo Alcalá. — Valtierra „ 
(Navarra), Berdena, 10.

Fructuoso Pérez Salazar. —  Cubar 
(Navarra), Circo, 17.

Nicolás Corcuera Tobalina. — Pam
plona (Navarra), Bochepea, 46.

Justo López Navarro. —  Valtierra 
(Navara), Cuevas Palomares.

Veremundo Barrenechea Argandoña. 
Valle de Jerri (Navarra),

Anacleto Gómez Segura San Vicen
te.—Názar (Navarra).

^Vicente Rincón Aragón. — Castegín 
(Navarra), Jerónimo Marco, 12.

Juan Cruz Albéniz Azpelicueta. —  
Yerri-Iruñuela (Navarra).

Faustino Asensio Peig. — Arguedas 
(Navarra), General Clemente, 4, 1.°

Luis Blanco Iturgoyen. — Dicastillo 
(Navarra), Mediodía.

Marcelo Carraz Pérez. — Sangüesa 
(Navarra), San Miguel, 38, pral.

Jesús Lapedrisa Serrano. — San 
Adrián (Navarra), Soto, 15.

Juan Cruz Seguín. — Valle de Yeni 
(Navarra), Ortsaportillo (Sierra Ur- 
basa).

Martín Almendáriz Alcos. — Lerín 
(Navarra), Extramuros, 14.

Rafael Fernández Iñíguez. — Argue
das (Navarra), Carretera, 74.

Antón Fernández Villar.—Dicastillo  
(Navarra), San Julián.

Perfecto Elizalde Esparra. — Argue
das (Navarra), Nueva, 5.

Miguel Ecliamendi Larrea. — Arce 
(Navarra), Arrieta, 49.

Pablo Garro Pérez.— Arguedas (Na
varra), Noria, 11.

Martín Huarte.— Yerri-Lezamo (Na
varra), Lezano.

Pedro Alongua Anocíbar. ■— Echauri 
(Navarra), Calvario, 10.

Esteban Martínez Ramírez. — Villa- 
franca (Navarra), Extramuros.

Francisco Elizondo Marín.—Peralta 
(Navarra), Portazgo de Arlas (Extra- 
muro) .

Félix Blanco Moreno.—Peralta (Na- 
w r a ) ,  Aguardienterías, 1, pral.
^ttiguel Amodoz Diez.—Murillo el 
Cuende (Navarra).

Sixto Lozano Mangado. — Peralta 
(Navarra), Hornos de Medina, 4, pral.

Agustín Osés Callejas.—Peralta (Na
varra), Mayor. 57, 30.

Angel Orduña Espeieta. — Peralta 
(Navarra), San Juan.

Pedro Bengoechea Arhizu.—Artazu 
(Navarra), Nueva.

Pedro Bengoechea Arbizu.—Artazu 
(Navarra), Norte.

Plácido Pérez IT-nzué.—Leaehe (Na
varra), Fuente, 7.

Manuel Villar Osé,—Peralta (Nava
rra)

Bruno Martínez Estamiaga,—Ymies 
(Navarra), La Dula, 3.

Julián San Manchín Zudiave.—Aza- 
gra (Navarra), Mayor.

Manuel Gironés Sirao.-Valle de Gon
zález (Navarra), C. del Pilar.

Vicente Luna Garviz.—Beira (Nava
rra),«Nava.

Inocente López Lezna.—Allín (Nava
rra) .

Atanasio Lión.—Allín (Navarra).
Justo Lucía Esparza.—Larraga (Na

varra), Pí y Margall.
Gabino Reca Chiquini.—Burgante 

(Navarra), Unica, 2.
Estanislao Noguera Irigoyen.—Villa- 

va (Navarra).
León Ascoz Arés.—Antazu (Nava

rra).
Emilio Arcos León.-—Azagra (Nava

rra), La Torre.
Antonio Arbones Moriones.— Gaili- 

pienso (Navarra), Norte.
Gregorio Sancho.—Vade de Allín  

(Navarra).
Victorio Tazón Pola do.—Valle de 

Araguil (Navarra).
José Vélez Sanz.—Miranda de Arga 

(Navarra).
Jos éMaría Casan elles Fernández.—* 

Zúñiga (Navarra), Solana.
Joaquín Inda.—Garayda (Navarra), 

San Gregorio, 23.
Juan Bautista Artolá Eizaguirre.—» 

Areso (Navarra), Cuartel Norte, 3.
Gregorio Agramonte Antón.— Ablitas 

(Navarra).
Bautista Murugarren Z al duendo.—• 

Alio (Navarra), San Sebastián, 13.
Faustino Navarro Ripa.— San Adrián 

(Navarra), Hospital, 10.
José Claechea Larrechea. — Arenso 

(Navarra), Elgoyán, 29, principal.
León Ortemín.— Allín (Navarra).
Estanislao Ugarte Arbisu. — Artazu 

(Navarra), Mayor.
Angel Arrastro Garayoa. — Arizcun 

.(Navarra), Valle del Baztán.
Pedro Miguel Alemán Burguete. —► 

Iturieta (Navarra), VaJle de Baztán.
Isidro Goñi Martínez.— Azagra (Na

varra), Mayor.
Zenón Galvete Iturm endi.— Moren- 

tín (Navarra), Fueros.
Juan Miguel Vedegaín Echevarría.—  

Elizondo-Valle de Baztán (Navarra).
Mariano Videgaray Sarratea. —  Izu- 

rieta-Valle de Baztán (Navarra).
José María Usuegui Maritorena.—> 

Elizondo-Valle de Baztán (Navarra).
Ignacio Ochandorena Ezcurra, 

Luaroz-Valle de Baztán (Navarra).
José Crespo González de San Pedro. 

Azuelo (Navarra).
Casto Crespo Díaz de Ceno.— Azue

lo (Navarra).
Ventura Arrieta Iñigo.— Alio (Naya- 

rra), Baso, 16, principal.
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Melchor Garayalde Martínez de Ara
gón.—Azcona (Navarra), Azcona.

Ondrás*Echevarría.—Emiz-Valle de 
Allín (Navarra).

Becundo Ercíla.—Larrión-Allín- (Na
varra) .

Francisco Echeguía linchado.—Goi- 
zueía (Navarra), Santa María.

Gregorio Echevarría Baágorri.—Ye- 
rri-Azcona (Nayarra).

Florencio Blaso Lúes en.—Olite (Na
varra), San Pedro, 40, 1.°

Macario Elizalde Araño. — Miranda 
de Arga (Navarra). >

Domingo Flamanque Otazu.—Miran
da de Arga (Navarra).

Liberto Gastón Árrastio.—Mués (Na
varra), Murilio.

Martín María Garde Alazar,—Leca- 
ros-ValIe de Baztán (Navarra).

José Esteban Lezarreta Barreneche. 
Lecaroz-Valle de Baztán (Navarra).

Juan Esteban Maya Marazabat.—Eli- 
2ond:o.-Valle de Baztán (Navarra).

Daniel Monreal Lana. — Etayo (Na
varra) .

José María Marzo!.—Soroeta (Nava
rra ), Areso, Cuartel Norte, 13.

¡Pablo Maestrojuán Otazu. — Beire 
^Navarra), Zafraneles, 5.

Santiago M onouri.— Valle de Allín 
(Navarra).

José Antonio Pesurena Jzaguirre.— 
Goizueta (Navarra), Aitasamegui, 11. 

Joaquín Ripo.—Allín (Navarra). 
Gumersindo Rivoli ’ Gironés. — Alio 

(Navarra), Nisara, 4 principal.
Severiano Esquerro Artaso.—Miran

da de Arga (Navarra), Daoiz.
José Antonio Echemequi. Gamio.— 

Lecaroz-Valle de Baztán (Navarra), 
Leonardo Esparza Ros.—Villatuerta 

ívLv ' -a), Veremundo, 8.
*' s An ionio Aldareguía Re cal de.—

I ■ *\a (Navarra), San Martín, 16.
.;t;an Miguel Aldereguía Recalde.— 

Le-rain (Navarra), Santa Cruz, 17.
Victoriano Arqueta Martínez. — Le- 

rín (Navarra), Mayor, 15.
Leonardo Amaguiain Marquina. — 

Pamplona (Navarra), Tejería, 8.
Basilio Viguera del Campo.—Leiza 

(Navarra), Illanes, 32,
Victoriano Inda Migueleña.— Alman- 

doz-Valle de Baztán (Navarra).
Narciso Jubera Mariezcurrena.—Oi

ga-Valle de Baztán (Navarra). i
Pablo Laspidea Gualde. — Burgui j 

(Navarra), * i
Miguel Ignacio Larrunibe Elorga.— 1 

FJizonido-ValIe de Baztán (Navarra).
b r an c i s e o B o r j a L a c ab e.—L e r í n (Na- 

varra), Viilanueva, 31.
Ciríaco Beldó.—-Zuñiga (Navarra).

• Isaac (.fincan o Cruz.—Lerín (Nava
rra), Santa Teresa. 7.

Tornas Arvola Vidacine. — Guerlos 
JNavarra).

Jesús Yanguas Martín.—Lerín (Na
varra), barrio Chiquito, 10.

Ernesto Zaborras Ecartín. —■ Capa- 
1 rroso (Navarra), Estación ferrocarril, 

número 23.
Manuel Berasategui Betegui. — Vera 

de Bidasoa (Navarra), barrio Canle.
Miguel Moreno Serrado.—Lerín (Na

varra) .
Justo Oclioa Sáenz. — Lerín (Nava

rra), Marcos, 15.
Ildefonso Ige¡a Lorente.—Caporraso 

(Navarra), Villa Oriol.
Pedro Ruiz Ramírez.—Zúñiga (Na- 

varrá), Brajería.
Julián Sabada Jiménez.—Lerín (Na

varra), Ramón y Cajai, 23.
Jenaro* Villabona Gil.—Olite (Nava

rra), caserío de Arroyo.
Constantino Irigoyen G arrkho.—Le

rín (Navarra), Santa Bárbara, 13.
Simón Xíiurrieta Andicoverria.—Oli

te (Navarra).
Jacinto Ojer Almendariz.—Olite (Na

varra), San Pedro, 4.
Felipe Vicente Ramírez. —■ Tudela 

(Navarra).
Pedro García Simón.—Tudela (Na

varra) .
Moisés Huguet Burgaleta. — Tudela 

(Navarra).
Santiago López Giménez. — Tudela 

(Navarra). '
Miguel Apastegui Martínez.-— Tude

la (Navarra).
Natalio Lacarra Fernández.—Tude

la (Navarra).
Mariano Lacarra Osés.—Tudela (Na

varra) .
Bartolomé Uroz Eraso. — Mañeru 

(Navarra), Sol 6.
Fructuoso Goñí Urra.— Ciranqui

(Navarra), Cruces, 12.
Pascual Lizalde Monreal. — Tudela 

(Navarra).
Epifanio Esquisoaín Valencia. — 

Marcilla (Navarra).
Domingo Abadía Sánchez.—Sangüe

sa (Navarra).
D. Julio Arayen Aragón. — Mañén 

(Navarra).
Atanasio Luz B aigurri.— Milagro 

(Navarra).
José Joaquín Huici Lasarte.—Yanci 

(Navarra).
Jesús Rodríguez Valencia. — Qd- j 

z-ain (Navarra). I
José Arcona del Olmo. Casiejón J 

(Navarra).
Nicolás Rota Villa-franca. — Tudela 

¡Navarra), Virgen de la Cabeza.
Escolástico Latorre Arellano.— Tu

tela (Navarra), Carnicería, 13.
Pedro Arcona Lizauro,—San Adrián 

N avarra).
Benito Fuentes Marín.#—Tudela (Na

varra)* ,

Nemesio Pérez Monreal.— Tudelí 
(Navarra).

Antonio Raquero Blanco. — Tudelá 
(Navarra).

Tomás Calvo Soria.—Tudela (Nava-1 
rr a).

Angel López Landa. — Tudela (Na
varra), Ronda, 9;

Juan Gracia Garde.-Tudela (Nava 
rra), Ortiz, 35.

Lo que participo a V. E. para s« 
conocimiento, efectos y traslado a loa 
interesados. Madrid, 28 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia 
de Navarra, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

Ilm o. S r,: Este Ministerio ha dis
puesto que se modifique la Organiza
ción corporativa de Almería, seña
lada en la Orden de 18 del actual, en 
sentido de que el Jurado: mixto de In
dustrias de la Alimentación pase a de
pender de la tercera de las Agrupa
ciones indicadas en la citada Orden, 
y el de Agua, Gas y Electricidad de; 
la segunda, quedando en todo lo de
más firme y subsistente lo prevenido 
en la Orden que se menciona.

Lo que cligo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mar# 
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r,: Con fecha 17 de Septiem
bre de 1920 y 9 de Mayo de 1921 fue
ron declarados excedentes, a instan-' 
cia propia, los Porteros cuarto y quin
to Alfonso Aviznavarreta Ramírez $ 
Luis del Río Moriano, y teniendo en 
cuenta lo que dispone el artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, que autoriza la concesión a 
los funcionarios de la excedencia vo
luntaria por período no menor de un 
año y no mayor de diez, y lo que el 
artículo 49 del citado Reglamento se
ñala taxativamente, "que lois exceden
tes voluntarios que dejen transcurrir 
los plazois marcados sin solicitar sá 
reingreso en el servicio activo serán 
considerados como cesantes”, preceph 
to que evidencia su significada apli
cación al caso presente, >

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se aplique la cesantía a a.u« 
hace referencia el artículo 49 del Re* 
glamento de funcionarios de 7, de Sep* r 
tierabre de 1918 a A l f o n s o  A vizpa^y ;
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treta Ramírez y a Luis del Rio Moría- 
no que, como excedentes voluntarios 
$e un empleo del Estado, han dejado 
transcurrir el lapso de diez años sin 
solicitar la vuelta al servicio activo.

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1933.

■FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

I l mo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono efectiva, existente en el Ju
rado mixto de Industrias químicas 
(Sección de Perfumería y Jabones), de 
Madrid, y vista, /asimismo, la desig
nación verificada por la S. A. Perfu
mería Gal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que sea nombrado Vocal pa
trono efectivo de I'a Sección expresa
da, D. Manuel García Barrigas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3Q de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la segunda 
¡Agrupación de Jurados mixtos de Lo
groño D. Luis F. Pancorbo Martínez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 28 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

   «luí» .i. i

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la segunda 
Agrupación de Jurado» mixtos de Za
mora ha presentado T>. José Datas Gu
tiérrez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea aceptada dicha dimisión, 
y  que, por las respectivas represen
taciones de la Agrupación menciona
da se proceda a formular la propues
ta para cubrir la correspondiente va
cante, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1533.

FRANCISCO L. -CABALLERO- 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Jurado mix
to de Trabajo rural de Madridéjos ha 
presentado D. Miguel González Calero,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea aceptada dicha dimisión, 
y que, por las respectivas represen
taciones del mencionado Jurado mix
to, se proceda a form ular la propuesta 
para cubrir la correspondiente vacan
te, de conformidad con los preceptos 
del artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y eíeci s. Madrid, 29 d-e Mar
zo de 1933.

FRANGI2 CO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, no obstante lo acordado con 
fecha 21 del actual, en orden a la di
misión presentada r - r  D. Domingo 
Sánchez Hernández ü o  cargo de P re
sidente de la Agrupa: n de Jurados
mixtos de Industrias {¿ Arnicas, Artes 
Blancas, Artes Gráficas y Vestido y 
Tocado, de Salamanca, c; viinúe dicho 
señor desempeñando la t  : ida Presi
dencia hasta tanto que sea nombrada 
y tome posesión la persona que haya 
de sustituirle.

Lo -que digo a V. I. para su cono
cimientos y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo, para el cargo de Presidente del 
Jurado mixto de Trabajo rural, de Me
dina del Campo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre Me 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto, D. Lo
renzo Sarabia Rabadán.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimientos y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrara del Jurado mixto de Industrias 
tb la Madera, de Barcelona, para el 
cargo de Presidente de dicho orga
nismo, /

Este Ministerio.' ha dispuesto,, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto, don 
Eduardo Bes Balaguer, actual Vicepre
sidente, y que se proceda por las res
pectivas representaciones del organis
mo de que se trata a formular la p ro 
puesta, de acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo expresado de la citada 
Ley, para cubrir la Vieep residencia.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1933. ■

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ilri; o. : v rsias las ternas i o emu
ladas por las representaciones patro
nal --y obrera del Jurado mixto de Mi
nería de León, para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha _dis
puesto que sean nombrados Presi 
dente y Vicepresidente del m en d o 
nado Jurado mixto, D. Alfredo Baribe 
Balbuena- y D. Esteban Zuioaga., res
pectivamente.

Lo que digo ai V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r,: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera de la agrupación de Ju
rados mixtos de Transportes mecáni
cos, Industria Hotelera, vna y Des
carga, Tranvías y Agua, (o > LMc- 
t riel dad, de Sevilla, para el de
Presidente de dicho arg

Este Ministerio., de acuerdo eso lo 
picvenido en el artículo 13 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1 1 ) 3 ha dis* 
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación el ac
tual Vicepresidente, D. José Vargas 
Ganeppa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju-
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rados mixtos de Artes Gráficas, In
dustria Hotelera, Servicios de Higie
ne» Industrias del Vestido y Tocado 
y Transportes Terrestres, de Badajoz, 
p a r a  el cargo de .Presidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio» de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1031, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación D. Ela
dio López Alegría.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternes formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Comercio en gene
ral, Comercio de la Alimentación, 
Despachos, Oficinas y Banca, etc., de 
Badajoz,, para el cargo de Vicepresi
dente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis-, 
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación 
D. Hermógenes Pacheco Gordillo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera de los Jurados mixtos de 
Tejedores y Cinteros, de Manresa, pa
ra los cargos de Presidente y Vicepre
sidente de dichos organismos,

Este 'Ministerio-, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931» ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de los menciona
dos Jurados mixtos D. Diego Baget 
Firmal y D. Juan Balet Pral? respecti
vamente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L . CABALLERO-

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vísta la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera del Jurarlo mixto de Trabajo

rural de Manzanares para el cargo de 
Vicepresidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931» lia dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado Jurado mixto 
D. Juan Brutista de Castro Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de-1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Traba
jo rural de León y por el Delegado de 
Trabajo de Oviedo, para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 1-8 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931» ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto D. Alejandro López y 
D. Germán Martín, respectivamente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Minería, de La Unión, D. Antonio 
Martínez Berna!.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el\rtículo 22 del Decre
to de 22 de Diciembre último y a pro
puesta unánime del Tribunal Central 
de Trabajo Ferroviario,

Este Ministerio ha dispuesto que $pa 
nombrado Secretario del mencionado 
Tribunal, D. Miguel -Martín-Monta-lvo y 
Gurrea.

Lo que digo a V. I. paro su cono
cimiento y efectos, Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
respecto de la jurisdicción atribuida 
al Jurado mixto de Panadería, de 
Avila, y  considerando que el artículo 
5.° de la vigente ley de Jurados mix
tos aclara esta cuestión, puesto que 
determina que a cada uno de los gru
pos del artículo anterior— entré los! 
cuales y desde luego en el de Indas- 
trias de la Alimentación se encuentra 
el de Panadería —  corresponderá nor
malmente un Jurado mixto provincial 
del Trabajo, normalidad que en nin
gún caso se ha alterado expresamem 
te, como tiene que ser todo lo que 
constituye excepción,

Este Ministerio ha dispuesto que la: 
jurisdicción del Jurado mixto de Pa
nadería, de Avila, comprenda la ca
pital y toda la provincia. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio de 18 de Febrero próximo pasado 
se dispuso que la Agrupación de Jura
dos mixtos de Ferrocarriles, de Barce
lona, tuviera jurisdicción y competen
cia para entender en cuanto se relacio
ne con el Funicular de Montjuich, S. A.3 
Funicular de San Jefónimo, Funicular; \ 
de Gélida, Ferrocarril Aéreo de Mont- ' 
serrat y Ferrocarril Aéreo de San Se-; 
bastián a MIramar, y a fin de que que
de cumplimentado lo que respecto de 
las representaciones determina el ar
tículo 4.° del Decreto de 22 de Di
ciembre último, í

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que por cada una de las Compa
ñías que han pasado a depender de lal 
Agrupación de Jurados mixtos del Tra
bajo en los Ferrocarriles de Barcelona* 
o sea por el Funicular de Montjuich, 
S. *A., Funicular de San Jerónimo, Fu
nicular de Gélida, Ferrocarril Aéreo de 
Montserrat y Ferrocarril Aéreo de San 
Sebastián a Miramar, se designe un Vo
cal efectivo y otro suplente de cada re
presentación, integrando estas repre
sentaciones y Compañías el Jurado, 
grupo sexto de los que han de cons® 
titiiir la Agrupación de referencia.

2.° Que para la designación de los 
representantes obreros tendrán derecho 
electoral las entidades de este carácter 
que actualmente figuren inscritas cu N 
Censo electoral Social de este MML 
rio, en unión de las que se L ■ • -  
en el plazc de veinte días, cornados i 
partir del siguiente al de la puMLcnón
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de esta  O rden en  la G a ce ta  de Ma 
d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el p la 
zo indicado en e l núm ero anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán de 
ce leb rarse las elecciones» con esp ec ifi
cac ión  de las entidades con derecho a 
tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departam ento por la entidad pa
tronal Gremio de Sastres, de Murcia, 
solicitando se constituya en dicha capi
tal, y como Sección del Jurado mixto 
de Industrias de la Confección, Vestido 
y Tocado, una Sección de Confección 
•de ropas de todas clases, y consideran
do que la actividad industrial de que 
se trata  tiene gran im portancia, y que 
en la mencionada capital existe cons
tituido el Jurado mixto de Som brerería, 
que debe ser Sección del de Industrias 
de la Confección, Vestido y Tocado, se
gún dispone el grupo 12 del artículo 4.° 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Murcia se constituya un 

Jurado mixto de Industrias de la Con
fección, Vestido y Tocado, compuesto 
de dos Secciones, una de Som brerería 
y Gorrería, que habrá de estar inte
grada por el actual Jurado mixto de 
Som brerería, con la misma estructura 
que tiene, y otra de Confección de ro 
pas de todas clases, que estará form a
da por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones de la Sec
ción de Confección de ropas de todas 
clases, tendrán derecho electoral las 
entidades patronales y  obreras que figu
re n actualmente inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio, en 
unión de las que se inscriban en el 
plaz.o de veinte días, conladps & partif 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e ta  d e  MadHiP ; y

3.° Que una vez transcurrido el plá- 
zó indicado en ‘el número anterior, Se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 ele Marzo 
de 1933.

F R Ú T . .  C. \FALLERO

Ilmo. S r .: Vista la petición  elevada 
a este D epartam ento p o r el P resid en 
te del Sindicato de T ransportes Ma
rítim os, de Bilbao, solicitando la 
constitución del Ju rado  m ixto del 
Tráfico in te rio r del puerto, p ara  la 
profesión de gabarreros y sim ilares; 
visto asimismo el inform e favorable 
em itido por el Delegado de T rabajo, 
y considerando que la activ idad  p ro 
fesional de gabarreros tiene una des
tacada im portancia dentro  del puer
to de Bilbao, o sea en la ría , hasta 
E l Ábra, razón por la que no deben 
perm anecer los m encionados profe
sionales desprovistos del organism o 
que en régim en de p aridad  y  concor
dia estudie y resuelva cuanto a los 
mismos se refiere,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que en Bilbao se constituya 

un Ju rado  m ixto de “Servicios de ga
b a rra s” de la ría  de Bilbao a El Ábra* 
el cual habrá de estar in tegrado po r 
tres Vocales efectivos e igual núm e
ro de suplentes de cada rep resen ta
ción, con ju risd icción  reducida a ios 
térm inos m arcados en su p rop ia  de
nom inación y adscrito , a efectos ad
m inistrativos, a la tercera  Agrupación 
de Jurados m ixtos de dicha capital.

2.° Que p ara  la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán  
derecho electoral las entidades p a tro 
nales y obreras que figuren actualm en
te inscriías% n  el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio, en un ión  de 
las que se inscriban  en el plazo de 
veinte días, a p a r t ir  del sigguiente al 
de la publicación de esta O rden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y

3.° Que, una vez tran scu rrid o  el 
plazo ind icado  en el núm ero ante
rio r, se determ inará aquel en el cual 
hab rán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades 
con derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 29 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

I lmo. Sr.: Vista la Orden de este 
D epartam ento que dispuso que la 
constitución  de una Sección de Fa
b ricación  de hielo, dentro del Ju ra 
do m ixto del Comercio de la Alimen
tación, de Cádiz, y t ranscurrido  el 
plazo de d icha O rden concedido para  
que durante él pudieran  inscrib irse  
en el Censo Electoral Social las en
tidades que a bien lo tuviesen,

EsL Minian rio na dispuesto:
í- ’ A n U / S  ¡ j S T u  la 46*

sigilación de los tres Vocales p a tro 
nos e igual núm ero de obreros, con 
sus respectivos suplentes, que han de 
in teg rar la m encionada Sección, se 
verifiquen dentro  d e l plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta O rden en 
la G a c e ta  d e  M a d r id .

2.° La represen tación  patrona l se
rá  elegida por la U nión P a tronal Ga
d itana— C ádiz— , con 676 obreros, y  
por el Centro Com ercial e In d u stria l 
— Puerto de Santa María— , con 1.328, 
ambas sólo en cuanto a la activ idad  
de que se trata.

3.° La representación obrera se 
designará de acuerdo con lo p reven i
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviem bre de 1931, po r no figurar 
ninguna en tidad  de este ca rác te r que 
a dicha activ idad  se refiera, in scrita  
en el Centro Electoral Social de este 
M inisterio; y

4.° Las entidades patronales m en
cionadas rem itirán  sus respectivas 
actas de elección al Delegado de T ra 
bajo en Sevilla, el cual h a rá  el escru
tin io  y lo enviará a este M inisterio en  
un ión  de las actas de elección p a r
cial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitución 
en Bilbao de un Jurado mixto de In
dustria de la Pesca, comprendiendo la 
de altura y gran altura, y transcurri
do el plazo en dicha Orden señalado 
para que durante él pudieran inscri
birse en el Censo Electoral Social Jas 
entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplen Les de 
cada representación que han de in te
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  d e  Ma dr id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Compañía Pesquera Viz
caína, S, A,, Axpe-Erandio, con 7$ 
obreros. \¡

3.° La representación obrera se de* 
signará por la Agrupación de Qbreroí 
Vascos (pescadores) Xostartekos Rer* 
meo, con 483 socios; Agrupación dé 
Obreros vascos del mar (E randio), con* 
119, y por la Agrupación de O brerói
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vascos (pescadores) Tosiarlekos, On- 
dárroa, con 242; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Bilbao, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V.. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección de Peluquerías 
de señora dentro del Jurado mixto 
de Servicios de Higiene (Peluquerías), 
de Bilbao, y transcurrido el plazo de 
dicha Orden señalado para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministehio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la Sección mencionada, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la  Ga c e t a  d e  M a d r id ,

2.°̂  Que la representación patronal 
sea designada por la Sociedad de 
Patronos peluqueros de señoras, de 
Vizcaya—Bilbao—, con 56 obreros, y 
por el Gremio de Maestros peluque- 
rois-barberos, de Bilbao,' con 140 (só
lo los dedicados a peluquerías de se
ñora).

3.° Que por no figurar ninguna 
entidad obrera que a dicha actividad 
se refiera inscrita en el Censo electo
ral Social de este Ministerio, la desig
nación de los Vocales de esta clase se 
hará de acuerdo con 3o prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre, de 1931; y

4.° Las entidades mencionadas de
berán remitir ¡sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará el escrutinio $  
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar- 

de 1933. •
FRANCISCO L. CABALLERO 

' mr Director general de Trabajo.

« rao. Sr.; Vista la Orden d© este D$^
r-; ; ¡oí ni > qué dispuso la eonstiíuciffi

de una Sección de Agentes de Aduanas, 
Consignatarios de buques y Transpor
tistas, dentro del Jurado mixto de 
Transportes marítimos (carga y des
carga), de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada 'representación que han de inte
grar la mencionada Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  de  M a d r id .

.2.° La representación patronal será 
elegida por la Unión Patronal de Ali
cante (Ramo de Agentes de Aduanas, 
Consignatarios de buques, Transportis
tas y carga y descarga), con 98 obre
ros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Emplea
dos de Agentes de Aduanas y Consig
naciones, de Alicante, con 107 socios, 
y por la Federación provincial de Em
pleados mercantiles, de Alicante (Gre
mio de Tránsitos y Aduanas), con 244 
socios; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Valen
cia ,el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: .Visto el resultado de las 
elecciones verificadas, para la designa
ción de Im  Vocales 'que han de inte
grar el Jurado mixto de Hostelería, de 
Ciiiiad, Real,

Este Ministerio ha dispuesto que cL 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: - 

Vocales patronos efectivos: D. José 
Richard López, D. Tomás Carrión Ra
mírez, D. Antonio Rodríguez Pérez, 
D. Graciano Rodríguez, D. Pedro San
tiago y D. Vicente Merino Megía.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio León, D. Fernando Garrido, don 
Pedro Oliver Cañizares, D. Manuel 
User o, ¡D. Francisco Cárdenas Gonzá- 
léfc y D, Manuel Serrano.

Vocales obrerbé efectivos; D. Amador, 
Anguila Guijarro, D. Esteban Donoso, 
D. Ftrqílán Mapzano Mabgón, D. fíoí- 
rníngb Librea Sirver, D. Mariano

MefréÜk y SD. Juan José Gólia- 
Itápcrll.

Vocales obréros suplentes: D. Blas

Consuegra Flores, D. Julián Haro Ruiz, 
D. Pablo Fernández, D. Grisanto Mala- 
gón Poblé te, D., Manuel Castellanos y 
D. Agustín García Alberca.' '

Lo que digo a Y, I; para su conoci
miento y efectos. ' ladrid, 25 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales que 
han de, integrar el Jurado mixto de i 
Harinería y Molinería, de .Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que el 1 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
riano Moro Carnicero, D. José Peláez 
Blanco, D. Policárpo Obeso, D. Fran
cisco González, D. José Rufenes Villa 
y D. Emilio García Gavito.

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín Ruiz de Villa, D. Leoncio Miro
nes, D. Alfredo Obeso, D. José Gonzá
lez, D. José Vázquez.y D. José Miro
nes de la Colina.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Villa González, D. Antonio Cerca Gu
tiérrez, D. Luciano Mantecón Sobrao, 
D. José Gutiérrez Tamayo, D. José Co- 
llantes Fernández y D. Basilio- Carran
za Bazar ón.

Vocales obreros suplentes: D. Faus* 
tino Gloria Lanzarote, D. José Sobrao 
Palazuelos, D. Santiago Román Román* 
D. Rosendo Terán García, D. Miguol 
Terán Pérez v D, Tomás Díaz Selaya.

Lo que -digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo, de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar los j 
Vocales que han de integrar el Jura- | 
do mixto de Servicios de Higiene (Pe- j 
luqüeros y Barberos), de Tortosa?

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran?, 
cisco Pérez Sancho, D. Juan Roselló; 
Santamaría, D. Juan Guarch Juliach, 
D. Félix Roig Domenech, D. Antonio. 
Formdéll 6an«, D. Francisco Escoda 
Garlea y D. Ramón Andreu Aleixen- 
drl.

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Ándre» Fanouberta, D. Luis Lio# 
Llop, D. Pedro Moles Martínez, do» 
Amador Mascarell Torres, D. Juaá: 
Sandio Falcó, D. Manuel Efpuny y «do»’ 
Emilio Subir ais Subir-ts.
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Vocales obreros efectivos: D. Rober
to Mestre Barreno, D. Emilio Rosnen 
Sübirats, D. Juan Fornós . Capafons, 
D. Luis Calatrava Guarch, D. Antonio 
Horta Llopiz, D. Joaquín Renet Cor- 
tiella y D. Ramón ro lla  Mascareli.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Anoll Sübirats, D. Vicente Casíéll Ca
ballé, D. Manuel Reverté Aviñó, D. Jo
sé Figueras Felipe, D. Ramón Sübirats 
Lleixá, D. Domingo Roig Raga y don 
Francisco Mestre Franch.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Contratas Ferrovia
rias, del Jurado mixto de Transportes 
terrestres, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que lá 
expresada Sección quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Lorca Marín y D. Manuel García Gi- 
jneno.

Vocales patronos suplentes: D. José 
María del Garre Pérez y D. Juan An
tonio Ruipérez Linares.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
de Celis Pérez y  D. Augusto Ranero 
Rivas.

Vocales obreros suplentes: D. Eleu- 
terio Arenillas Cobo y B. Elíseo Agüe
ro Alonso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
©lecciones veriñcadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Contratas ferro
viarias del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres, de León,

Este Ministerio ha dispuesto que 1: 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B, Pe
dro Lorca Marín y D. Martín Castaño. !

Vocales patronos suplentes: D« José j 
María del Garre Pérez y D. Juan An- ; 
toflio Ruipérez Linares. í

Vocales obreros efectivos: D. Dona
to López y  D. Alejandro Alfageme. | 

Vocales obreros suplentes:• D, Fio- 
Pemitino Fernández y D. Man reí Alier. 
i |Jo que digo a V. I. oar** s i cono

cimiento y efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Contratas ferro
viarias, del Jurado mixto de Trans
portes terrestres, de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Gon
zalo Hernández Pérez-Medel y D. Ma
nuel Sauz Escobar.

Vocales patronos suplentes: D. Ino
cente Casírillón y D. Segundo Martí
nez de Pinillos.

Vocales obreros efectivos: D. Julio 
Caballero y D. Severiano Gómez.

Vocales obreros suplentes: D. Nar
ciso Pineda y D. Pedro Vélez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales obre
ros de la Sección de Tracción a san
gre, del Jurado mixto de Transportes 
terrestres, de Segovia,

Este Ministerio ha 'dispuesto que la 
representación obrera de la expresa
da Sección quede constituida de la 
manera siguiente ::

Vocales efectivos: D. Francisco Ca
brero Alonso, D. Tiburcio Alvarez de 
Pablos, D. Diomedes Merino Navares 
y  D. Juan María Rubio Mozo.

Vocales suplentes: D. Eloy Alvarez 
de Pablos, D. Marcelino Pinto, don 
Juan Galindo Martín y D. Damián Gar
cía Criado.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

S.r> v,- : ?• jor general de Trabajo.

i S r,: Visto el resultado de la¡s 
elecciones' verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Elaboración, Prepara
do y Envases de especias alimenticias 
y colorantes, de Almodóvar (Alicante), 

Este Ministerio ha dispuesto ¡que la 
representación obrera del iraeneion&<

do Jurado mixto'quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Manuel Pérez 
Cerdán, D. Federico' Mira López, doña 
Josefa Seller Sala, doña Isabel Nava
rro Navarro, doña Virtudes Ferrándiz 
Diez y doña Antonia Mira Mira.

Vocales suplentes: Doña Josefa So
ria Abad, doña María Jover Belda, do
ña María Alted Seller, doña Filomena 
Martínez Navarro, doña Argentina Mar
tínez Pellín y doña Dolores Amorós 
García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mar
zo d e '1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del ju
rado mixto de Industrias de la Made
ra, de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Enrique Mar
tínez Pérez, D. José Fernández Louri- 
do, D. Fernando Salgado Vázquez, don 
Cándido Caride, D. Manuel Novo y 
D. Antonio González.

Vocales suplentes: D. Norberto Rico 
Rodríguez, D. Fernando Teijeiro Silva, 
D. Joaquín Fernández Correa, D. An
tonio Comeseña, D. Emilio Alvarez y  
D. Manuel García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid 29 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Obras der puerto, (le 
Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del mencio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Fernando Bu- 
ñuel, D. Gabriel Huidobro y D. Anto
nio B asierre chea.

Vocales suplentes: D. Antonio Hiu- 
dobro, D. Vicente Obeso y D. Aníbal 
G. Riancho.

L i que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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linio. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de ios Vocales patronos del Ju
rado mixto de Industrias de la Made
ra. (Sección del Mueble y Ebanistería)', 
ir.* buree lo na,

M4e Ministerio ha dispuesto- que la 
representación patronal de la- mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: R. José ivi.a bon- 
geuis Grao', finís Búlagué* Más-, don 
Jaime Oliveras Ventura, D; Eugenio 
■Laborda Gas.mll,'B; Emilio Viñas Bey, 
D.. Lorenzo Casa®' Galofré y Dv Ber
nardo1 Sa-lvá- Vanrelfi

Vocales suplentes: B, Antonia Gre
ña Cedilla, B. José Cave do Henages-, 
D. Pedro Bové Xalma, D, Felio Co»mp- 
te Plan dolí t, D. Ramón Mir Pagés, don 
Francisco Heredero Estatué! y D. Pe
dro Manon Buliils.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: El artículo 55, párrafo se
gundo de la;, vigente. Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública exceptúa de las solemnidades 
de subasta o concurso, pudren-do- ad
quirirse directamente por la Adminis
tración los efectos o materiales cuyo 
producto disfrute privilegio Industrial, 
o sobre cosas en que por haber un so
lo productor o poseedor no sea posi
ble promover concurrencia en la ofer
ta: y dándose en la “C. A. M. P. S. AM 
la circunstancia de tener el monopo
lio para la importación, entre otros 
productos, de los betunes y asfaltos,

Este Ministerio, en estricto cumplí- 
miento de la precitada norma dé Ley, 
ha dispuesto se signifique a¡ V. I, que, 
para lo sucesivo, en todas las obras 
por administración donde sean a em
plear betunes y asfaltos, se adquieran 
éstos directamente a ía “G. A. M, P. 
S, A.”* y que en cuantas obras por con
trata hayan de emplearse los riegos 
asfálticos se descuenta previamente a 
este Ministerio por las Jefaturas de los 
Servicios de que dependan las referi
das contratas.

Lo que participo* a; V. I. para su co* 
nociiniento y demás efectos. Madrid, 
17 de Marzo de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Caminos,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nal es y Puertos IX José Cavesíany y 
Alegre! instruya el oportuno expedien
te para esclarecer los hechos relacio
nados con la situación del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Lérida y  
proponga, si a ello hubiere lugar, los 
correctivos que estime procedentes, 
abonándosele por este servicio las die
tas que para los de su categoría seña
la el Reglamento de 13" de Junio de 
1924, con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo único, concepto 2.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Mi.drid, 27 de Marzo de 
1933..

'INDALECIO PRIETO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: En atención a lo expuesto 
por la*. Dirección genera,! de* Caminos 
con fecha 7 del actual y lo informado 
por la Asesoría Jurídica de este De
partamento en 20 del propio mes, 

Este Ministerio lia dispuesto que el 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Alfonso Rojo Puertas, ade
más de la visita de inspección a la 
Jefatura de Obras públicas: de la pro- 
vinsia dé Badajoz, que le fué enco
mendada por Orden de 7 del corrien
te, instruya* expediente para exigir la 
responsabilidad que proceda al Inge
niero segundo del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos B. Luis Ancore na 
y Sáeixz de Jabera, actualmente sus
penso de empleo- y sueldo, que se haz- 
liaba afecto a la citada Jefatura de Ba
dajoz, a fin. de comprobar si dicho In
geniero* es: contratistai de O fcas públi
cas; abonándose al expresado Presi
dente de Sección, por este nuevo ser
vicio, las dietas que para los de su ca
tegoría señala el Reglamento dé Die
tas dé 18' de Junio de 1924,f con cargo* 
al capítulo 5.°, artículo único, concep
to 2.° del presupuesto vigente de este 
Mindsteioy *

Lo-digo a V. I. pura su eonocimie¡n;- 
to: y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 
1933.

INDALECIO. PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio*

la Cámara, Ingeniero Agrónomo de* 
pendiente de esa Dirección general der 
su digno cargo, en solicitud de que*’ 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermo.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Regí amén lo de 7 de Septiembre 
de 1918, para .aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder al expresa
do D, Francisco de la Fuente de la 
Cámara un mes de licencia por enfer
mo, con todo- el sueldo, que empezará 
a disfrutar desde esta fecha.

Lo que digo- a V. I. para su conocb 
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar 
ZQ- de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria..

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo . Sr.: Vista la instancia suscri

ta’ por Bá Francisco de la Fuente de

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio doña Cesárea 
Garavilla Alberdi, fabricante exporta
dor de conservas de pescados, esta
blecida y matriculada en Lequeitib1 
(Vizcaya), en la'que solicita autoriza
ción para importar, en régimen de Ad
misión temporal, hojalata en* bla-rreo 
para la construcción de envases -des
tinados a la exportación de los pro
ductos de su industria, señalando co>~ 
mo Aduana importadora la de Barce
lona por radicar en Badalona la fá
brica de envases metálicos que ha de 
transformar dicha primera materia e 
indicando para exportar la Aduana de» 
Bilbao, próxima a su instalación in
dustrial :

Resultando que, cumplidos los trá
mites señalados' en el artículo 7,° del 
Reglamento -de Admisiones- tempora
les, no se ha interpuesto reciamacióni: 
alguna con referencia a lo instador 

Vistos los informes- preceptivos fa*»' 
vorables: a- la consce-slón solicitada..-r 

(Zemkédumó&i -qwe* fo-admisló® tem-* 
pma.% qmr'SG -rdiemaardaí se" basa en 
♦d# carácter tipa, otorgad-as. por dife
rentes disposiciones en vigencia y ro» 
glame litad as por el articulo- 35 de las. 
Ordenanzas de Aduanas..:

Considerando-, que se- han cumplida 
los preceptos, señalados en la ley de 
14 -de Abril de 1388. y Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 -de Agosto do 
1930, y que, por lo tanto, sólo proceda 
ie-1 acuerdo de este Ministerio, según 
lo que determina el párrafo tercer® 
del artículo 6.° del Reglamento cite- 
do; y

Considerando que para el fomente* 
de la exportación conviene 'liberar 
las conservas nacionales, del grava-* 
mea inicial de los derechos de Aran-^ 
cel de la hojal^atoyertM^

- ,r /'i
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vase, lo que supone un margen de fa
vor pora la más fácil contratación de 
dichos producios en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta' de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, ha 
dispuesto:

í.° Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata en blanco, sin 
Dbrar, para la construcción de enva- 
>es destinados a la exportación de 
conservas de pescados, a favor de do- 
la Cesárea Garavilla y Alberdi, • fabri
cante de estos productos, establecida 
y matriculada en Lequeitio (Vizcaya).

2.° Las operaciones de importación 
le la hojalata tendrán efecto por la 
Aduana de Barcelona en razón a ra- 
tlicar en Badalona la fábrica de en
cases, metálicos que ha de transform ar 
la prim era materia. Dicha Aduana 
queda habilitada coano matriz a todos 
los efectos que se deriven de la pre
sente concesión. La exportación de 
los envases, adecuados al transporte 
de las conservas, se realizará, según 
se solicita, por el puerto de Bilbao, 
próximo a la instalación industrial del 
concesionario.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo de 
dos años, según está fijado para auto
rizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta concesión 
queda obligado al afianzamiento de los 
correspondientes derechos de Arancel 
en la forma que determina el artícu
lo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por la Aduana de sa
lida, y en cuanto a ciertas formalida
des a cumplir respecto a documenta
ción, contabilidad y demás particulares 
propios de la práctica de los servicios, 
deberá atenerse a las instrucciones que 
para este caso y otros semejantes se 
diciarán por el Ministerio d.e Hacienda, 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores y exista la 
debida uniformidad en el procedí- 
mienío-

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases d© hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, autorizándose en 
forma, con anotación de su peso por 
metro cuadrado, o fin de comprobar a 
la reexportación o tira n te  el proceso 
de transformación W usíria l, la identi
dad de la pnm*** materia importada, 
ey garantía «khida ai interés del Te-

y  de la wdustria nacional, a cuyo

efecto las facturas de exportación de
berán consignar, expresamente, el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los misinos, 
para que la Aduana de salida pueda 

j comprobar y. certificar la cantidad de 
¡ hojalata exportada a los efectos de 

cancelación de las obligaciones presta
das.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales, y por la Dirección 
general ele Aduanas se adoptarán las 
medidas que se estimen oportunas y la, 
práctica aconseje para la mayor exac
titud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.. Madrid, 31 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL 

Y DE ESTADISTICA
Autorizada esta Dirección general, 

por Orden de 4 del actual, convoca a 
oposición libre pa^ra cubrir una plaza 
de Ayudante de Artes Gráficas, Auxi
liar -primero de Administración,* con 
el sueldo ¡anual de 2.500 pesetas, y en 
la especialidad de Marcador tipógra
fo, con arreglo a las condiciones si
guientes:

Los aspirantes habrán de tener 
veinte años cumplidos y no exceder 
de los treinta y cinco de edad y some
terse a un reconocimiento facultativo 
por el Médico que la Dirección de
signe.

Las instancias solicitando tomar 
parte en estas oposiciones deberán! ser 
lirigidas oí Hm >. V , Director general 
leí Instituto Geográfico, Catastral y 
le Estadística, acompañadas del cer
ificado de nacimiento, certificado del 
Registro Central de Penados y Rebel- 
les y de cuantos méritos y trabajos 
leseen aportar, y entregarse en el Re
gistro de dicha Dirección general en 
ñ  plazo de tres meses de publicada 
isla convocatoria en la G a c e t a  PE M á -  
>r i d . Al hacer entrega de las instanr 
ñas deberán satisfacer 25 pesetas $a¿ra 
os gastos do reconocimiento % défe- 
ñios de oposición.

Los ejercicios que habrán de veri
lear son los siguientes:

Sentar una forma en dozayjo, 
disponer lengüetas y tacones dañ Ü O  
nárgenes v meter en registro.

2.° Arreglada la forma por el mar 
quinista, m arcar a tacones 125 hojas 
con blanco y retiración.’

3.° Realizar igual trabajo a puntu
ras en la misma y también con 125 
hojas.

4.° Marcar durante quince minutos 
y a la velocidad máxima, en una má
quina Rockstroli-Werke.

Será indispensable.la aprobación de 
cada ejercicio para realizar el si
guiente. ¡

Los ejercicios dayán principio cin
co días después de la term inación del 
plazo de admisión de instancias, fija
do anteriormente, debiendo presentar
se los opositores dicho día en el local 
de esta Dirección general a las once 
de la mañana, para someterse al re- 
conocimento facultativo.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El 
Director general, H. Castro.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Relación por antigüedad, de los servi
cios en la carrera de los solicitan
tes a las plazas de Jueces de p ri
mera instancia e instrucción, anun
ciadas con fecha 14 de Marzo pa
sado (G a c e t a  del 15), para su provi
sión por concurso  con expresión 
de los Juzgados que solicitan, por 
orden de preferencia, y  que se pu
blica en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decre
to de 20 de Abril de 1932:

D. Antonio Martínez García, solici
ta Á y amonte.

D. Isidoro Bíez-Canseco de la Puer
ta, solicita Arévalo.

D. Antonio Laguna Serrano, solicita 
Arévalo.

D. Angel Gallego Martínez, solicita 
el distrito de San Sebastián, de Al
mería.

D. Domingo Segarra Armengot, so
licita Alba de Tormes.

D. Manuel Morales Dary, solicita 
Arévalo.

D. Mariano Casado Pucho!, solicita 
Arévalo.

D. Agustín Bernardino Puente Ve- 
loso, solicita Alba de Tormes y Aré
valo.

D. José Martínez Sanz. solicita Aré-' 
válo.

I). Antonio Peral García, solicita 
Arévalo.

í>, José María Fernández y Díaz- 
Fáes, solicita Arévalo.

JD. Eduardo Junco Mendoza, solicita 
Medinaceli.

D. Francisco Javier Sánchez del 
Campo y Echenique, solicita Arévalo.

D. Hipólito de Castro Guerra, soli
cita Medinaceli.

D. Manuel Barreda Treviño, solicita 
Medinaceli, Arévalo y Alba de Tormes, 

D. Salvador Gil Blanco, solicita 
Corcnbión. Queda fuera de concurso 
por haber sido complacido reciente* 
mente en ¡otro. ó

D. Tomás Marco Gartncndía, solici* 
ta Arévalo.

M addd, 1.° de Abril de 1933.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas. -j
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cum plim iento de lo que dispone 
e l artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y en virtud de los 
con cursos última mente anunciados, 
han sido nom brados Secretarios por 
las respectivas Corporaciones m unici
pales los individuos que figuran en la 
adjunta relación.

Madrid, 31 de Marzo de_1933.— El 
D irector general, José Calviño,

Relación que se cita .

Provincia de Badajos: M onesierio 
(segundo nom bram iento), D. Juan B. 
de la C. Piñero Medina, Secretario de 
Benisa (A licante).— Campanario, don 
F rancisco Járonos Rodríguez, ex Se
cretario de Garrovillas (Cáceres).

Idem de Ciudad Real: Bolados, don 
Gaspar García de León Gonzalo, ex 
Secretario de Argamasilla de Galaira- 
va .— Argamasilla de Calatrava, D. Juan 
Camacho Caballero, ex Secretario de 
Chillón.— Viilarrubia de los Ojos, don 
Ramón Nieto Pérez, Secretario de Yi- 
Ranueva de la Fuente.

Idem de Cuenca: Iniesía (cuarto 
¡nombramiento), D. Manuel Avila Pa
lacio, ex Secretario de Cañete.

Idem de H uelva: Cartaya, D. A lfon 
so Alvarez Carrasco, Secretario de 
Puebla de Guzmán.

Idem de Jaén : Quesada, D. Antonio 
Sirvent Cerrillo, Secretario de Medi- 
naceli (Soria).

Idem de L eón : La Pola de Cordón, 
D. Ramiro Rodríguez López, Secreta
r io  de Guntín (Lugo).— La Vecilla, 
D. Casto Petit Diez, Secretario de Yal- 
depiélago.

Idem de Lugo: Germade (cuarto 
nom bram iento), D. Santiago Parada 
Peral, Secretario de Villamartín de 
Yaldeorras (Orense).

Idem de M urcia: Bullas, D. Luis 
Arévalo Fernández, Secretario de Ner- 
p io  (Albacete).

Idem de O viedo: Ibias, D. José Ba- 
zaco López, Secretario de Brión (Go- 
ru ña) .—-T ap ia  de Casariego (segundo 
nom bram iento), D. Patricio Filgueira 
y  Alvarez de Toledo, Secretario de Ar- 
jona (Jaén).

ídem  de Salamanca: Ledesma (ter
cer nom bram iento), D. Antonio Jimé
nez Aparicio, Secretario de Jaraíz de 
la Vera (Cáceres).

Idem de Santander: Secretaría de 
la D iputación, D. Luis Herrera de Pe
dro, Secretario de Castro Urdiales.

Idem de Sevilla: Secretaría del A yun
tamiento de la capital, D. Alberto Ga
llego Burín, Secretario de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz). —  Alcalá de Gua- 
daira, D. Cristóbal M oreno Soto, Se
cretario de Sanlúcar la Mayor.— He
rrera, D. Francisco Consuegra Cuevas, 
Secretario de Alm uñécar (Granada).

Idem de T o led o : Fuensalida, don 
Juan Rol García, ex Secretario de Ma
droñera (Cáceres).

En cum plim iento de lo que dispone 
# i artículo 26 del Reglamento de 23

de Agosto de 1924, y en virtud de los 
concursos últimamente anunciados, 
han sido nom brados Secretarios por 
las respectivas Corporaciones m unici
pales los individuos que figuran en la 
adjunta relación.

M adrid, 31 de Marzo de 1933.— El 
D irector general, José Calviño.

Relación que se cita.

P rovincia de A lava: Arlncea, don 
Guillermo de Ja Fuente Sebastián, Se
cretario de Alcalá de M oncayo (Zara
goza) ; Lezama, D. B on ifacio de Alava 
y Alava, caso cuarto; Zambrana, don 
B onifacio Alava y Alava, caso cuarto.

Idem  de A vila : El Ajo de Traban- 
eos, D. Jerónim o González Vaquero, 
caso cuarto.

Idem de Burgos: Valle de Manzane- 
do, D. Rufmo Balbás Alonso, ex Se
cretario de Royuela de Río Franco.

Idem de Cáceres: Torrecillas de la 
Tiesa, D. Eusebio Carmona Agudo, Se
cretario de Herreruela; Rom angordo 
(segundo nom bram iento), D. E loy Me
rino de Avila, Secretario de El Rebo- 
Siar.

Idem de Castellón: Asuébar, D. Ra
món García Montañés, Secretario de 
Cándete de las Fuentes (Valencia).

Idem de Cuenca: Cañada Juncosa 
(segundo nom bram iento), D. Nicolás 
Alcarria Pérez, Secretario de Casas de 
Guijarro.

Idem de Granada: Béznar, D. Ma
nuel Ruiz Rom ero, Secretario de Co
gollos Vega; Lanteira, D. Alvaro Vasa
llo Castaño, Secretario de Nuñom oral 
(C áceres); Chite y  Talará (segundo 
nom bram iento), D. Lorenzo López Ma
teos, Secretario de Higuera de Llere- 
na (Badajoz).

Idem de Guadalajara: Azuqueca de 
Henares, D. Santos Alonso Barrena, 
Secretario de Ledanca; Pozo de Al- 
moguera, D. Salomón Blas Palancar, 
Secretario de Fuentelahiguera; Ro- 

• mancos, D. Gregorio Gallego R odrí
guez, Secretario de El Pobo de Due
ñas; Santa María del Espino (segundo 
nom bram iento), D. Javier Cuadrado 
de Santiago, Secretario de Jirueque; 
Trijueque, D, Gregorio R obledo Escri
bano, Secretario de Negredo.

Idem de H uesca: Sena, D. M arceli
no Andrés Ortega, Secretario de Los 
Corrales; Coscojuela de Sobrarbe, don 
L'onginos Broto Laplana, Secretario de 
Puértolas.

Idem de León: Fresnedo (cuarto 
nombramiento), D. Alvaro Vasallo Cas
taño, Secretario de Nuñomoral (Cáce
res); Lucillo, D. Avelino Reyero Alon
so, Secretario de Villamizar; Matadeón 
de los Otero (segundo nombramiento), 
D. Félix Morala y del Río, Secretario 
de Pedro del Rey; San Adrián del Va
lle, D. Pablo Cas telo Rascón, caso 
cuarto.

Idem de L ogroño: Rodezno (segundo 
nombram iento), D. Valeriano Andrés 
Portero, Secretario de Candilecliera 
(S o r ia ); Zarratón, D. Eriberto Sacris
tán Azofra, ex Secretario de Nava- 
rrete.

Idem de Madrid: Collado-Villalba, 
D. Gabriel Castaño Gómez, Secretario 
de A jálvir; Lo eches, D„ Emiliano A rri
bas Serrano, excedente forzoso de San 
Sebastián de los Reyes; Pelayos de la 
Presa, D. Pedro Moreno Sánchez, ex 
Secretario de Fresnedilla (A vila).

Idem de. Málaga; Peñarrubia (segun

do nombramiento), D. Angel Zafra Car- 
mona, ex Secretario de Montemayor 
(Córdoba).

Idem de Orense: Villamarín, D. José 
Lezcano Carbonnell, opositor 398 de 
1929.

Idem de Patencia: Abarca de ("am
pos, (cuarto nombramiento), D. Esta
nislao Moriega Sanz, caso cuarto; Am- 
pudia, D. Anastasio Pedro so Gallardo, 
ex Secretario de Coreos (Valladolid); 
Autillo de Campos, D. Teodom iro del 
Campo Fernández, ex Secretario de He
rrera de Valdeeañas; Santa Cruz de 
Roedo (cuarto nombramiento), D. M S 
nervino R. Pérez Palacios, Secretará 
de Melgar de Yuso; Valdeoimillos 
(cuarto nombramiento), D. Constantino 
Mier Sierra, caso cuarto.

Idem de Salamanca: BuenaVista (se
gundo nombram iento), D. Benigno Sie
rra Hernández, Secretario de Santa Ma
ría de Sando; Cabrerizas, D. Modesto 
Sánchez Coca, Secretario de Santibá- 
ñez de la Sierra Valero; Calzada de 
Valdunciel, D. Emilio Gómez Calderón, 
Secretario de Ejeme.

Idem de Segovia: Aldeaiuenga de 
Sania María, D. Constantino Mier, caso 
cuarto; Casíroserna de Abajo-La Mati- 
lla-Valieruela de Pedraza (segundo 
nombramiento), D. Miguel Mambrilla 
Aparicio, Secretario de Castillejo de 
M esleón-Sotillo; Cerezo de Arriba (se
gundo nombramiento), D. Miguel iV(am< 
brilla Aparicio, Secretario de Mesleón- 
Sotillo.

Idem de Soria: Las Aldehuelas, don 
A dolfo R. de las Heras Sanz, caso cuar
to; Beratón, D. Celedonio Llórente La- 
linde, Secretario de Trasmoz (Zarago
za ); Mazaterón, D. José Tejedor Arri* 
has, caso cuarto; Morcuera, D. Félix 
Soria López, Secretario de Montor > de 
Mezquita (T eru e l); Oteruelos, D. Lu
cas de Jesús Alonso, Secretario de Vi- 
llaverde del Monte; Valdeirodilla, don 
Honorato Ramos Esteban, Secretario de 
Centenera de Andaluz; Ventosa de San 
Pedro, D. Faustino T ejedor Arribas, 
Secretario de La Perera.

ídem de Teruel: E lX am pillo  Rubia
les, D. Manuel Redón Alegre, Secreta
rio de Girad (Castellón); Corbaián-Es- 
oriche, D. Félix Soria López, Secreta
rio de Montero de Mezquita; Cubia, don 
Benito VilJaniieva Garcés, ex Secretario 
de Lidón; Savaloyas, D. Manuel Maya 
Murciano, ex Secretario de Tormón.

Idem de Toledo: Las Ventas de San 
Julián (segundo nombramiento), D. Pe
dro Correas García, Secretario de Ca~ 
leruela; Villa-nueva de Bogas, D. Vidal 
Sánchez-Palomo y García, ex Secreta
rio de Terradillos de Esgueva (Bur* 
gos).

ídem  de Valencia : San Juan de Eno- 
va, D. A lfonso Matéu Pastor, Secreta
rio de Bellús.

Idem de Valladolid: Fontihoyuelo (se
gundo nombram iento), D. Miguel Mam- 
brilla Aparicio, Secretario de Castillejo 
de Mesleón-Sotillo (Segovia ); Gatón do 
Campos, D. Fulgencio Jiménez Sánchez, 
Secretario de Élasconuño de Mataca
bras (A vila ).

Idem de Zamora: Belver de los Mon
tes, D. Juan José Herrero Iglesias, Se
cretario de Cerezal de Aliste; Coreses, 
D. Antonio Fuente Sogo, ex Secretario 
de Tábara; Manzanal del Barco, IX Al
varo Vasallo Castaño, Secretario de 
Nuñomoral (Cáceres); Otero 
Dos. D. Marcial Lójpfl® A telSó,' éx SlP|
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fcretario de Villamayoir de Campos; El 
Pego (segundo nombramiento), D. Juan 
Puerto González, Secretario de Renun
cio-Yillalvilla de Burgos; Santibáñez 
de Vidriales-Tardemézar (segundo nom
bramiento), Do Angel Fernández Se
rrano, Secretario de Odiando (Sego- 
y ia ); Tábara, D. Inocencio del Río Va
ra, Secretario de Pozuelo de Tábara; 
Vülamor de la Ladre (quinto nombra
miento,;). l5 mieisco Fadón Trufero, 
Secretlrio de ¿ a fura.

Idem de Zaragoza: Almonacid de la 
Cuba, D. Manuel Lou Artigas, ex Se
cretario de Fiiendetodos; Anento, don 
Eustaquio Catalán Laíuente, Secreta
rio de Villadoz; Casiejón de Valdejas-a, 
I). Alejandro González Felipe, caso 
cuarto; Figueraelas^D. Angel López 
Ciprés, ex Secretario de Tardienta 
<Huesca).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a las 

Cátedras de Derecho romano de las 
Facultades de Derecho de las Uni
versidades de La Laguna y  Murcia, 
convocadas por Orden de 3 de Oc- 

 tubre de 1932 (Gaceta del 6).
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Reglamento de 
¡oposiciones a Cátedras universitarias 
ele 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado^ por Or
den de 7 del actual (Gaceta del 14), 
no habiendo sufrido modificación al
guna por efecto de renuncias.

2.° * Que han solicitado las oposi
ciones y se declaran admitidos a la 
práctica de los ejercicios, por reunir 
y haber justificado debidamente las 
.condiciones legales reglamentarias, los 
siguientes aspirantes:

D. Antonio Reverte y Moreno.
D. Ursicino Alvarez y Suárez.
D. Miguel Royo y Martínez.
D. Cándido Campos y García Valen- 

zuela.
D. Ignacio Serrano y Serrano.
IX José Santa Cruz y Teigeiro.
§.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es 
el de diez días, contados desde el de 
la publicación del presente anuncio 
en, la Gaceta de-Madrid.

Madrid, 29 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo que dispone 
ti artículo 7.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
8 de Diciembre de 1931,

Esta Subsecretaría ha acordado de
clarar jubilado, por exceder de la edad 
reglamentaria, a Vicente de Diego Ara
gón, Portero quinto, excedente, de es
te Departamento.

Lo que participo a V. S. para su co
bo cimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Marzo de 1933.— El Subsecreta- j 
do, Domingo Barnés. *

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio y don Vicente de 
Diego Aragón.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestra de Primera enseñanza Supe
rior de doña María Josefa Martín Pe- 
rugorria, expedido en 29 de Julio de 
1922.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.— El 
Director general, Rodolfo Llopis.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestro de Primera enseñanza de don 
Félix del Arco y Navales, expedido en 
28 de Marzo de 1917.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.— El 
Director general, Rodolfo Llopis.

Vista la instancia de D. Rafael Iz
nardi Alzate, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Villa del Río (Córdoba), solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que el Sr. Iznardi Alza
te, de su propiedad y para que le sir
viese de garantía, consignó en 1.° de 
Julio de 1926, en la Caja general de 
Depósitos, tres títulos de obligaciones 
del Tesoro al 5 por 100, importantes 
15.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
271.030 de entrada y 108.646 de regis
tro:

Resultando qüe en certificación ex
pedida por el Alcalde del Ayuntamien
to de Villa del Río se hace constar que 
no ha sido presentada ninguna recla
mación contra la contrata por concep
to alguno y en relación con las men
cionadas obras:

Resultando que el acta de recepción 
definitiva del edificio escolar de refe
rencia fr?é aprobada por Orden minis
terial de 4 de Mayo del año próximo 
pasado:

Resultando que el edificio ha sido 
entregado al Municipio para su con
servación, cual consta en la oportuna 
acta, unida a este expediente: 

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien
te pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 171 del vigen
te Reglamento de dicho impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de entre
ga de las obras de referencia y la de

volución de la fianza, y disponer que 
por esa Ordenación de pagos se de
vuelvan a D. Rafael Iznardi Alzate,

! contratista de las obras, los tres títu
los de obligaciones del Tesoro a que 
se refiere el resguardo señalado con 
los números 271.030 de entrada y 
108.648 de registro, una vez que haya 
satisfecho los correspondientes Dere
chos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 23 

■ de Marzo de 1933.— El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Rafael Iz- 
nardi Alzate, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Villa del Río (Córdoba), solicitando 
la devolución de la fianza:

Resultando que D. José Jiménez de 
la Cruz, de su propiedad y para que 
sirviese de garantía a la contrata, con
signó en l .u de Julio de 1926, en la 
Caja general de D-epósifos tres títulos 
de obligaciones del Tesoro al 5 por. 
100, importantes 15.000 pesetas nomi
nales, según resguardo señalado con 
los números 271.031 de entrada y 
108.647 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por.el Alcalde del Ayuntamien
to de Villa del Río se hace constar 
que no ha sido presentada ninguna 
reclamación contra la contrata por 
concepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras:

Resultando que el acta de recepción 
definitiva del edificio escolar de re
ferencia íiié aprobada por Orden mi
nisterial de 11 de Junio del año pró
ximo pasado:

Resultando que el edificio ha sido 
¡entregado al Municipio para sr con
servación, cual consta en la oportuna 
acta, unida a este 'expediente:

Considerando que procede fi apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 84, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de en
trega de las obras de referencia y la 
devolución de la fianza, y disponer 
que por esa Ordenación de pagos se 
devuelvan a D. José Jiménez de la 
Cruz, fiador del contratista, los valo
res a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 271.031 de 
entrada y 108.647 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes derechos reales.

De orden comunicada lo digo a V ; S.
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para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 23 de Marzo de 1933.-— El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señor Ordenador de pagos de la Cajageneral de Depósitos.

Vista la  instancia de D. José Fernández Blanco, contratista de las obras con destino a Escuelas unitarias en Pola de Allando (Oviedo), solicitando la devolución de la fianza: Resultando que el Sr. Fernández Blanco, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, consignó en 18 de Junio de 1928, en la Caja general de Depósitos cinco títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, importantes 7.000 pesetas nominales, según resguardo señalado con los números 279.929 de entrada y .114.798 de Registro:Resultando que en certificación expedida por el Secretario accidental del Ayuntamiento de Pola de ¿Afilan- de, con el visto bueno del Alcalde, se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra la contrata por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras: Resultando que por Orden ministerial de 14 de Diciembre del año próximo pasado fué aprobada la liquidación final, así como el acta de recepción definitiva y entrega de estas obras:Considerando que se ha dado el debido cumplimiento, con el documento aportado, a lo prevenido en el artículo 70 del pliego de condiciones generales aprobado por Decreto de 4 de Septiembre de 1908:Considerando que al haber cumplido el contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la flanea constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría jurídica, ha tenido a bien resolver que por esa Ordenación de Pagos se entregue a D. José Fernández B lanco/contratista de las obras, los cinco títulos de la Deuda amortizable al 5 por 109 a que se refiere el resguardo señalado con los números 279.828 de entrada y 114.798 de registro, una vez que haya satisfecho los correspondientes Derechos reales.De orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 23 de Marzo de 1933.—El Director general, Rodolfo Llopis,
Señor Ordenador de Pagos de 3a Caja general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
SECCIÓN DE ESCUELAS DE INGENIEROS 

CIVILES
Provisión de la plaza de Profesor de Prácticas u Auxiliar de las asignatu

ras de “Elementos de Máquinas y  Mecanismos” e i(H idráulica y  Máquinas hidráulicas”, vacante en la Escuela de Ingenieros Industriales de Barcelona.
En cumplimiento del Decreto de 30 de Octubre de 1931 y a los electos prevenidos en su artículo 1,° (párrafo segundo),Esta Diección general hace público:1.° Que por haber presentado dentro del plazo reglamentario la documentación justificativa de su aptitud legal, se declaran admitidos los señores siguientes: D. José María Serra y  Valls, D. Manuel Rodríguez Gutiérrez, B. José Serrat Árgila, D. Victoriano Arrale Celaya, D. Jaime Noneil y López, D. Luis Thio López y  D. Ricardo Ferrer Combeller.2 .°  Que en virtud de lo dispuesto en los expresados artículo y párrafo, el plazo para reclamaciones es de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 29 de Marzo de 1933.—El Director general, José Cebada.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE 
MINAS

Anuncio de concurso-oposición para  cubrir tres plazas: una de Preparador de Ensayos docim ásíicos, dótala con el sueldo a n u a l  d e 2.500 p e setas, y  dos de Preparadores, con 2,000 pesetas anuales, del Laboratorio Químico Industrial de la Escuela Especial de Ingeniero de Minas.
Condiciones a que se ha de ajustar este concurso-oposición:1.a Ser de constitución sana y de edad comprendida entre los veinticinco y los cincuenta años.2.a Saber leer y escribir y las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética.3.a Acreditar por medio de certificación haber trabajado como Preparador o Ayudante en un Laboratorio durante cuatro años, por lo menos, siendo preferible que éste sea de una dependencia del Estado y en el cual el trabajo sea análogo al que se ejecuta en el Químico industrial de la Escuela de Minas. En igualdad de puntuación en los ejercicios que a continuación se indican, se considerará como mérito preferente la anterior condición.4.a Los concursantes sufrirán dos exámenes ante un Tribunal nombrado por • el Director de la Escuela, compuesto por dos Ingenieros del Laboratorio Químico""Industrial y un Profesor de la misma; el uno consistente en acreditar los conocimientos indicados en la Base 2.a y el otro en.No-, ciones de Química analítica referentes a la marcha sistemática del análisis inorgánico y en ejercicios prácticos sobre preparación de muestras, ensayos docimásíicos y por vía húmeda, que se llevarán a efecto en la Labora torio de 1-a Escuela y con muestras que el Tribunal entregará al. interesado.El opositor que obtenga mayor puntuación será propuesto para la plaza de Preparador de Ensayos docimásti- cos, con el sueldo anual de 2.500 pe

setas, y ios otros dos que le sigan, para las de Preparador, con el sueldo anual de 2,000 pesetas.El plazo de admisión de las instancias será de diez días hábiles, contados a p-artir del siguiente a la publicación de este la-nuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , y se presentarán en la Se ere* taría de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, de nueve a doce de la mañana, los días laborables.Las fechas de los ejercicios se fijarán oportunamente en la tablilla de anuncios de la Escuela de Ingeniero* de Minas, una vez terminado el pía» zo de admisión de las solicitudes.Madrid, 27 de Marzo de 1933.—  Director, Manuel Abbad y Boned.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de las obras im presas en castellano en el extranjero que el Centro Internacional de Ense* fianza desea introducir en España des  ̂pues de haber cumplido las formalidad des prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:“Puentes de Madera’*, 3.157. Guader-" no con 84 páginas, mas tres de cuestionario de examen, con 73 figuras en, el texto, con cubierta de papel cartón; 22 X 15 centímetros.“Sistemas de freno”. Cuaderno con 54 páginas mas dos de cuestionario de examen, con 30 figuras en el texto con cubierta de papel cartón; 22 X 15 cem tímeteos.“Levantamientos por coordenadas”, parte promera, 3.186 A. Cuaderno con 42 páginas mas dos de cuestionario de examen, con 19 figuras en el texto, con cubierta de papel cartón; 22 X 15 centímetros.“Levantamiento por coordenadas”, parte segunda, 3.166 B. Cuaderno con 70 páginas mas tres de cuestionario de examen con 15 figuras en el texto, con cubierta de papel cartón; 22 X 15 centímetros.
Características comunes a las cuatro obras: “Escuelas Internacionales Centro Internacional de Enseñanza. International Oorrespondence Schools System, Cuaderno de estudio con cuestionario de examen. Secatón, Habana, Buenos Aires, Londres, Madrid, París”.Madrid, 22 de Marzo de 1933.--E'! Di

rector general, Oriieta.

Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en el extranjero, que doña Herminia Fariña Fonteia, domiciliada accidentalmente en Calatayud, desea introducir en España después di haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Rayo de 1893:‘ lio*?' : i bajo el dolo porteño’**
•; L H >m inia Fariña de Fonteia., : r e ,, 1331, Un tomo de 94 pá-gmas en papel piuma, de 18 X 13 cen- ; ¿metros, encuadernado en cartón pluma, con un retrato en color, de la au
tora, en la cubierta. . • ’*Madrid, 28 de Marzo de 1983.—!E¡ Di
rector general, Ornela-



108  4 Abril 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 94

Nota bibliográfica de la obra impre
sa en castellano en el extranjero que 

| Centro Internacional de Enseñanza 
: ¡desea introducir en España después 

de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1809 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893:

“ Re? i dúos urbanos '1, 3 .197, con 58 
página!, más dos de cuestionario de 
exameí i, con ocho figuras en el texto.

“ EsH ierzos en las vigas de puente’’ , 
parte primera. 3,206 A, con 48 pági
nas, n$*s tres de cuestionario de exa
men; (12 figuras en el texto y dos en 
!el cuestionario.
i Características comunes a las dos 
¡obras: Escuelas internacionales, Cen
tro Internacional de Enseñanza, Inter
national corespondence system. Cua
derno de estudio con cuestionario de 
;éxamen. Scranton, Habana, Buenos Ai- 
fes, Londres, París, Madrid; 22 por 15 
¡centím stros.

Madrid, 28 de Marzo de 1933.—El 
(Director general, Orueta,

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
TARIA

28 CONCURSO DE OBRAS 

Rectificación de plazo.
Anunciada para el 9 del corriente 

mes de Abril la apertura de los plie
gos que se presenten al 28 concurso 
¡de obras para suministro y colocación 
dé lunas, cristalinas, vidrios y crista
les para los edificios que se están cons
truyendo en la Ciudad Universitaria, 
¡y isiendo dicho día festivo, se rectifi- 
ica el plazo de admisión de proposi
ciones, que terminará el 11 del co
loriente mes de Abril, en las mismas 
^condiciones que se fijan en el anuncio 
publicado en la G a c e ta  d e  M a d rid  co
rrespondiente al 11 del pasado mes de 
Wlarzo.

Madrid, 3 de Abril de 1933.— El Se
cretario, Juan Negrín.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SUBSECRETARIA
 Por acuerdo del Sr. Ministro se con
voca a un concurso de edificios cons
truidos o próximos a terminarse, ca
paces para alojar la Delegación pro
vincial y las dependencias de los Ju
rados mixtos de Madrid, con arreglo 
¡a las siguientes bases: 

j 1.a El edificio será arrendado por 
$1 Estado para los fines que anterior
mente se mencionan, abonando en 
¡concepto de arrendamiento la canti
dad máxima anual de 130.000 pesetas.

2.a Se da un plazo de quince días 
laborables para la presentación de 
¡ofertas de aquellos edificios que re
suman las condiciones que más adelan
te se señalan, ofertas que habrán de 
ser presentadas por los propietarios 
ide los inmuebles o por sus represen
tantes legales, y se dirigirán a la Ofi- 
icialía Mayor del Ministerio de Tra
ta  jo.
| A cada oferta se acompañarán los 

de propiedad, los planos de las

distintas plantas del edificio y una Me
moria descriptiva del inmueble, sus
crita por un Arquitecto.

3.a Las condiciones que han de re
unir los inmuebles cuyo arrendamien
to se ofrezca serán las siguientes:

a) El edificio será de construcción 
reciente, a ser posible en condiciones 
tales que pueda hacerse con facilidad 
el acoplamiento de su distribución a 
los servicios y disposiciones que con
vengan para los finés a que se destina. 
Por ello se admitirán aquellos edifi
cios cuya construcción no esté termi
nada, pero en condiciones de realizar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
adjudicación de las obras de distribu
ción y adaptación necesarias.

b) Deberán estar situados en lugar 
de fáciles comunicaciones dentro de la 
zona del interior, tener al menos dos 
fachadas y acceso a dos calles, para 
facilitar los servicios, una de ellas, a 
ser posible, de primer orden.

c) La superficie del solar no será 
inferior a 10.000 pies y el número de 
plantas del edificio construido sobre 
el mismo será de siete, como mínimo, 
sobre la rasante de la calle.

d) Su construcción será de fábri
ca de ladrillo y entramados o cual
quier otra estructura incombustible 
que llene las condiciones de resisten
cia necesarias.

4.a Para proceder ai estudio y com
probación de las condiciones de los 
edificios ofrecidos en arrendamiento 
se constituirá una-Comisión integrada 
por el Director general de Trabajo, 
los miembros de la Junta de Adminis
tración del Ministerio y un Arquitecto j 
designado por el Subsecretario. i

Dicha Comisión, una vez terminado 
el plazo de admisión de ofertas y he
cho el estudio y comprobación de las 
que se hubieren presentado, informa
rá respecto de ellas, señalando las que, 
a su juicio, reúnan mejores condicio
nes denao de las determinadas ante
riormente para el fin a que se des
tinan.

Madrid, 3 de Abril de 1933.— El Sub
secretario, A. Fabra Ribas.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARÍA

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar en turno de cesantes, y por se
gunda vez, Oficial tercero de Adminis
tración civil de este Departamento, 
‘con destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Oviedo, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 4.° del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918, a D. Alvaro Alonso Giráldez, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, en 
la vacante que resulta por no tomar 
posesión en el plazo reglamentario el 
propio interesado.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Abril de 1933.— El Subsecretario, Teo- 
domiro Menéndez.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

En cumplimiento de lo prevenido e n 
la Orden de 20 de Enero fie 1932, se 
anuncia la  vacante de Ingeniero-Jefe 
del Negociado de Proyectos y Obras en 
la Dirección general de Obras Hidráu
licas, la cual ha de cubrirse entre In
genieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos en servicio activo del 
Estado o supernumerarios activos for
zosos, a fin de que los que áspiren a 
ella puedan solicitarla en un plazo de 
diez días, a contar desde la fecha de 
la  publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  
del presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación ju
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.— El
Subsecretario, Teodomi.ro Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero de 1932, 
se anuncia la vacante de Ingeniero- 
Jefe de Obras públicas de Las Pal
mas, la cual ha de cubrirse entre In
genieros Jefes del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos en servicio ac
tivo del Estado o supernumerarios ac
tivos forzosos, a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en un 
plazo de ocho días, a contra desde la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  del presente anuncio.
Los aspirantes acompañarán a sus 

peticiones, que redactarán en igual 
forma que s¡e ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación ju
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.— El 
Subsecretario, Teodoniiro Menéndez.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de prolongación del dique de 
encauzamiento del puerto de Orio 
(Guipúzcoa),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente ai 
mejor postor, D. Angel Ercilla, com
prometiéndose a ejecutar las obras en 
el plazo señalado, por la cantidad de 
103.056,91 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 105.181,60 
pesetas la baja de 2.124,69 en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita la escritura 
a que se ¡refiere el artículo 1.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Lo que traslado a V. S. para su co- 
nocimienfo y demás efectos. Madrid, 
8 de Febrero de 1933.—El Director ge
neral, Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS —  TRABAJOS H ID R Á U 
LICOS

Rectificación .

El apartado a) del capítulo 5.° de 
la  O rden m in iste ria l de 6 del actual, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
9 del mismo mes, referen te a la ap ro 
bación  definitiva del P lan de obras de 
[Puesta en Riego del canal o pan tano  
¡de Guadalmellato, se en tenderá m odi
ficado en la form a siguiente:

a) Dentro del plazo de -un mes, 
contado a p a r tir  de la publicación  de 
iesta. aprobación definitiva del P lan, 
las Com unidades, S indicatos, Asocia
ciones o propietarios, podrán  solici
ta r  el debido perm iso para  ejecutar 
las obras a que se, refiere la p rim era 
disposición ad icional de la Ley de 13 
de Abril.

Las solicitldes- en dicho sentido de
ben  abarcar a todas las obras que se 
jse com prenden en el Plan, o sea, vías 
irurajes, acequias, desagües y rep a ra 
ción di: terrenos.

% Y se sobren tenderán  que la publica
c ión  de esta aprobación definitiva del 
ÍPlan ha de hacerse, adem ás, en el Bo
letín  Oficial de la provincia de Cór
doba,, siendo esta publicación el o ri
gen del plazo m encionado.

M adrid, 27 de Marzo de 1933.--El 
D irector general, D em etrio D. de 
T orres.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
 Y EXTRARRADIO DE MADRID

Celebrado el día 25 de Marzo el con
curso  para la ejecución de las obras 
de la carre te ra  de Leganés a V icálvaro 
pasando por. Villa-verde y Vallecas, y 
conform e con la propuesta form ulada 
p o r  el Gabinete Técnico de Accesos 
¡y E x trarrad io  de M adrid,

El M inisterio de Obras públicas ha  
resuelto  ad jud icar m encionadas obras 
:a D. Vicente Mayor Clíment, quien se 

^¡compromete a ejecutarlas con es tric 
t a  sujeción a las condiciones exigidas 
¡y al p recio  que figura en su p roposi
c ión , que es de 309.000 pesetas, en- 
Hendiéndose que el p recio  ind icado  es 
d e  ejecución por contra ta , o sea neto 
p a ra  la A dm inistración.

M adrid, 3 de Abril de 1933.— El In 
geniero D irector, P. D., el Ingeniero  
¡Subdirector, V. Olmos.
S eñor Jefe de la Sección adm inistra- 

rg ti va € In terven to r Delegado del Ga

binete Técnico de Accesos y E x tra
rrad io  de M adrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

H abiéndose puesto enferm o el In 
geniero Agrónomo D. Cristóbal Mes- 
tre Artigas, nom brado por Orden de 
esta D irección, de fecha 19 de Enero 
últim o, P residen te de la Comisión exa
m inadora para  juzgar los ejercicios 
de las oposiciones al Cuerpo de Vee
dores p ara  el Servicio de R epresión 
de fraudes en los vinos, he acordado 
que accidentalm ente le sustituya en 
d icha p residencia  el Vocal de la 
m encionada Comisión exam inadora, 
D. Juan  M arcilla Arrazola, Ingeniero 
Agrónomo, P rofesor de Enología en la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos.

M adrid, 3 de Abril de 1933.—El D i
rec to r general, Julio Tortuero.

I lmo. Sr.: Visto el presupuesto fo r
mulado por el.Ingeniero agrónomo don 
Gabriel Bornas y de Urcullu, para  asis
t ir  a la Exposición In ternacional de 
F lores que ha de celebrarse en la ciu
dad de Gante, en la segunda quincena 
del próxim o mes de Abril, y teniendo 
en cuen ta que el expresado Ingeniero  
actualm ente se encuentra en Vilvorde 
(Bélgica), disfrutando de una pensión 
o torgada por el Gobierno español, p re 
cisamente con el fin de estudiar todo 
lo relativo a la F loricultura en su as
pecto de aplicación a nuestra Nación, 
una vez efectuada la intervención p re 
via por el Delegado en este M inisterio 
del Sr. In terventor general de la Admi
nistración del Estado,

Esta Dirección general ha acordado 
aprobar el referido presupuesto por la 
cantidad de 449,70 pesetas, que es la 
equivalencia de las 193 pesetas oro que 
en el mismo figuran, al cambio de 133 
por 100, último oficial, suma que de
berá ser satisfecha con cargo al caj^r 
tulo 5.°, artículo 2.°, concepto 1.° dej 
presupuesto vigente de este M inisterio, 
expidiéndose el correspondiente man
damiento de pago en firme a nombre 
del H abilitado del Servicio Agronómico 
D. Gabriel Ramón M arín, para  su en tre
ga al interesado.

Lo que comunico a V. I. p ara  su co 

nocimiento y demás efectos. Madrid, l f  
de Marzo de 1933.—El Director gene* 
ral, Julio Tortuero.
Señor Ordenador de Pagos por obliga 

ciones de este Ministerio.

p e r s o n a l

Vista la instancia suscrita por don 
Luis Sanjuán de la Calle, Auxiliar mi- 
crofotográfico en la Estación naran je
ra  de Levante, Subcentro de Alcira 
(Valencia), en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por en
ferm edad, acred itada  con certificación 
facultativa bastante, que acom paña; y 
visto el inform e favorable emitido por 
el Ingeniero D irector de dicho Ser
vicio,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 
y 36 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918, ha tenido a bien conce
der al referido funcionario  un mes de 
licencia por enferm edad, con sueldo 
en tero ; licencia que com enzará a d is
fru ta r el día en que el in teresado  re 
ciba esta Orden.

Lo que dé Orden del Sr. M inistro 
participo  a V. S. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Mar
zo de 1933.—El D irector general, Jrn 
lio Tortuero.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Visto el expediente prom ovido po r 
D. Antonio Fernández Fernández,, In 
geniero tercero  del Cuerpo de Agró
nomos, afecto a la Sección A gronóm i
ca de León, solicitando un mes de 
licencia por enferm o, que justifica con 
certificación facultativa bastante, que 
acom paña, e inform e favorable del Je 
fe del Servicio, y vistas las disposi
ciones vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
d ispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y Real o rden de 12 de D i
ciem bre de 1924, entiende que p ro 
cede conceder un mes de licencia por 
enferm o, con sueldo entero, a dicho 
funcionario , licencia qué com enzará 
a d isfru tar el in teresado a p a r tir  del 
día siguiente al en que reciba la Or
den de concesión.

De O rden del Sr. M inistro lo digo 
a V. S. para su conocim iento y efec
tos. M adrid, 30 de Marzo de 1933.— 
El D irector general, Julio T ortuero . 
Señor O rdenador de pagos  ̂po r obli

gaciones de este M inisterio,
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE

I n t e g r a n  e l  p a r t id o  v e t e r in a r io

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Urdenes.............. .. . . . . . . . . Ordenes La Coruña........ . . . . . . Ordenes . Desierta . . . . . . ............
Frontera (Hierro) 
Jamilena . ..............

Tenerife. . . . V alverde . Idem.............. . . . . . . . .

lam í l e n a ..................................... .. Jaén Marios interina . . .  r........ . . .
Viloria* • * Vitoria . ................. Vallad olid .......... . • • •. Pefiaflel.......... . ..... .. I d e m ............ , i
A l en l í í  d e l  -Tiip s ir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcalá del Jú car.. . . . Albacete............. .. Casas-Ibáñez Idem ........................ .. , ,
M íravalles. Miravalles......... Vizcaya . . .................... Durango Defunción .

Santa Colomba de Somoza Santa Coloma de So-
moza ..............* . - 0 León, o Astorga Interina . 0«

R f t L f l n i d  d e l  F í n D Ín r í  - . . . . Rabanal del Camino.. 
Lucillo . . . . .  . . . . . .

ídem ............. Idem .............................. Desierta . . . . . . . . . . . . ’t
Idem........ o . . . * . . » . . . Idem. . . . . . . .  o......... íd em .......... ............... fe''

Galle° uillos de Campos • Galleguillos de Cam
pos ........ .

Herreruel a de O r o -

I

Idem « Sabagún.............. .. Renuncia.......... ..
Hórremela de Oropesa

T oledo........................ . Puente del Arzobispo. 
S oria..................... ..

Defunción .
Soria * * ............  «•••*««*.**.*. .

pesa * . •. . .  
S oria ..........^ . Soria.. . . .»*•«•••«•• • • Nueva creación,........

Sajazarra y  Galbarruli.......... • . . ...............
^oci + ÍIIa  /Ja T ao iiK fTI

Sajazarra----- . . . . . . . .
Castillo de Locubín.. 
Navalperal d e  P ina

res <■«.

Logro l ío ............. .... •. R a r o ......................
Alcalá la Real

Renuncia___. . . . . . . .
Nueva -creación..........

Vavalperal de Pinares « « a * .
Avila . . . . . . . . . ....... Cebreros Renuncia.

1 'A ifirp iñ íi (ciPiO’n  n  d  íi ni í i yf l  ) . . . . . . .  . . . . . . . . Guarena . . . . . . . . . . . . Badajoz D on Benito . * a •«««. . D efunción ........... ....
Alamillo ............................ ........................... ..
Buitrago, Fuentecantos, P o r t e l  r u b i o ,  

Fuente! saz, Ayllonciilo y Pedraza-----

A 1 Vi i ti 111 n  - Ciudad Real Almadén . Renuncia.............. ..

Buitrago ................ . . . Soria ................. Sori a. Interina . . . ........ ..

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamientd 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 25 ele Marzo de 1933.—El Inspector general, Jefe dé la Sección, A. Benito.—V.* B.°: El Director general, F. Saval.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley  de Admisiones de ñi
po rales de 14 de Abril de 1888, 
aprobado por Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 16 de Agosto de 1930, 
declarado Ley de la República en 
16 de Septiembre de 1931,

A V I S O S
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presenta
da en el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio:

“Excano. Sr.: El que suscribe, Juan 
Ferrer Jan-era, natural y vecino de la 
ciudad de Inca, calle del General Cu
que, número 74, provincia de Baleares, 
según cédula personal número 3.919, 
tarifa 2.a, clase 10, expedida en Inca 
el 5 de Febrero de 1933, fabricante de 
conservas de albaricoques, conforme 
acredita por el adjunto comprobante 
de contribución industrial, correspon
diente al primer trimestre del corrien
te año, a V. E. con todo respeto acude 
y  expone:
. .Que deseando importar con franqui

cia de derechos de Aduana la hojalata 
destinada a envasar la pulpa de alba- 
ricoque de mi fabricación y a tal fin 
acogerme a los beneficios de la Real 
orden de 18 de Marzo de 1909, cuyos 
extremos y preceptos rae obligo a cum
plir, a V. E. suplico se rae conceda los 
beneficios de la expresada Real orden, 
autorizándome la importación de la ho
jalata con franquicia de derechos por 
la Aduana de Palma de Mallorca y la 
reexportación por la misma Aduana,

Gracia que espera merecer de V. E, 
cuya vida dure muchos años, Palma de 
Mallorca a 20 de Marzo de 1933.—Juan 
Ferrer (rubricado).—Hay un sello en 
tinta azul que dice: “Asociación de Fa
bricantes de Conservas de Frutas y 
Hortalizas de Baleares. Palma.”—Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agricultu
ra. Madrid.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo 3.° del artículo 6.° del ex
presado Reglamento.
_ Las entidades que se citan en el ar

tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar en

relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 30 de Marzo de 1933*—El Di
rector general, R. Nogués Bisel.

P ara  conocimiento general y a los 
efectos del articulo 7»° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Com ercio:

“Excmo. Sr, Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio,—Excelentí
simo señor: El que suscribe, Maximi
no Santurio González, de cuarenta y  
seis años de edad, casado, natural de 
Gijón (Oviedo), con domicilio en esta 
ciudad, plaza de María Pita, 17, ter
cero, con cédula personal de la clase 
novena, número 11.7-62, expedida por 
esta Diputación provincial con fecha 
1.° de Febrero! del corriente año, que 
exhibe y recoge, obrando en su cali
dad de Gerente de “La Pesquera del 
Norte de España, S. A.”, Sociedad anó
nima española establecida con fábrica 
de conservas y salazones en la calle 
del Hospital, número 36, de esta ca
pital, según acredita por el último re
cibo adjunto de la contribución in* 
duistrial que satisface por tal concep* 
to, a V. E. con el debido respeto y 
consideración expone*
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P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes;

Censo 

de población.

Dotación anual 
por .

productos 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s ,

Reses pecuarias 

sacrificadas

en dom icilios

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

CONCURSO
OBSERVACIONES

8.973 2.800 3.312 500 Sí. S í ............................ Treinta d ía s ...... Servicios unificado».
3,700
3.4:96

6 4:94. 50 No. N o .......................... Idem.......... Idem.i * Üuv/
2 .750 1.100 300 s Sí, NO . . . . . . .  «» :*••••* Ídem................... .. Idem.

574 1.350 196 SL N o . .No . ■*..»*•*.•-.• •1Idem.. . . . . . . . . . . . . Idem.
3,573 1.850 9.85.2 250 , • No, .No * -* • • • . .í* » • Idem.
1.671 1.450 395 loo ; N o, No . ,  , , Idem.,. . ........... Idem.

1.330 í 1.800 •. 8.500 300 No. Ferias...,,,. . . f. . . . Idem... Idem.
1.363 1.800 8.261 300 No, No . . . . . . . . . . . . .o Idem. • • •.«. 1 1 . . .  «̂ Idem.

i 2.400 2.150 8.093 400 No. (ferias............... . .. I d e m , . . . . * . ...... Idem.

1. 600 2.250 200 No, No . _____ . . . . . . . Idem. Idem.i.. ¿t'jj

1 .050 1.500 16.970 .200 Sí. No , ••••«•....... Idem......... Idem.
1.800 32.456 60 Sí. Sí . . . . . . . . . . ........ Idem .. . . . ,  • • • • • •. Idem.

! 668 R350 215 75 No. No . j dem........... . Idem.
8.106 3.750 26.550 1.200 Sí. NO :* . . . . . . . .  « . , . , Idem. . . . . . . . . . . . . Idem.

1.567 2.000 9.900 325 Sí. No.. Idem....... .*.*#...«,.», Idem.
8.678 3.100 44.550 1.510 Sí. Sí . . . . . . . . . . . . . . . Idem • .•» . . . . , .  *»• Idem.
2.023 2.500 7.000 .300 : Sí. . NO .« ....... ♦ ■*,»-*. »-.•;* . Idem.. . . . . . .  . . . Idem.

" 650 1.500 3.410 150 No. Parada. . . . . . . . . . . . Idem..................... Idem.

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales,, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos ésfci-

Que deseando importar hojalata en 
blanco para elaborar los envases que 
han de contener las conservas y sala
zones que fabrica con destino a la ex
portación,

Suplica a Y. E. se digne concederle 
la autorización necesaria para poder 
efectuar la importación temporal de 
dicha hojalata en blanco por la Adua
na de La Coruña, para ser transfor
mada en envases en la fábrica que 
allí tiene establecida “ La Artística 
Suárez Pumiaríega, S, A.” , en la calle 
de Juan Flórez, número 101.

Las exportaciones habrán de hacer
se por las Aduanas de Gijón, La Coru
ña y Vigo, por ser éstos los puertos 
más cercanos a la fábrica del solici
tante y, por lo tanto, por donde ve
rifica los embarques de las mercan
cías que destinan a la exportación.

La deducción por mermas en la ela
boración de los envases, que resulta 
de los recortes que se desperdician, se 
estimará en un 5 por 100, según prác
tica costumbre establecida para otros 
fabricantes similares, y el plazo para 
la exportación será el de dos años, 
también establecido en concesiones 
anteriores.

Esta concesión se solicita con carác
ter permanente.

Es gracia que espera alcanzar de 
iV. E., cuya vida deseo dure muchos 
años.

La Coruña para Madrid a 20 de Di
ciembre de 1932.— M. S antuvio.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 
6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, d u r a n t e  el plazo de treinta 
días, ante él Ministerio de Agricultu
ra, Industria y  Com ercio y mediante 
escritos formulados por duplicado, 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en relación con la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 30 de Marzo de 1933,— El 
Director general, R, Nogués Biset.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presenta
da en el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio:

“Exorno. Sr.: Esteban Gabanes To
rres, mayor de edad y vecino de Va
lencia, con domicilio en camino de 
Moneada, número 1, provisto de su cé- 
dual personal, de la tarifa 2.a, clase 6.a, 
número 59,706, expedida en esta ciu

dad en 31 de Octubre último, ante V. E.
respetuosamente expone:

Que formula la presente instancia 
cumpliendo la resolución de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria de 29 de Diciembre pró
ximo pasado, por la que se señala el 
camino a seguir y forma de producir 
para obtener una resolución favorable 
a la necesidad que se siente, por los1 
fabricantes de envases de madera para 
frutas, de conseguir la admisión tem
pana] de madera de pino en rollizos 
hasta de 25 centímetros de diámetro 
para transformarlos en cajas para en
vases de frutas para la exportación.

Ajustándose a los artículos 7.° y 9.° 
del Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, declarado Ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931, hace cons
tar :

Que el dicente es español y contri
buyente por industrial por su fábrica 
de envases de madera pana frutas y 
perteneciente a la Sociedad Unión de 
Fabricantes de Envases de Madera, con 
residencia en Valencia.

Que la naturaleza y clase de la mer
cancía a importar es madera de pino 
en rollizo hasta de 25 centímetros d& 
diámetro.

Las operaciones a que ha de some* 
terse en el proceso de su industriali
zación son el aserrado mecánico?.;CQn* 
virtiendo los roüizos i<mpQrt&nt'e& 
tabletas y testeros para cajas^n. dtwr '
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le destinadas a envasar frutas para 
exportar.

El plazo en que ésta habrá de verifi
carse es el de diez y ocho meses.

El emplazamiento del local en que 
ha de verificarse la transformación se- 
t-á la serrería de la propiedad, sita en 
el camino de Moneada, número 1, de 
Valencia.

Que, como consecuencia de aquella 
¡transformación del rollizo en cajas, su
fre una merma del 22 por 100 en des
perdicios y un 7 por 100 por pérdida 
de humedad, por lo que de cada 100 
unidades exportadas habrá de dedu
cirse 140,845 importadas.

La Aduana por donde habría de im
portarse la mercancía es la de Valen
cia, exportándose por los comerciantes 
autorizados en los puertos de su pre
dilección o conveniencia.

La garantía de los derechos que a 
3a Hacienda puedan corresponder, ha
bría de computarse para una importa
ción de momento de 2.000 toneladas 
ile madera generalmente de proceden
cia filandesa.

La concesión se solicita por plazo de 
diez años ínterin la repoblación fores
tal de pinos maderables sea en canti
dad que supera a la explotación inten
siva de los aprovechamieintos que hoy 
ítiene lugar en déficit creciente y la
mentable desnivel.

Las salidas podrían acreditarse por 
declaraciones juradas de los exporta
dores respecto a que las facturas que 
se incluyeran son para envases expor
tados al extranjero, según liquidación 
reducida a la unidad de peso total o 
¡en la forma que determina el párrafo 
tercero del artículo 9.° del Reglamento.

Estima el dicen te cumplido los re- 
«piisitos necesarios y reunir las con
diciones legales, así como haber ra 
tonado la entidad a que pertenece el 
di'cente, la conveniencia de la conce
sión que se interesa, por lo que a 
ir. e . encarecidamente suplica:

\

Que, en atención a lo expuesto, ten
ga a bien ordenar se tramite regla
mentariamente la presente solicitud, y 
llegado el caso conceder al dicen te la 
admisión temporal del rollizo de ma
dera de pino hasta de 25 centímetros 
de diámetro en las condiciones expues
tas o en aquellas que se determinen.

Gracia que espera merecer de V. E., 
cuya vida se conserve muchos años. 
Valencia a 28 de Febrero de 1933.— 
Excmo. Sr.: E. Gabanes.—Rubricado.— 
Hay un sello en tinta azul que dice: 
“Unión de Fabricantes de Envases de 
Madera. Valencia”.—Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, Industria y Comer
cio.”

“limo. S r.: Esteban Cabanes To
rres, mayor de edad y vecino de Va
lencia, cuya personalidad consta en el 
expediente número 85/33 sobre admi- 
o ió n  temporal del rollizo de madera de 
pino para la fabricación de envases 
para frutas, ante V. I. respetuosamente 
expone:

Que en cumplimiento del respetable 
oficio de su autoridad, fecha 17 del ac
tual, dirigido al que suscribe e inte
resando se justifique que el dicente es 
industrial dedicado a transformar el 
rollizo en cajas de madera para enva
se de frutas, tengo el honor de incluir 
certificación expedida por esta Cámara 
de Comercio, registrada al número 431, 
fechada en 21 del actual, demostrativa 
de que es industrial contribuyente por 
la tarifa 3.a, clase 4.a, epígrafe 3.°

También se interesa se exprese los 
puertos por los cuales había de ser ex
portada la madera transformada en 
cajas y teniendo en cuenta que éstas 
serán exportadas por los comerciantes 
que lo hacen al extranjero de la fru
ta de esta región, amparados por la 
contribución industrial de la tarifa 1.a, 
Sección 3.a, clase 4.a, epígrafe 5.° o

Sección 2.a, epígrafes 21 y 22, supone 
lo efectuarán en un 90 por 100 por el 
puerto de Valencia, pero al hallarse fa
cultados los primeros para expoliar 
en distintos puntos del territorio na
cional, muy bien pudiera salir de la 
Península por otros puertos el 10 por 
100 restante, viéndose, por tanto, el 
dicente en la imposibilidad de concre
tar este extremo por salirse de su es
fera de acción, ya que no es exporta
dor, sino transformador, que podría 
justificar sale el producto envasando 

‘ fruta para el extranjero, bien por de
claración del comerciante que lo efec
túe visado por la Aduana o en la for
ma que mejor queden garantidos los 
intereses en juego.

Estimando que deja cumplidas las 
órdenes contenidas en el oficio que se 
menciona, a V. I. encarecidamente su
plica :

Tenga a bien declarar suficientes la 
certificación que se acompaña y las ma
nifestaciones que se consignan y, en 
su caso, conceder bajo las normas que 
se estimen procedentes la admisión 
temporal que se tiene interesada en sus 
peticiones anteriores.

Gracia que espera merecer de V. L, 
cuya vida se conserve muchos años*. 
Valencia, 23 de Marzo de 1933.—E. Ga
banes.—Rubricado.—Hay un sello en 
tinta azul que dice: “Esteban Cabanes. 
Valencia”.—limo. Sr. Director general 
de Comercio y Política Arancelaria.”

Las entidades que se citan en el ar- 
| tículo 7.° del propio Reglamento, y» 
i en general, todos aquellos a quienes 
| afecte la concesión solicitada, podrán 

exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y mediante 
escritos formulados por duplicado, 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en relación con la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.—Ei 
Director general, R. Nogués Biset. j


